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Señor
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Universidad de San Carlos de Cuatemala
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Distinguido Licenciado Mejía Orellana:

En atención a la resolución emitida por la Unidad a su cargo, en la que se me nombró Asesor del
trabajo de tesis d€ la estudiante Dama¡is Paola Díaz Ruano, denominado "ANALISIS
JUzuDICO DE LA PRIVACION DE LIBERTAD COMO SANCION SOCIO.EDUCATIVA A
LOS ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL", y en ejercicio del cargo de
dicho nomb¡amiento, hemos observado lo establecido en el a¡tículo 32 del Normativo para la
Elaboració¡ de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen Priblico.
informo lo siguiente:

a) En el desanollo de la investigación, la estudiante utilizó la metodología y p¡ocedimie¡tos
técnicos y científicos que le ¡rrmitieron alca¡za¡ los objetivos propuestos con relación a
la hipótesis de investigación formuladq elaborando un tabajo de tesis relacionada con la
aplicación y eficacia en la realidad actual d€ nuest¡o país de las sanciones
socioeducativas reguladas en el Decreto número 27-2003 del Congreso de la República de
Guatemala Ley de ProtecciónJltegral de la Niñez y Adolescenciq citando en lo que
concieme a tal trabajo los deredhos del adolesce[te que regula la Convención Sobre los
Derecho del Niño identificada en el curso de su t¡abajo; por lo que constituye un aporte
importante para los interesados en el de¡echo sustantivo y adjetivo penal pam la
¡ehabilitación y reinserción a la sociedad de los adolescentes en conflicto con la ley penal.

b) La metodologia y récnicas utilizadas en la elaboración del tmbajo de tesis en refe¡encia,
fueron la cita de distintas fuentes bibliognificas nacional€s e intemacionales en materia de
derechos del niño y del adolescente en co¡ficto con la ley penal y comenta¡ios sobre la
regulación legal sustantiva y adjetiva vigente en tales materias en nuestro pais, pa¡a
arribar a la comprensión y explicación del tema objeto de estudio. La estudiante a Íavés
de mi labor asesora aceptó las sugerencias y co¡¡ecciones relacionadas con su trabajo de
tesis.

c) La ¡edacción utilizada €s técnicariente idónea a la natumleza de su investigación.
Dura¡te el trabajo la estudia¡te, discurre tratando aspectos genemles citando diversas
fuent€s bibliogáficas y legales, para luego tratar ordenadamente los temas y subtemas
esenciales de su investigación, que s€ refierc a tópicos históricos y ju¡ldicos,
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indispensables para la temática desanollada, utiliza[do conceptos y definiciones
pertinenles al tema.

d) Los problemas que se señalan se rcsuelven con la investigación que co¡stituye el t¡abajo
de tesis de grado asesorada, siendo de gran importar¡cia tal trabajo paü la eficaz
aplicación de las sanciones socioeducativas, particularmente la privación de lib€rtad,
aplicada a los adolescenles señalados de participar en la comisión de hechos graves que
t¡asgreden la ley penal, sanción que pretende que el adolescente t¡ansgresor tenga un
pe¡manente dssa¡rollo personal para su reinserción en su farnilia y la sociedad.

e) El ma¡co teórico del tema objeto de investigació¡ es diverso en materias, y la bibliogmfia
utilizada para el desanollo de la investigación, como lo códigos y leyes consultadas son
apropiadas, mate¡iales de los cuales surgieron las premisas que complem€ntaron el
co[ocimiento de la estudiarite de los hechos investigados, orientando sus deducciones
para la exposición de su trabajo. De 10 anterior podemos irferir que los métodos que han
predominado en la investigación son el deductivo y exegético.

l.¡ Las conclusiones a que ar¡iba la estudiante y sus recomendaciones sobre el 1ema, son
categóricas y congruentes con los resultados de la investigación.

Por lo expuesto, cstimo que el trabaio de tesis de g¡ado a que se ¡efie¡e el presente dictamen
satisface 1o preceptuado e¡I el No¡mativo para la elaboración de tesis resp€ctivo, y siendo el
resultado de una investigación técnica y ci€ntíficamente aceptable, emito a favor del trabajo de
tesis investigado y elaborado po¡ la estudiarte Dama¡is Paola Díaz Ruano DICTAMEN
FAVORABLE, a efecto de que se continúe con los p¡ocedimienlos establecidos por nuestra
tricentenaria y prestigiosa Universidad para su aprobación. y oportunamente sea evaluado por el
Tribunal Examinador en el examen público de tesis, prcüo a opta¡ al g¡ado académico de
Licenciada en Ciencias Juridicas y Sociales.
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad pala susc¡ibime de usted, con las mues&as de mi
consideración y resp€to.

Atenta¡nente.
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Con vista en los dictámenes que anleceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de ¡a
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INTRODUCCIóN

El presente trabajo de tesis, es un aporte para la sociedad guatemalteca el cual permite

establecer y conocer Ia realidad de la aplicac¡ón de la privación de la libertad a los

adolescentes en conflicto con la ley penal, al aplicar una medida socioeducativa como

medio para la reeducación del adolescente, teniendo como objeto básico la reinserción

del adolescente a la sociedad guatemalteca. Derivado del citado análisis, se deviene

que resultan escasos los esfuezos legales si los derechos de la niñez siguen sin

respetarse y cumplirse. La impunidad, por la falta de apl¡cación de la ley, afecta

gravemente a miles de niñas y niños y,/o adolescentes en Guatemala, quienes cada día

son víct¡mas de violencia por medio de ataques directos a su integridad psicológica,

fís¡ca o sexual. Con la realización de este estudio, se busca contribu¡r en la lucha contra

la ¡mpunidad en Guatemala. El desafío es promover la aplicación real y adecuada de los

derechos contenidos en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia, en

la Constitución y en la legislación interna del país, en beneficio de la niñez y

adolescencia guatemalteca.

Debe establecerse los casos que llegan al sistema de protección integral, mediante la

denuncia, así como los que ¡ntegran las cifras ocultas o como se le denomina

doctrinariamente, las cifras negras que por ser las que las distintas instituciones de

protecc¡ón ocultan no conoce nuestra sociedad y cuáles son las razones por las que

niñas y niños y/o adolescentes en conflicto con la ley penal no tienen acceso a un

s¡stema de protección y reeducación adecuados. Además, debe investigarse cuántos

casos que si llegan al sistema se resuelven adecuada y oportunamente, en qué plazo,

por quiénes y cómo las víctimas y los usuarios del sistema perciben la aplicación de la

ley.

Por ello, más importante que conocer el avance en materia de armonización legislativa,

es prioritario conocer cómo esos instrumentos se aplican o se toman en cuenta en el

trabajo diario de las autoridades respecto de las niñas, niños y adolescentes del pais. El

Artículo 4 de la Convención sobre los derechos d la Niñez y la Adolescencia, establece

..::.: 
i : ;r ::

i. ' ,.::
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que: "Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de.'.

otra índole para dar efectividad a los derechos reconoc¡dos en la presente Convención. '.

En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes

adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando

sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional". La obligación del

Estado parte, en este caso Guatemala, implica no solamente una transformación

leg¡slativa, sino que también, una transformación instituc¡onal que conlleva un cambio

en la cultura funcional de las autoridades públicas a cargo de brindar protección a la

niñez y adolescencia.

Con este estudio estamos en posibilidad de evaluar dicha transformación, aplicando la

metodología e instrumentos d¡señados para conocer el nivel de cumplim¡ento de cada

una de las disposiciones de la normativa en diferentes áreas; por ejemplo, en

¡nstituciones de procuración e impartición de justicia; mecanismos e instituciones de

protección y defensa de los derechos humanos de las y los adolescentes; programes

específicos para el acceso efectivo a los derechos consagrados en la ley convenciones

debidamente ratificadas por Guatemala.

Para su desarrollo, esta invest¡gación quedó estructurada en cuatro capítulos, de la

siguiente forma: En el primer capítulo, se presentan los antecedentes históricos y

juríd¡cos; en el segundo capítulo, se hace un bosquejo de la Ley de la niñez y La

Adolescencia; en el tercer capítulo, se analiza el proceso penal de adolescentes en

conflicto con la ley penal ; y, el cuarto cap¡tulo contiene un análisis jurídico de casos

de adolescentes en conflicto con la ley penal como un reflejo del estado real del sistema

de protección integral del adolescente en Guatemala. Por tal razón, el presente trabajo

de investigación pretende, contribuir con un aná¡isis de carácter juríd¡co-doctrinario que

satisfaga los intereses y necesidades del Estado con el objetivo de dar cumplimiento a

la satisfacción del bjen común proveyendo de mecanismos que permitan una adecuada

reeducación del adolescente en conflicto con la ley penal y su posterior reinsercton

soc¡al der¡vada de la correcta aplicación de las medidas socioeducativas que

restr¡ngen o limitan la libertad del adolescente guatemalteco.
(r)



CAPíTULO I

1. Antecedentes históricos y juríd¡cos

Con el objeto de escudr¡ñar el desarrollo de la trascendencia del derecho penal de

menores en la h¡storia, se anal¡za desde dos puntos; los antecedentes históricos

prop¡amente dichos a través de su evolución y los antecedentes jurídicos propiamente

d¡chos y analizando la evolución legal dél encuadramiento jurídim del dérecho pena¡ de

menores a través de su evolución histórica en materia de Derecho lnternacional.

'1.1. Evolución h¡stórica de la normativa sobre n¡ñez y adolescencia

En Guatemala se tiene como primacía const¡tucional el respeto a la vida, el bien

común, la familia, la l¡bertad, la igualdad entre otros princip¡os primordiales que deben

respetar todos los seres humanos, basándonos en esto dentro de la ¡nst¡tución que

forma la familia están intégrada la n¡ñez y la adolescencia quienes constituye un grupo

vulnerable dentro de nuestra sociedad, con limitado acceso a la justic¡a, entre otros

recursos sociales básicos; lo cual hace que se tenga cierta lim¡tación en la aplic€c¡ón

de la justicia guatemalteca. En el desarrollo de la presente ¡nvestigación los

adolescentes juegan un papel muy ¡mportante, ya que es necesar¡o para el mismo

conocer la evolución legislativa que se ha generado con respecto al tema de n¡ñez y

adolescencia y los mnflictos que puedan tener al transgred¡r las leyes penales

guatemaltecas, para ello nos remontamos a la normativa intema y externa de años

anteriores.

iir'
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Hace dos siglos la n¡ñez no era considerada como un grupo social diferenc¡adó<-r.--:'

jurídicamente de los adultos, por esto la doctrina deiine a ese período como el de la

"ind¡ferencia jurídica', pues el n¡ño y la niña eran tratados de la misma manera que el

adulto, eran considerados como "los pequeños adultos" o los "hombres pequeños';

satisfacer sus necesidades por sí mismo. No fue sino a finales del siglo XIX y pr¡nc¡pios

del siglo XX, con el desanollo de las ciencias naturales y la filantropía humanitaria que

surgió un movimiento social que exig¡ó un trato diferenc¡ado para Ios n¡ños y las niñas

que logra sus objet¡vos con la creación de un derecho específico para este grupo

social, denominado Derecho Tutelar de Menores. Con este nuevo Derecho se da una

valorac¡ón jurídica a la diferenc¡a del menor de edad con respecto al adulto, pero ésta

es más útil para su negación que para la afirmación de su ¡gualdad jur¡dica, pues se

desvaloriza a la persona menor de édad frente al adulto, se le excluye del sistema de

garantías que el Estado L¡beral había constru¡do para "todas las pel.sonas", sufriendo

también una ¡ntervención estatal arbitraria, justificada y legitimada por el pensamiento

benéfico que imperaba en esa época.

En el mov¡miento reform¡sta de los Estados Unidos, impulsor histórico de los tribunales

para menores, tuvo gran ¡nlluencia el Positivismo Criminológico Europeo,

princ¡palmente a través de las obras de: Cesare Lombroso, fundador de la escuela

posit¡va italiana, a qu¡en se debe haber sido el primero en cambiar el enfoque del delito

como ente jurídico para dir¡girlo hacia el del¡ncuente como hecho observable; Rafaello

Garófalo, quién pretendió estud¡ar al delito no como un ente jurídico, sino como

fenómeno natural o social; y Enrico Feni, qu¡en logro conjugar la concepción



antropológico-biológica de Lombroso con la concepción sociológica del del¡ncuente

Garófalo, en conex¡ón con los requerimiéntos sistemáticos que planteaba el

pensamiento penal tradicional. EI estud¡o criminal se ¡nclinó, como en Europa, a buscar

las causas de la delincuencia juvenil en la persona del menor de edad. Puede pues

afirmarse que el surgim¡ento del Derecho Tutelar de Menores se da dentro de la

concepción de la Escuela Posit¡vista, reconociéndose al n¡ño o n¡ña delincuente como

un enfermo, un caso patológico que puede ser objeto de diagnóstico, vigilancia y

curación. Curación que debía llevarse a cabo en los Reformatorios.

1.2. Antecedentes Juríd¡cos

Menciona García Méndezl, en su obra, que las concepciones ideológicas del

positivismo y de la escuela de defensa soc¡al, fueron incorporadas en todas las

leg¡s¡aciones y sin duda influyeron en la codificac¡ón penal. Pero en donde estas ideas

encontraron su máxima expresión, fue en el derecho penal de menores. Postulado

básico fue sustraer al menor delincuente del derecho penal común, con ello alteraton

todo el sistema de garantías reconoc¡do generalmente para adultos.

El derecho penal de menores se transforma en un derecho penal de autor,

sustituyendo la culpabilidad, por la peligrosidad. Esto llevó a establecer reglas

especiales en el derecho penal de menores, tanto en el derecho sustantivo como en el

derecho procesal, como ejemplo se pueden c¡tar, la conducta pre delictiva, la situación

1 García Méndez. Emilio
protección ihtegral. Pág

Derecho de infancia - adolescencia en Améncá l't¡na: de la s¡tuac¡ón ilfegular a la
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inegular y la sentencia indeterminada. Principios que han serv¡do, y aún hoy \s¿

encuentran v¡gentes en var¡as legislac¡ones latinoamericanas, para negar derechos

humanos a Ios menores infractores, como la presunción de inocencia, el principio de

culpab¡lidad, el derecho de defensa, etc.

Algunos autores expresan que las leg¡slaciones de menores han atravesado una serie

de influencias en concordanc¡a con el per¡odo en que fueron creádas. En v¡rtud de ello

Titfer SotomayoÉ resume las influenc¡as de tres per¡odos: El primer período de las

legislairones de menores tuvieron una marcada influencia de las ideas positivistas. Un

segundo perÍodo que se ubica posterior a los años c¡ncuenta, recogiendo las ¡deas

formuladas por la escuela de defensa soc¡al. Y el tercer y actual período, con la

promulgación de la Convenc¡ón Sobre los de Derechos del Niño.

El citado autor menc¡ona que en el primer período las caracterÍsticas cent.ales que se

pueden rdentifrcar son las sigurentes:

a) La intervenc¡ón leg¡slativa se fundamenta en la necesidad de as¡stenc¡a de un

sector de la n¡ñez y juventud desvalida, considerada incapaz, débil e indigente.

b) Los delincuentes juven¡les eran considerados con personalidad part¡cular o

anómala, caracterizada por una estructura psiqu¡c¿ y por c¡ertas def¡cienc¡as

fisiológicas y morfológicas. Fueron considerados seres anormales.

c) Las legislaóiones penales de menores estaban apoyadas en criter¡os de

peligrosidad y conductas pre delictivas.

'?fiñer Sotomayor, Carlos. D€ un derechotúelár € rn derecho mín¡mo/ garantirr Pág 20
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d) Bajo la sugestión de la ¡ntervención estatal por medio de las llamadas "acciones .

tutelares", se impusieron castigos severos, trabajos excesivos y se desconoció a los

menores infractores el carácter de sujetos de derecho y más b¡en se les consideró

como objelo de protección.

Dentro del segundo periodo, algunas características que pueden ser nombradas son:

a) La intervanción legislativa se fundamenta en una supuesta "s¡tuación irregulai'en la

que se encuentran los jóvenes y niños, excluidos, generalmente en forma

voluntaria, de los medios informales de protecc¡ón, como la familia, la escuela, la

comunidad

Las leyes de menores se caracterizan por jud¡cializar y en muchos casos penalizar

situaciones de pobreza y falta de recursos materiales, o falta de vínculos familiares.

La f¡gura del juez de menores es jerarquizada en una competencia casi s¡n límite,

bajo una concepción de "buen padre de famil¡a" y con poderes discrecionales.

Desconocimiento para los menores de las garantías procesales comúnmente

aceptados en el derecho penal de adullos, como el pr¡ncipio de culpabilidad, la

presunción de inocencia, el princ¡pio de legalidad, el derecho de defensa, étc.

b)

d)

c)



Tiffer Sotomayor concuerda con García Méndez3 al manifestar que el tercer péríodo e!.-:- --,.-/'

el que se inicia con la Convenc¡ón Sobre lós Derechos del Niño, el cual marca un

rompimiento, con las concepciones de las leg¡slaciones pasadas. Para estos autores

algunas característ¡cas de estas nuevas legislaciones son los sigu¡entes:

a) Desaparece la concepción del menor objeto de tratamiento, y es sustituida por la del

sujeto-persona titular de derechos. Reconoc¡endo a los infractores penales las

garantías procesales comúnmente aceptadas ¡nternacionalmente pará los adultos.

b) Se separan las s¡tuaciones de naturaleza juríd¡ca, que ameritan la intervención

jud¡cial, de las patológicas sociales, que deben solucionarse por otros medios de

política social del Estado.

c) Se homogeniza el concepto de n¡ño, en todo ser humano menor de 18 años. Lo

mismo que se establece una edad mínima para la adquisición de la capacidad

penal.

Para concretizar la evolución histór¡ca del derecho de menores, se tomo como punto de

partida la Cónvénc¡ón Sobre los Derechos del Niño, debrdo a que ha sido este

instrumento de derecho ¡nternacional el que ha provocado la cond¡c¡ón que hoy vive el

derecho de menores a nivel intemacional. Luego de la entrada en vigencia de esta

convención, se ha in¡c¡ado en los años 90 un proceso de reformas y ajustes leg¡slativos

en varios países de la región de Latinoamér¡ca, específicamente en Colombia, Bras¡|,

Ecuador, Bolivia, Perú, México y los países de Amér¡ca Central.

3 García Méndez, Emil¡o Dérecho de ¡nfancia - adolescencir en Amér¡ca Látinai de la situac¡ón iregulá¡ á ta
protección ¡ntesral Pás 65
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Por su parte, García Méndez, distingue dos fases dentro de la evolución históricá dd-- -.-.'

esta rama juríd¡cá, siendo la primera fase la que se desarrolla desde el inicio de esta

disciplina hasta la promulgación de la Convención Sobre los Derechos del Niño en el

año de 1989; la segunda fase se in¡cia con la promulgación de la Convención Sobre los

Derechos del Niño y el impulso de la m¡sma en la mayoría de las legislac¡ones internas.

En Latinoamér¡ca se puede determinar una clas¡f¡c¿ción de las legislaciones de

menores, atendiendo según se trate de legislaciones producidas antes o después de la

Convención Sobre los Derechos del Niño, aprobada el 20 de noviembre de '1989, por la

Asamblea General de las Nac¡ones Unidas. En Guatemala en'1979, es decir, antes de

dicha convenc¡ón, la materia niñez y adolescenc¡a, se regulaba por el Código de

Menores, Decreto 78-79 del Congreso de la República de Guatemala, básicamente

este cód¡go, al ¡gual que la mayoría de legislaciones latinoamericanas, produc¡das

antes de la convención se caracterizó entre otros por los siguientes rasgos;

a) Divid¡ó niños y adolescentes de menores, entend¡éndose como menores a los

excluidos de las políticas sociales tales como educación, salud entre otras. Se pude

observar que estas leyes eran exclusivámente para los menores.

b) El poder de decisión se centralizó en la figura del juez de menores.

c) Determinaba ¡mpunidad para el tratamiento de los conflictos de naturaleza penal;

esta impunidad se kadulo en Iá posibi[dad de declarar iurídicamente irrélevante los

delitos graves cometidos por adolescentes pertenecientes a las clases sociales

media y elta.



En Guatemala el primer ¡nstrumento jurídico encaminado a regutar la situación de los'::-.

niños y jóvenes fue el Código de Menores, Decreto 78-79 del Congreso de la Repúbl¡c€

de Guatemala, el cual se baso en su totalidad en la doctrina de la situación irregular, en

Ia cual el juez era una fgura paternalista que debía buscar una solución para el menór

que se encontraba en'situación ¡rregula/'.

Posterior a esta Iegislación se encuentra el Código de la Niñez y la Juventud el cual

asum¡ó la doctrina de la protección integral con respecto a la niñez y la juventud de

Guatemala. En este sent¡do Mansilla Peralta man¡festa que: "Es el Estado y la

comun¡dad los que deben atender los ¡ntereses y necesidades de lá comunidad, niñez

y juventud en forma pr¡oritaria con el objeto que se garantice el respeto y así mismo

desarrollar los principios fundamentales de la Constitución Política de la República de

Guatemala de 1985 y la Convénción Sobre los Derechos del Niño de 1989".4

Antes de la Convención Sobre los Derechos del Niño todas las legislaciones se

basaban en la tendencia tutelar y el protecc¡onismo, pero no debe entenderse este

protecc¡onismo como protección integral hac¡a el menor de edad y de acuerdo a lo que

menciona Tiffer Sotomayor "la concepción tutelar del derecho de menores se

fundamenta en la llamada doctrina de la situación inegulál's, en la cual se deduce que

.:l

a l¡ansilla Peralta, Walter. Análisis de la doclrira de la s¡tuáción irlegulár ¡ la doctr¡na de la protécc¡ón
¡ntegrel, como cambio funda¡neñtal del parádigma en la legblaciór guatemslteca r Ioe derechos de tos
n¡ños, tesis de grado Pá9. 38

s Tiler Soiomayor Carlos De un dércchotutélar a un derecho mínimo/ garant¡sle. Pág.45



el menor de edad es cons¡derado como sujeto pasivo en la intervención jurídica

estado y no se cons¡dera como sujeto de derecho.

Después de la Convención Sobre los Derechos del Niño las legislaciones que regulan

esta materia adoptan la concepción de la protecc¡ón integral, la cual surge en

contraposición a las constantes y evidentes violac¡ones a los derechos fundamentales

para los menores como pÍoducto de la concepc¡ón tutelar en la que descansaban la

tolalidad de legislaciones. Previo a la Convención Sobre los Derechos del Niño ¡a

concepción de la protección integral quedó p¡asmada en d¡versos instrumentos

lnternacionales, pero es en la Convención Sobre los Derechos del Niño que se define

con fuerza vinculante para los eslados miembros, consentir a los niños, como sujetos

de derecho

El autor Hernández Quiros al respecto manifiesta que: "el menor fue primero ignorado,

luego asimilado cuando delinquía a los adultos cr¡minales; después fue somet¡do a un

trato de favor cada vez mas intenso dentro de las legislaciones punitivas para

delincuentes mayores de edad; a continuación se pugnó por sustraerlo del campo del

derecho penal, para someterlo in¡cialmente a una jurisdicción espec¡al que intervenía

solo en los casos delictivos'6.

6 Hernández Quiros, A¡¡ando Oerecho prol€ctor de menores Pág 274
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Gracias a la Convención Sobre los Derechos del Niño se puede hablar de un'A'

leg¡slación aprop¡ada y de medios adecuados para la aplicación de justicia y

reconocimiento de los derechos del menor de edad, tal como es en el caso de

Guatemala en donde, como ya se ha ind¡cado antedormente, el instrumento jurídico

vigente es el Decreto 27 -2003 del Congreso de la Repúbl¡c¿ de Guatemala, "Ley de

Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia", en el cual se reconocen los derechos y

¡os principios establecidos en la Convenc¡ón Sobre los Derechós del Niño, también se

reconocen Ias garantíás procesales internacionales admitidas para el derecho penal de

adultos, además de aquellas garantías espec¡ales que les conesponde¡ por su

condición de menores, pof ejemplo trato diferencial, reducc¡ón de los plazos de

intérnam¡ento y mayores benef¡cios instituc¡onales que los adultos.

1.3. Evolución de los cuerpos legales

El nuevo s¡stema tulelar, como en toda Lat¡noamérica, fue acogido por la legislación

nacional, lo qué se vé reflejado en la ley de tribunales para menores, decreto 2043-37

del 15 de noviembre de 1937, en el período presidido por Jorge Ubico. Posteriormente

se desarrolla en el código de menores, decreto 61€9 del congreso de la república del

'11 de noviembre de 1969, y continua vigente én el código de menores, decreto 78-79

del congreso de Ia república de noviembre de 1979 el cual se mantuvo v¡gente hasta

que se aprobó la ley de protección integral de la n¡ñez y la adolescenc¡a, decreto 27-

2003 del congréso de la república, en cumpl¡m¡ento a lo que regula el artículo 20 de

nuestra constitución política de la república. Antes de la existencia de todas estas

10
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leyes, en nuestro país no existía normativa espec¡alizada en menores, se tomaba e¡'i:- ---:.,''

ese entonces la minoría de edad como un atenuante a la responsab¡lidad penal.

La aprobación por nuestro congreso de la ley de protección integral de la niñez y

adolescencia, decreto 27-2003, es consecuencia directa de la ratiflcac¡ón de la

convención sobre los dereclros del n¡ño también aprobada por el congreso el 26 de

mayo de 1990, el t¡empo que tuvo que transcurrir para crear una nueva normativa

demuestra la falta de apoyo y falta de conciencia en materia de derechos de menores,

además de existir una dicotomía en nuestra legislación, pues estaba vigente la

convención de los derechos del niño, fundamentada en una doctrina de protección

¡ntegral y al m¡smo t¡empo el código de menorés, fundamentado en Ia doctrina de

s¡tuación irregular.

1,4, Convención y tratados ¡ntemacionales rat¡ficados por Guatemala en materia

de derechos de la niñez y adolescencia

Todas las reformas y las nuevas Doctrinas Jurídicas exjstentes, en materia de

Derechos del niño, han nacido y han s¡do impulsadas por las Naciones Unidas, es en

esta organización donde se han creado nuevas propuestas y se trata de comprometel"

a los países m¡embros para que actual¡cen sus respeciivas legislaciones. Como

consecuencia de la firma del Tratado de Versalles, se crea la Sociedad de Naciones,

organizac¡ón que tenía como objetivo lograr la paz entre todos los países, y durante su

existencia se aprobó el 26 de septiembre de 1924 la Declaración de los Derechos del

Niño, llamada también Declaración de G¡nebra, s¡endo esta la pr¡mera normat¡vá de

11
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Derechos del Niño a nivel lnternacional, recogia los principios básicos dé atención - :--"

prioritaria, tralamiento especial y diferenciado, protección y solidaridad hacia la n¡ñez

mundial. Esta declaración quedo totalmente frustrada al iniciar la Segunda Guerra

Mund¡al, hecho que disolvió la Sociedad de Naciones.

Conclu¡da la Segunda Guena Mundial, por medio de la carla de San Francisco de 1945

se crea la Organización de las Naciones Un¡das, la que tiene como uno de sus f¡nes

primordiales la Defensa de los Derechos Humanos, cuenta con la colaboración de una

serie de organismos especializados, siendo uno de ellos la Comisión de Derechos

Humanos, la que entre 1947 y lg4Spreparo el primer proyecto de Declaración del los

Derechos Humanos, declaración que fue aprobada el diez de d¡ciembre de 1948,

denominándola Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos.

Como parte del desarrollo normativo de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, el 20 de noviembre de 1959, las Naciones Unidas adopta, med¡ante la

resolución 1386 -XlV-, la nueva Declaración de los Derechos del Niño, la cual no tuvo

vigencia sino hasta 30 años después, es ¡mportante anotar que esta declarac¡ón consta

de diez principios muy importantes, Ios siete pr¡meros recogén los derechos esenc¡ales

relacionados con la no discriminación, la protección especial de la niñez, derecho a un

ñombre, y nacionál¡dad, derecho a gozar los beñeficios e la seguridad soc¡al, el

tratamiento especial de los niños con imped¡mentos físicos, o mentales y el derecho a

vivir en una famil¡a y a rec¡bir educac¡ón; el resto de principios establecen las medidas

de protección a la niñez, entre éllos el delecho a lá protección y socorro preferencia¡



El 16 de d¡ciembre de 1966 las Naciones Unidas aprueban dos pactos en materia de

derechos individual y económico social, en los que, por primera vez, se regula el caso

de quienes no tienen la mayoría de edad. Uno de ellos, el Pacto lnternac¡onal de

Derechos Civiles y Políticos, que dentro de su contenido cabe mencionar lo más

importante para nuestra materia que regula la prohibición de aplic€r la pena de muerte

a personas menores de 18 años de edad; se reconocen las gárantias judiciales a todas

las personas, entendiéndose teóricamente que tamb¡én éstán incluidas las personas

menores de edad; se establece que las personas menotes de edad procesadas estárán

separadas de los adultos y que deben ser puestas a disposición de los tr¡bunales y

juzgados con la mayor celer¡dad pos¡ble, que los menores del¡ncuentes estarán

separados de los adultos y serán sometidos a un tratam¡ento adecuado a su edad y

condic¡ón jurídica; que el procedimiento aplicable a las personas menores de edad para

efectos penales tendrá en cuenta esta circunstanc¡a y la importanc¡a de estimular su

readaptación soc¡al. Por su parte el Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales regula la obligación del Estado de proporcionarle a la familia la

protección y asistenc¡a que sea necesaria para el pleno desarrollo de sus hijos, así

como el deber de tos Estados Partes de adoptar las med¡das especiales de protección

y asistencia a favor de todos los n¡ños y adolescentes, sin discriminación de n¡nguna

indole. Estos dos Pactos lnternacionalés, tratan de transformar la normativa de todos

los países y son un refuerzo a las nuevas políticas en materia de Detechos de Menores

para la Ieg¡slac¡ón de los países m¡embros.

13
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En 1978, el Gobierno de Polon¡a propuso el proyecto de la Convención sobre los\:

Derechos del N¡ño a la Comisión de Derechos Humanos de las Nac¡ones L,nidas

proyecto que se esperaba fuera fórmalizado en el año inlernacional del niño en 1979.

pero tuvo un períodó de discusión de diez años, lográndose su aprobación el 20 de

noviembre de 1989. Este es un ¡nstrumento de carácter vinculante, rat¡ficado ya por

todos los países del mundo con excepción de Estados Un¡dos, inicia su vigencia él dos

de sept¡embre de 1990, y alcanza una aceptación casi universal, comprometiendo a los

Estados miembros a adecuar su legislación y medidas adm¡nistrativas para dar

efectiv¡dad a los derechos reconocidos en ella. Esta convenc¡ón introduce el concepto

de niño, n¡ña y adolescente, entend¡do como un ser humano dotado de dignidad propia,

con los mismos derechos a los de un adulto, constituyéndose así como el lnstrumento

internacional más importante en defensa de los derechos de los niños, de carácter

obl¡gatorio para todos los Estados miembros, puesto que no es un simple cuerpo de

pr¡nc¡p¡os, como lo era la Declarac¡ón Unjversal de los Derechos del N¡ño de 1959 sino

constituye un lnstrumento internac¡onal jurídicamente obligatorio, que paliará, regulará

y evitará una serie de situáciones intolerables, recogidas ya como v¡olaciones a la

Declaración de los Derechos del N,ño.

La Convención de los Derechos del Niño está integrada por un preámbulo y 54

artículos, divid¡da én tres partes. En el Preámbulo se recuerdan los princ¡pios

fundamentales de las Naciones Unidas. La primera parte de la Convención (de los

Artícuios 1 al 41) regula las obligac¡ones generales y específicas que el Estado, la

soc¡edad, la famil¡a y las personas adquieren como consecuenc¡a de su entrada en

14
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vigor. En la segunda parte (de los Articulos 42 al 45),la Convención regula el áreá-:.:- ..:,'

inst¡tucional de control y vig¡lanc¡a de su cumplimiento, creando con este objeto el

Com¡té de Derechos del Niño, y además un procedimiento de información

fundamentado en los informes que los Estados Pártes están obligados a presentarle en

forma periódica, así mismo se estimula la cooperac¡ón intemac¡onal. En la tercera parte

(del Arlículo 46 al 54), se establece las d¡spos¡c¡ones generales de todo tratado

internac¡onal, relativas a los modos de prestar el consentimiento, cláusula de v¡gencia,

enmiendas, reseryas, denuncias, depositario y textos auténticos.

La convenc¡ón propone una nueva forma de ver y tratar a la n¡ñez, term¡na con la

concepción racista y caduca del Derecho Tutelar de Menores, orientada a "Tutelad' sólo

a un sector de la población infantil: los "menores" que se encuentran en situación

inegular. lmpulsa una nueva Doctrina para aplicar a este grupo soc¡al, la que introduce

en todas las legislac¡ones de menores un c¿mbio de parad¡gma hacia los mismos, la

llamada Doctrina de Proiección lntegral. Algo muy ¡mportante, es que establece

claramente la diferencia entre la niñez que sufre de amenazas o violac¡ones a sus

derechos humanos y los adolescentes transgresores de la ley penal, describiendo l¿s

medidas que el Estado debe adoptar en cada caso. Con la convención term¡na la

confus¡ón que creó la doctr¡na de s¡tuación irregular y que tanto daño y dolor generó,

pues s9 dio un m¡smo tratamiento jurídico a la niñez víct¡ma y a la niñez v¡ct¡maria.

15



':

En el ámb¡to de la admin¡stración de justic¡a juvenil, la convención desarrolla los

princip¡os del modelo de just¡cia penaljuvenil de responsabil¡dad: el debido proceso, el

princ¡pio de légalidad, la presunción de inocenc¡a, el principio de culpabilidad, el

derecho a no declarar contra sí mismo, el derecho de impugnación, el derecho de

defensa e intérprete gratuitos y el derecho al respeto de su vida pr¡vada; todos estos

principios y derechós ¡os gozan los adultos, además según nuestra Const¡tuc¡ón

Política de República de la República de Guatemala, en su Artículo 4, aplicando el

Princip¡o de lgualdad, también se debió apl¡car estos principios y derechos a los

menores, pero debido a la doctr¡na de situación irregular vigente en el antiguo Código

de Menores, los tribunales de justicia daban un trato "tutela/' a la niñez. Se deja claro

que la persona menor de edad es capaz de infringir las leyes penales y de ser

declarada culpable. Además, rcfuetza la prohib¡ción de aplicar la pena de muerte a

quienes son menores de edad, yá contemplada en el Pacto de Derechos C¡viles y

Políticos de'1966, y agrega la proh¡bic¡ón de la prisión perpetua por del¡tos cometidos

por menores de d¡eciocho años de edad. Así m¡smo, regula el principio de última rat¡o

de lá privación de libertad, ya séa en su modalidad de detención, pr¡vación de l¡bertad

prov¡sional y privac¡ón de libertad como sanción, ¡nd¡ca que su uso debe estar

previamente establecido en la ley y debe realizarse por el menor tiempo pos¡ble. La

convención establece la obligatoriedad de adoptar una edad mínima a partir de la cual

se presume que los niños no tienen c€pacidad de ¡nfringir las leyes penales, ésta no es

fijada por la convenc¡ón, pero ya en las reglas minimas sobre la ádministración de

justic¡a, en el principio número cuatro, establece que el ¡nic¡o de la mayoría de edad

penal no deberá fijarse en una edad demas¡ado temprana, y debe atenderse a su
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madurez emocional, mental e intelectual. La convención establece la prioridad de''

adoptar med¡das para tratar a los ádolescentes que infringen la ley penal sin recurrir a

procedimientos judiciales, tales como la conciliación, la repáración, la mediación y el

cr¡ter¡o de oportunidad reglado, regulados ya en nuestra ley de protecc¡ón integral de la

niñez y adolescenc¡a. Además, estipula que la leg¡slación penal juvenil debe disponer

de d¡versas med¡das alternativas al intemamiento, tales como l¡bertad v¡gilada,

programas de or¡entación, supérvis¡ón y asesoramiento. Lo que es muy importante es

que recomienda util¡zar procedim¡entos y sanciones que no sean est¡gmat¡zantes para

los adolescentes, basados en el pr¡ncipio de proporc¡onal¡dad tanto en relación con el

hecho realizado como con las c¡rcunstancias personales del menor.

La convención esta encaminada a que los modelos de administración de justicia penal

juvenil deben apl¡carse de tal forma que la sanción, el proceso en sí o los

procedimientos altemat¡vos de resoluc¡ón de confl¡ctos que se adopten, promuevan las

cond¡ciones necesarias para garantizar que la libertad e ¡gualdad del niño sea real y

efectiva y que se facilite su proceso de reinserción a la sociedad, tomando en cuenta

que es una persona que se encuentra en el pleno desarrollo de Su personalidad, pues,

debe aceptarse que en la mayoría de las ocasiones la criminalidad de los adolescentes

es producto de su poca experiencia, de querer ¡mpres¡onar a su grupo social, de una

emoc¡ón pasajera, de la imitación de algún personaje negat¡vo o de la falta de una

persona que le guíe dentro de su grupo familiar, muchas veces desintegrado.

Es criticada esta convenc¡ón por la fragilidad del mecanismo de garantía para el

cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados en e¡ momento de

17
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ratiflcarla, ya que el s¡stema de informes que los Estados deben presentar . - -

per¡ódicamente a las Naciones Unidas, no t¡ene n¡nguna implic€c¡ón jurídica vinculante

para el Estado que no cumple.

Otro instrumento ¡mportante en materia de Derechos del niño lo constituyen las Reglas

Mínimas de las Naciones Unidas para la Administ¡ación de Justicja de Menores de

1985, cuyos antecedentes se remontan a 1955, fecha a partir de la cual las Nac¡ones

Un¡das organiza cada cinco años un Congreso sobre la Prevención de la Delincuencia

y Tratamiento de los Delincuentes, el tema de la delincuencia juvenil ha estado

presente casi en todos los congresos, y como consecuencta de ello se emitió la

resolución No. 4 del Sexto Congreso de las Naciones Un¡das sobre la Prevención del

Del¡to y Tratamiento del Del¡ncuente, en Caracas, Venezuela, en 1980 conteniendo

dichas reglas, las cuales desarrollan princip¡os generales para un trato más digno,

humano y equitativo de los menores de edad que tengan problemas con la ley, orientan

a los Estados para que adopten las políticas sociales que sean necesarias para reducir

el número de casos de delincuencia juvenil.

Las réglas mínimas se dividen en dos partes, la primera relat¡va a los principios

generales sustantivos pára la administración de just¡cia y la segunda sobre aspectos

procesales, se establece la necesidad de caear una ley específlca para el tratamiento

de la delincuencia juven¡l de acuerdo con las necesidades del menor (prevenc¡ón

especial) y para satisfacer las necesidades de la sociedad (prevenc¡ón general),

situación que no puede dejar de cr¡ticarse, pues en el caso de los menores de edad,



debe darse preem¡nenc¡a a sus necesidades antes que a las necesidades de 1d...

sociedad. Procuran que las sanciones por imponer se basen en el principio de

proporcionalidad, que se establece como un máximo a partir del cual Ia respuesta,

puede ser menor de acuerdo con las circunstancias personales de¡ delincuenle. La

segunda parte dé este instrumento cont¡ene los princip¡os procesales en los que debe

descansar el procedimiento penaljuvenil, se utiliza el s¡stema acusatorio como modelo

y se recomienda la remisión de los casos a instancias no judiciales, asi como la

adopción de olras opc¡ones d¡stintas al procesamiento. Se recom¡enda Ia privac¡ón de

libertad como medida de último recurso y por el menor tiempo posible, así como la

creac¡ón de la Ígura del juez de ejecución responsable de la supervisión de la

ejecución de la sentenc¡a.

Otro inslrumento que ha favorecido un nuevo paradigma en materia de la

administración de justicia de las personas menores de edad lo son las Directrices de

las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil de 1990 llamadas

también Directrices de RIYADH, aprobadas por la resolución 45-112 en dic¡embre de

1990 por la Asamblea General de las Naciones Un¡das, las que en sus pnncip¡os

fundamentales hacen un reconocim¡ento a las teorias criminológicas que conciben a la

criminalidad de los adolescentes como un fenómeno normal y que désaparece con el

tiempo, pues el hécho de que su comportam¡ento o cónducla no se ajuste a los valores

y normas generales de la sociedad es, con frecuenc¡a, parte del proceso de

maduÍación y crecimiento y t¡ende a desaparecer espontáneamente en la mayorÍa de

las personas cuando llegan a la edad adulta. Sobre la prevención de la Úiminalidad de
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los adolescentes en la legislación y la adm¡n¡stración de just¡cia, las d rectr¡ce;''::i-r--

recomiendan que se prohíba la victimizac¡ón segundaria de los niños en el proceso, los

malos tratos y explotac¡ón de los niños, su acceso a armas de fuego y su protécción en

el uso indeb¡do de drogas y los traficantes, promov¡endo la invest¡gac¡ón c¡entífica a fin

de formular programas de prevención acordes con la realidad de cada país. Por medio

de estas directrices se intenta introducir lineam¡entos modernos en el marco del

Derecho Penal sobre Política Criminal Juven¡l con un enfoque garantista y respetuoso

de los Derechos Humanos.

Creo que es importante menc¡onar las Reglas de las Nac¡ones Unidas para

Protección de los Menores Privados de Libertad de 1990, consecuencia de

preocupación que existe por la s¡tuación a que se ven sometidas las personas menores

de edad privadas de libertad, que en muchos casos son víct¡mas de ma¡os tratos,

torturas, violación de sus derechos y victimización, así como la urgente necesidad de

separar a los menores de lós adultos en los centros penitenc¡arios Se orienta también

sobre !a forma de reglamentar los centros de administrac¡ón de just¡cia de los

adolescentes en conflicto con la ley penal.

En conclusión la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia se basa en la

nueva doctrina de protección integral para los menores de edad, doctrina que se ve

impulsada fuertemente por los lnstrumentos lnternacionales relacionados ya en esta

expos¡ción, debidamente rat¡ficados por Guatemala, y por la preocupac¡ón de las

la

la
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goce ---Naciones Un¡das de que se proteja a estia niñez y adolescencia y se garantice el

de sus derechos dentrc de la sociedad

1.5. Convenc¡ón sobre los derechos del niño

Como se ha indicado con anter¡oridad, la Convendón Sobre los Derechos del N¡ño

marca un camino estricto cuyo fin es la protecc¡ón de la n¡ñez, no sólo por medio de

organizaciones internacionales de defensa, sino también de promoción y de denuncia.

El primer antecedente de la Convención Sobre los Derechos del Niño, esta constituido

por la Declarac¡ón Un¡versal de los Derechos del Niño, adoptada en 1959. Este es un

documento que establece l¡neamientos fundamentales sobre la niñez, que como marco

teórico de protección universá1, fue configurando límites concretos en las leg¡slaciones

nac¡onales y sob¡e todo en la conc¡enc¡a jurídica universal.

El segundo antecedente esta constituido por las reglas minimas uniformes para la

administración de la justicia de menores, conocjdas como "Reglas de Bet¡ng"; dicho

¡nstrumento es producto de las reflexiones del Sexto Congreso de las Naciones Unidas

sobre la prevención del delito y tratam¡ento del del¡ncuente (Caracas 1980), siendo

aprobadas en las reuniones preparatorias (1984) para el Séptimo Congreso de

Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratam¡ento dél del¡ncuente. Estas reglas

son normas mínimas para el tratamiento de los menores delincuentes, estableciendo

una noción del concepto del "menor", objetivos de la justicia de menores, garantías

procesales y una orientac¡ón de polít¡ca social de carácter preventivo.

2I
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El tercer antecedente lo conforma e¡ proyecto de directr¡ces de Nac¡ones Unidas para lJ::',

administración de la justicia juven¡1, llamadas las "D¡rectrices de Riyadh', aprobadas en

la reunión preparatoria ¡nteffegional, celebrada en V¡ena en abril de 1988, para el

Octavo Congreso Mundial de las Naciones Unidas sobre prevenc¡ón del delito y

tratamiento del delincuente (La Habana, 1990). Las Directr¡ces de Riyadh, deben

aplicarse en el marco generál de los instrumentos internacionales de protección de los

derechos humanos

Establece pr¡ncipios fundamentales de política social, criterios de ¡ntervención oficial en

caso de menores, lo mismo que lineamientos fundamentales para la legislac¡ón y la

just¡cia de menores.

El cuarto antecedente lo conforma el proyecto de reglas mín¡mas de Naciones Unidas

para la protección de los menores pr¡vados de l¡bertad aprobado en la reun¡ón

p.eparatoria interregional citada. Las reglas mínimas para la protección de los menores

privados de libertad establecen los procedimientos mínimos para el jngreso,

permanencia y egreso de menores en centros de detenc¡ón. Establecen requ¡s¡tos para

los centros de detención sobre registros, clasif¡caciones, ambiente fís¡co y

comunicación con el mundo exterior, uso de la fuerza y relaciones con el personal de

los centros destinados para ello.
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'1.6. Caracteisticas sobré la convención de los derechos del niño

Establecidos los antecedéntes a dicha convenc¡ón, pueden señalarse algunas

características de la Convención Sobre los Detechos del Niño siendo estas:

a) La Convención sobre los Derechos del niño surge como resultado de toda la

elaboración de normas jurídicas anteriores, de esa forma, recoge toda la

exper¡encia internacional y sirve como marco general de interpretac¡ón.

b) La Convención sobre los Derechos dél Niño ha producido como efecto ¡nmediato la

adopción de una nueva legislación ¡nterna en cada país. Por lo menos se ha

in¡c¡ado un proceso de reforma. Esto ha obligado a erradicar v¡ejos sistemas

jurid¡cos, caracter¡zados por promover o facilitar las violaciones de derechos

humanos.

c) La Convención sobre los Derechos del Niño ha puesto en una línea pr¡nc¡pal de

discusión es decir, ha "internacionalizado", todos los aspectos relacionados con la

infancia, y no únicamente el caso de los menores infractores de la ley penal.

La Convención sobre los Derechos del Niño no sólo establece las garantías

proeesales mmúnmente aceptadas para el derecho penal de adultos, sino lamb¡én

toma en cuenta la part¡cular condic¡ón de la infancia para la apl¡cac¡ón de la ley.

La Convención sobre los Derechos del Niño establece Ia solución judicial para los

conflictos de menores frente a la ley como un último récurso, siempre y cuando las

otras posibles soluciones no sean factibles. Para todo caso, sean soluciones

judiciales o no, deben respetarse los derechos humanos y las garantías legales.

d)

e)
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CAPíTULO II

2. Ley De Protección lntegral Dé La Niñez Y Adolescenc¡a

De conformidad con la normativa vigente en el Artículo 1 establece "La presente ley es

un instrumenlo jurid¡co de integración familiar y de promoción social, que persigue

lograr el desarrollo integral y sosten¡ble de la niñez y adolescencia guatemalteca,

dentro de un marco democrático e irrestricto respeto a los derechos humanos."

Partiendo de este marco jurídico podemos analizat la ley desde la perspectiva de los

derechos, las garantías y las sanciones que regula como ejes primarios de esta

invest¡gación, pero primero debemos anal¡zar y entender dos elementos básicos de la

ley como lo es el que son la niñez y la adolescencia.

2.1. La n¡ñez y la adolescencia

Niño es el ser humano en la etapa comprendida desde el nacimiento hasta

pubertadT. La adolescencia es considerada como el periodo de desarollo entre

infanc¡a y la edad adulta, const¡tuye una etapa difícil en e¡ desarrollo de las personas.

Deb¡do a tantos años de escuela que preceden a nuestra integrac¡ón a la fuerza de

trabajo en nuestra socaedad, esta etapa es demasiado extensa: se inicia poco antes de

los 13 años y termina poco antes de los 19. Sin ser niños y sin ser considerados aún

como adultos por la soc¡edad, los jóvenes enfrentan un período de constantes cambios

'L Mérani, Alberto Diccionario de Psicologíá. Pág 114
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físicos y soc¡ales que los afecta el resto de sus vidass . Su aparición está señalada por --

la pubertad, pero la aparición de este fenómeno biológico es únicamente el comienzo

de un proceso continuo y más general, tanto sobre el plano somático como el psíquico,

y que se prosigue por varios años hasta la formación completa del adulto Aparte del

aspecto biológico de este fenómeno, las transformac¡ones psíqu¡cas están

completamente influidas por el ambiente social y cultural, de manera que las

transic¡ones entre la pubertad y la edad adulta pueden presentar los matices más

inusitados, según el medio, la clase social, la cultura, las costumbres y varios factores

externos.

La Adolescencia según el diccionario jurídico es la "Edad que sucede a la niñez y que

transcuffe desde que aparecen los pr¡meros ind¡cios de Ia pubertad hasta la edad

adulta. El concepto ofrece importancia iuríd¡ca; porque, por regla general, las

legislaciones hacen coincidir la entrada en la adolescencia con la capacidad para

contraer matrimonio, aun cuando no es ésta una regla absoluta. El periodo de

adolescencia influye también en la responsabilidad penal que, dentro de ciertos límites,

puede estar disminuida y afectar al modo de cumpl¡m¡ento de la condena.e'

3 Feldm¿' Robel S. Ps¡cología con aplrcaciones para la lberoamér¡ca P¿q j65
"osco'ro f\,1anue O¡ccionario de ciencias i urldicss y sociales Pág 3/
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Según la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescenc¡a se considera niño o

n¡ña a toda persona desde su concepción hasta que cumple trece años de edad, y

adolescente a loda aquella desde los trece hasta que cumple diec¡ocho años de edad.

La importancia de determinar la clasif¡cación de los menores en dos grupos etarios es

principalmente para establecer la edad penal mínima, para el caso de responsabilidad

penal especial de los adolescentes ttansgresores de la ley penal, que según la Ley de

Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a, se fro en los trece años de edad. En el

caso de los menores de trece años, que infrinjan la ley penal, se prohíbe que sean

sujetos de procesos judiciales y sólo en el caso de ser necesario, dependiendo de las

circunstanc¡as particulares del caso, ese n¡ño o niña podrá ser somet¡do a normas de

protección, pero, nunca a la privación de libertad, así lo regula el Artículo 138 de la Ley

de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia, el que rcza de la s¡guiente manera:

"Los actos cometidos por un menor de trece años de edad, que constituyan delito o

falta no serán objeto de este título, la responsabilidad civ¡l quedará a salvo y se

ejercerá ante los tribunales jurisdiccionales competentes. Dichos niños y niñas serán

objeto de atenc¡ones médicas, psicológicas y pedagógicas que fueren necesarias bajo

el cuidado y custodia de los padres o encargados y deberán ser atendjdos por los

Juzgados de la Niñez y la Adolescencia.".

2.2. Derechos y garantías

Podemos entender a estos como un conjunto de derechos y garantías constitucionales,

el conjunto de declarac¡ones solemnes por lo general, aún que atenuadas por su

entrega a leyes especiales donde a veces se desnatural¡zan, que en el código
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fundamental tiende a asegurar los beneficios de la libertad, a garantizar la

a fomentar la tranquilidad ciudadana frente a la acción arbitrar¡a de

lntegrando limites a la acción de esta y defensa para los part¡culares.1o

esta elemental definición podemos analizar con mayor detenimiento

garantÍas que fundamentan los derechos del niño y el adolescente.

2.2.1. Derechos de la niñéz y el adolescente

Es en ia Francia, en 1970, donde aparece el término -droifs fon-damentaux- con el

mov¡miento político y cultural que se plasma en la Declaración de los derechos del

Hombre y del Ciudadano de 1789. Actualmente se adv¡erte una tendencia a reservar tal

denominación, "Derechos fundamentales", para designar los Derechos Humanos

pos¡tivisados a n¡vel interno, en tanto que la formula "Derechos Humanos" es la más

usual en el plano de las declaraciones internacionales. 11

La protección jurídica de los Derechos Humanos surge a finales del siglo Xvlll, con las

revoluc¡ones francesas y americana. Dentro de su proceso de evolución h¡stórica se

encuentra en la etapa de especificación o mncreción en la relación con el titular del

derecho o su contenido temático. Es el paso del hombre genérico, comprendido en la

mayoría de declaraciones e instrumentos ¡nternacionales, a un ser humano especÍfico,

con especificidades propias que ex¡ge una espec¡al protección jurídica. 12

r0 Cabanellas de Torres, Guillermo D¡ccio¡ario Jurfd¡co Elemental. Ed¡torial Hel¡esta S R L Pág 125ii Pérez, Luño. Oerechos Humanos, Estádo de Oerecho y Constitución Madr¡d. Tecnos 2001 7: Ed Pág 31
P Velásquez Fern¿ndo "Derechos Humanos y la N¡ñez", modulo sobre los cleréchos humanG dél n¡ño en
Guatémal¿, Proyécto Orgañ¡smo jud¡cial-UNICEF Guatemala 2001 Pág 47
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Con el surg¡miento y posterior reconocim¡ento de los derechos específicos de la n¡ñez,

los n¡ños y adolescentes pasan de ser objetos de tutela a ser sujetos de derecho, se les

reconoce su dignidad humana y, como consecuencia, la capac¡dad de ser

responsables de sus propios actos. Se supera así el paradigma etimológico de concebir

a los niños y adolescentes como "menos" personas, "menos" capaces, "menos"

inteligentes y con "menos" derechos que los adultos, en este sent¡do, el niño pasa de

ser objeto de atención a ser sujeto activo, capacitado para su --€utodefensa-.13

En el proceso de especiflcac¡ón de los Derechos Humanos, la concepción trad¡c¡onal

de la niñez, que concedía al niño un status de objeto de protección, da paso a una

concepción moderna y actual, que concibe al n¡ño y al adolescente como una persona

autónoma y sujeta de derechos. Esta nueva concepción de la niñez y la adolescenc¡a

es producto, tamb¡én, del quebrantamiento del modelo de ciertas etapas de su v¡da,

sobre todo de las más dec¡sivas en la def¡nición de su ¡dent¡dad y personalidad futura,

como o niñez y la adolescencia.

La tendencia a convertir a los niños y adolescentes en rec¡pientes de las decisiones

tomadas unilateralmente por los adultos, y princ¡palménte, de las familias, ha ido

cambiando, por dos factores: en primer lugar, la toma de conciencia de que los niños y

los adolescentes no s¡empre están proteg¡dos en el interior de la familias ha favorecido

13 Gómez de la Torre, Berdugo Prologoen Verdugo/Solersala LáConvéncióñde los D€réchós del Niño, hac¡a
el siglo XXI Páq 16
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o no en un nucleo

hac¡a la infanc¡a ha

la aceptación de estos como individuos, al margen de su ¡nserc¡ón

familiar; y en segundo lugar, la sanción de la responsabilidad social

reconocido la necesidad de colaborar con los gastos que supone la educac¡ón e

integrac¡ón social. En síntesis, los cambios en la propia naturaleza de la familia han

hecho que esta no sea considerada incondjcionalmente como un entorno estable y

seguro para todos los niños y adolescentes.

El tratamiento jurídico de estos como simples objetos de regulación fue producto de la

lim¡tación juríd¡ca al ejercicio de su autonomía, que promovieron la filantropía y el

humanismo de princ¡p¡os del siglo XX, al prop¡c¡ar el reconocim¡ento del menor de edad

como incapaz, digno únicamente de protección y tutela, por ser inmaduro para el

ejercicio de sus derechos. Esa concepción, influencia por el auge del positivismo

criminológico y el desarollo de las cienc¡as naturales negó la autonomía individual del

niño y del adolescente, provom buenos frutos en el ámb¡to de los derechos

económ¡cos, soc¡ales y culturales, pero no en ejercic¡o de los derechos civiles,

garantias procesales y, en general, los denominados "derechos de autonomía". Siendo

uno de los princ¡pales retos que se plantean los ordenamjentos jurídicos modernos es

el de buscar formulas capaces de conjugar la natural inmadurez del niño, niña y del

adolescente con el éjercicio de sus derechos y con la protección de sus garantías

individuales.
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En este sent¡do, la Constituc¡ón de 1985 recoge una concepción actual y moderna del

n¡ño y de la niña, a quienes les olorga el status juríd¡co de sujetos de derechos con

capacidad prop¡a para ejercerlos fundamentado en los Artículos 1 , 2, 3, 5, 20 y 51 de la

Constitución Política de la República de Guatemala, a esta normat¡va debe sumársele

la contenida en la Convención sobre los Derechos del Niño. Ambos instrumentos

conciben al n¡ño, niña y al adolescente como sujetos activos, participativos y creativos,

capaces de interactuar con su medio personal y social, de participar en la búsqueda de

la satisfacc¡ón de sus necesidades y las de los demás, e inc¡usive de asumir una

responsabilidad especial por sus actos.

En sÍntesis. se otorga al niño, a la niña y al adolescente un reconocimiento jurídico de

sujeto (a) de derecho con status de priv¡legiado que implica, lógicamente, un

tratamiento juridico especial en todos los ámbitos de val¡dez material del Derecho

positivo, trato que se dirige a la totalidad y no solo a un sector de esta, como lo

establecía el caduco Derecho tutelar de menores.

Por lo tanto, la nueva concepción es más general, igualitar¡a y respetuosa de los

Derechos Humanos, y coherente con el modelo de Estado social y democrático de

Derecho al que asp¡ramos en Guatemala. Este planteam¡ento de la concepción de los

Derechos del niño y adolescente ha sido denominado por algunos autores con el nuevo

paradigma de los derechos del niño y del adolescente, en América Latina el ingreso al

nuevo paradigma no se da a través de la Jurisprudenc¡a Const¡tucional, como en

países como Estados Unidos de Norte Amér¡ca o España.
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En América Lat¡na los movim¡entos de reforma surgen en los años siguientes a la

ratificación y posterior vigencia de la Convención sobre los Derechos del Niño, con

excepción del caso ejemplar de Brasil que ya en 1990, el mismo año en que entra en

vigencia aprueba su Estatuto dei N¡ño y del Adolescente. La reforma en América Latina

avanzá hacia un modelo de Just¡c¡a integral de la niñez y la Adolescencia, el problema

será su adecuación real en cada sistema de adm¡nistración de justicia, como es el caso

de Guatemala, pues de nada sirve, por ejemplo, un sistema garantista en materia de

adolescentes en confl¡cto con la ley penal, se queda en la formalidad del papel y la

realidad es tolalmente opuesta La implementac¡ón de este modelo se enfrenta a la

grave situación socio-económica que vive nuestro pais, m¡entras en Europa se

desarrollo un Estado de Bienestar, en América Lat¡na, los gobiernos autoritarios hacían

lo suyo en materia de violaciones a los Derechos Humanos y corrupción,

En Latinoamérica, la mayoría de la población esta constituida por niños, nrñas,

adolescentes y jóvenes, qu¡enes se erfrentan, cada día, a la triste real¡dad de la

pobreza, la falta de acceso a la educación, la cultuta y el desempleo. Como vict¡mas de

la violenc¡a estructural que sobre ellos se genera. La niñez y la adolescencia de

nuestro continente sufre d¡stintos fenómenos sociales que Ia afectan gravemente, entre

otros: niñez de la calle, prostitución, infantil, pand¡llas juveniles y drogad¡cción. Por

esto, cualquier acción violenta que se real¡ce en su contra debe de ser más tolerante y

tomar en cuénta que, en nuestra realidad, constituye una segunda violencia o como se

le conoce comúnmente revrctimización



.', '
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Con la aprobac¡ón de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia,'

podemos afirmar que la leg¡slación se inspira en la doctrina de la protección ¡ntegral y

desarrolla los derechos de la Convención sobre los Derechos del Niño. En

consecuenc¡a, en materia de adolescentes en conflicto con la ley penal, los modelos de

administración de justic¡a en el país, según la leg¡slación vigente, se caracteriza por ser

garantista, basado en un sistema acusatorio y con una clara diferenciación de roles,

dirige su esfuerzo a los delitos de mayor gravead e impacto social y regulan

mecanismos orientados a la reparación del daño, formas anticipadas de terminación del

proceso y mayor participación de la victima.la

Guatemala se enfrenta a un gran reto juridico, económico y social. La aprobación de

una ley coherente con los principios de Ia Convención de los Derechos del Niño fue y

es necesada, pero no suficiente. Ley de Protección lnlegral de la Niñez y la

Adolescencia fue el punto de part¡da y no el de llegada, la tarea a partir, de¡ 19 de julio

de 2003, fecha en que inicio su vigencia, es ardua y exige de todos un esfuerzo

intelectual y cultural. En caso de los jueces y las jueces el esfuerzo debe or¡entafse

hacia una adeoada ¡nterpretación de la ley, una que de cabida a los principios

constitucionales, y a la realidad de cada s¡tuación que se pretende regular, resolver o

redefinir, pues a través de las resoluciones judic¡ales se influye en la creación de una

nueva forma de ver, pensar y concebir a las n¡ñas, niños, y adolescentes.

ra Díaz y Solólzano "Aproximación al Sistema Penal de Ju<¡c¡a Juvén¡l Céntroaméricano", en l¡bro blánco
sobre indep¿ndencia del podérjud¡ciál y l¡ ef¡cienc¡a de la Admin¡strac¡ón de Justicia en Centroamér¡ca,
Jueces para la Democrac¡a. 1999 Páq. 82

33



2.3. Pr¡ncipales gamntías que contiene la Léy de Protécción lntegral de la Niñez y''
la Adolescencia

Una garantía es la seguridad o protección contra un peligro o contra un riesgo que se

encuentra descrita en un instrumento normativo. En nuestra Constitución Política de la

República se encuentran descritas todas las Garantías de que gozamos como

ciudadanos guatemaltecos, tanto ¡ndividuales como sociales, contenidas dentro de los

Artículos 3 al 139, igualmente en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y

Adolescencia, se regulan estas garantías, que aunque atendiendo a la Garantia de

igualdad establec¡da en la Const¡tuc¡ón y que sign¡fica que todas estas garantias y

derechos deben ser aplic€bles tanto a menores como adultos, no se tomaban en

cuenta a favor de estos menores debido a la visión de "situación irregulai' que el

ant¡guo Código de Menores conservaba. Todas estas garantías se encuentran

contenidas en los Artículos 9 al 61, clasificándolos en Derechos lndividuales y

Derechos Sociales, y son los s¡guientes:

a) Dentro de las Garantías lndividuales:

1 . Derecho a la Vida

2. Derecho d la lgualdad

3. Derecho a la lntegr¡dad Personal

4. Derecho a la Libertad, ldentidad, Respeto, Dignidad y Petición

5. Derecho a la Familia y a la Adopción
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b) Dentro de las Garantías Sociales:

1. Derecho a un N¡vel de Vida Adecuado y a la Salud

2. Derecho a la Educación, Cultura, Deporte y Recreación

3. Derecho a la Protección de la Niñez y Adolescencia con Discapacidad

4. Derecho a la Protección Contra el Tráfico llegal, Sustracción, Secuestro,

Niños, Niñas y Adolescentes

y Trata de

Derecho a la Protección contra la Explotación Económica

Derecho a la Protección contra el Uso llícito de Substancias que Produzcan

Dependencia

7. Derecho a la Protecc¡ón por el Maltrato

L Derecho a la Protección por la Explotación y Abusos Sexuales

9. Derecho a la Protección pot Conflicto Armado

10. Derecho a la Protección de los N¡ños, Niñas y Adolescentes Refugiados

ll.Derecho a la Protección Contra toda lnformac¡ón y Material Perjud¡c¡al para el

Bienestar de la Niñez y la Adolescencia

Aunque en su mayoría estas garantías ya se encuentran reguladas en diferentes

cuerpos normativos de nuestra leg¡slación, era necesario plasmarlas en un solo cuerpo

legal, pues el ant¡guo Cód¡go de Menores no garantizaba una defensa total de los

Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Todos estos Derechos y/o Garanlías los

tenemos claramente expuestos en nuestra Constitución Politica de la República de

Guatemala, la Convención de los Detechos del Niño y los demás instrumentos

lnternac¡onales ya mencionados dentro del presente trabajo de investigac¡ón, pero hay

dos garantías a las que se les hace énfasis en la ley y que son muy importantes, no
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solo dentro de nuestro sistema jurídico, sino tamb¡én dentro de todas las inst¡tucioned-.

estatales que controlan el cumplimiento de los Derechos de ios menores, son estos: el

¡nterés superior del niño y el derecho de opinión, los que están regulados en el Artículo

5 de la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia asÍr " El interés superior

del niño es una garantía que se aplicará en toda decis¡ón que se adopte con relación a

Ia n¡ñez y la ado¡escencia, que deberá asegurar el ejercicio y disfrute de sus derechos,

respetando sus vínculos familiares, origen étnico, religioso, cultura y lingüístico,

teniendo s¡empre en cuenta su opinión en función de su edad madurez ...", los cuales

merecen un comentario

2.3.1. El ¡nterés superior del niño

El niño, niña o adolescente, se encuentra en una etapa de la vida en la que trata de

descubrirse, trata de determinar que clase de persona es, es en esta etapa donde sus

valores y principios se cimientan, es por ello que las decisiones que el Estado por

medio de sus diferentes organ¡smos tome acerca de ellos deben tomar en cuenta la

carga emot¡va que tendrán como consecuenc¡a. Se debe tomar en cuenta que los

efectos que una decis¡ón jurid¡ca puede tener sobre la vida de un niño, nrña o

adolescente, siempre van más allá de la resolución jurídica del caso. El solo contacto

del niño, n¡ña o adolescente con la adm¡nistrac¡ón de justic¡a puede generarle perjuicios

que, desde un punto de vista ps¡cológ¡co, son difíciles de superar, además de la

experiencia negativa o positiva que puede adqu¡rir sobre los conceptos de libertad,

participac¡ón, responsab¡lidad o justicia, como consecuenc¡a de su primera relación con
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algún Organismo Estatal Por esto es necesario insist¡r en el drama humano que p"ár.,.

un n¡ño, n¡ña o adolescente implica su relación con gente que, además de ser efraña,

tomará dec¡s¡ones que afectarán substancialmente su entorno físico y emotivo, y que

marcarán su futuro.

Pero que entendemos como ¡nterés jurídicamente: se entiende como un medio para la

satisfacción de los fines esenciales de la persona. E¡ interés comprende tanto b¡enes

materiales como espir¡tuales o ideales, es decir, todos aquellos que para la persona

son valiosos, tanto en el ámbito ind¡v¡dual como social. En el caso de los niños, niñas y

adolescentes, tiene especia¡ importancia el interés constituido por sus bienes y valores

no racionales, es decir sus sentimientos, afectos, asp¡raciones e impulsos, puesto que

son parte de su vida y satisfacen sus necesidades vitales En ese sentido el interés

jurídico superior del niño comprende tanto los aspectos mater¡ales como los

espirituales relevantes para la satisfacción de las necesidades presentes y futuras del

niño, niña o adolescente, e incluye todos sus requerimientos vitales, así como los

bienes y valores no racionales (sentimientos valores, aspirac¡ones, emociones, etc.).

En materia procesal, esta real¡dad le plantea al Juez un nuevo interés, que va més allá

de los iñteresas de las partes, pues es un interés superior a los intereses en juego, ya

sean estos públicos o privados. Al iniciar su vigencia la Convención de los Derechos

del N¡ño, este interés pasa, de ser una preocupación petsonal del Juez, o de las partes,

a ser un Princip¡o general de observancia obligatoria. Así, el interés superior del niño,

establecido en el artículo tercero de la Convención de los Derechos del Niño, ex¡ge que
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en toda resolución adm¡nistrativa o jud¡c¡al, en que se resuelva un caso que afecte los*-

derechos de un niño o niña, se tome en cuenta su interés superior. Esto ¡mplica para el

juez, una nueva exigencia legal, pues además de la motivación jud¡c¡al sobre la

resolución del conflicto de intereses que se le plantean, éste tiene que hacer constar,

en la resolución jud¡c¡al, la argumentación relativa al cómo en ese caso concreto se

tomó en cuenta el interés superior del n¡ño.

S¡n embargo es importante aclarar que el interés superior del niño no debe decidirse

según lo que para el adulto es el interés super¡or del n¡ño, s¡no de lo que para el niño o

niña sea d¡cho ¡nterés, es por ello que la persona que decida sobre algún asunto (en

este caso el juez) que se relacione con un niño, n¡ña o adolescente, debe alejarse de

sus propias convicciones y prejuicios, pues sino podría aplicar erróneamente la ley, es

por ello que la propia Convención de los Derechos del Niño ha f¡jado los parámetros y

criterios dentro de los cuales dicho interés debe hacerse efect¡vo, plasmando así como

principios jurídicos que deben ser tomados en cuenta: el derecho a la no

discr¡minación, el derecho a la vida, el desarollo y la superv¡vencia, y el respeto de la

opinión.

El Princip¡o del lnterés Superior del N¡ño exige una neutral¡dad in¡cial respecto de los

estereotipos sociales, judiciales y legales que se generan alrededor de la protección del

niño. Estereotipos producto de concepciones sociales, no siempre racionales y, por lo

regular, sobre generalizados como el estereoiipo social que afirma que los niños son
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mejor educados con el uso de la fuerza física que sin ella. Es por ello que la labor del--:;.

juez es muy ¡mportante para nuestro sistema judicial y para que la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y Adolescencia junto con la Convención de los Derechos del Niño

cumplan su función, debe este funcionario de la ley estar lo suficientemente preparado

y capacitado para que en el ejercicio de su labor aplique más que una lógica-deductiva,

emitiendo sus juicios en base a una lógica-argumentat¡va, cuyo fundamento será dado

por los datos y c¡rcunstancias del hecho concreto que se le presenta.

La regulación del Principio del interés superior del niño, como cláusula general, ofrece

ventajas, pues perm¡te ¡ncorporar una serie de de¡echos y expectativas, tanto

materiales como espirituales del niño, niña o adolescente, en cualquier situación que se

le presente al juez. Como sabemos, un Princ¡pio Jurídico debe ser amorfo, para poder

aplicarlo en forma universal a cualquier situación que se presente, pero en este caso se

cr¡tica el r¡esgo de la indeterminación del Princip¡o, pues ex¡ste la pos¡bilidad de

justificar que el juez resuelva algún asunto adoptando puntos de vista distintos a los

éstablecidos en la propia Convención, basando su decisión en criterios culturales,

convicc¡ones sociales o estereotipos legales y judiciales contrarios al interés jurídico

superior del niño. Pero a pesar de que existe el riesgo de que el juez ¡ncorpore

convicciones y experienc¡as personales como criterios para establecer el ¡nterés

superior, dicha situac¡ón puede ser corregida a través del control Juríd¡co que se

establece en la misma legislación, en este caso por medio de Ios recursos que la

m¡sma ley regula.
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Para poder aplicar este Princip¡o, es importante que el juez escuche al niño, niña O..

adolescente, para establecer los datos que rodean al hecho, así como obtener

declaraciones de testigos, familiares, además de los estudios técn¡cos que pueda

ordenar ya sea de carácter técnico, psicológ¡co o fís¡co. Ya con toda esa informac¡ón

debe darse a la tarea de determinar los criterios jurídicos que ut¡lizará como parámetros

de la resolución jud¡cial, los cuales deberá buscar en la Const¡tuc¡ón, en la Convenc¡ón

sobre los Derechos del N¡ño, en los Protocolos Facultativos e lnstrumentos

lnternacionales relac¡onados con la materia y en la legislac¡ón nacional.

En conclusión, debe resaltarse que para lograr una adecuada aplicación de este

pr¡nc¡pio será la interpretación adecuada de la Convención de los Derechos del N¡ño,

rcalizada a través del método lógico-argumentativo, pues serán los argumentos que el

juez plasme en la resoluc¡ón jud¡cial los que lo dirijan a una correcta solución del caso.

Tomando a cada n¡ño, niña o adolescente no como objeto del derecho, sino como

sujeto dé derecho. Debe entenderse entonces el lnterés Superior del Niño como una

garantía que se orienta a asegurar el ejercicio y disfrute de los Derechos de la Niñez y

Adolescencia.

2.3.2. El derecho de op¡n¡ón

Como se ha expresado anteriormente, en nuestra sociedad los niños, niñas y

adolescentes han sido considerados como personas a quienes se debe tutelar, cu¡dar,

proteger y por ende decid¡r por ellos desde la petspectiva del adulto, pero a raíz de la

40



vigencia de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño, este grupo soctal pasa ha ser

de objetos de Derecho a Sujetos de Derecho, claro que esto tomando en cuenta su

nivel de madurez, pues la part¡c¡pación activa de estos menores en el proceso dé su

propio desarrollo ¡mp¡¡ca que ellos adquieran conciencia de sí mismo, de sus actos. dé

sus decisiones, y. principalmente, de los derechos que, al ir avanzando en el proceso

de crec¡m¡ento y maduración pasarán a administrar directa y personalmente al llegar a

su mayoría de edad. A pesar de que nuestra constitución data de 1985, ya en su

articulado regula el Derecho de Opinión, pues en el Artículo 4 establece que "En

Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos...", en

consecuencia y aplicando también la l¡bertad dé emisión de pensamiento, se garantiza

el derecho del niño, niña o adolescente a expresar libremente su opinión y la

Convención fortalece el hecho de que la misma sea tomada en cuenta.

El Derecho de Op¡nión forma parte del proceso de formación del niño y la niña pues al

escucharlos y tomar en cuenta su voluntad, se favorece su éducac¡ón orientada a la

l¡bertad, la que persigue habil¡tarlos para que puedan hacer uso de e¡la

conscientemente y con autocontrol de su voluntad, y les ayudará a llegar a ser

personas adultas, autónomas y responsables

Al hablar de niñéz nos referimos a un grupo social donde encontramos diversos grupos

etarios, según sean clasificados por las necesidades de cada leg¡slación, pero se debe

entender que esta población abarca desde la infancia, pasando por la adolescencia

hasta llegar a la juventud; en este caso nuestra Ley de Protección lntegral de la Niñez y

Ado¡escencia, ¡os clasifica como n¡ño o njña a toda persona desde su concepc¡ón hasta
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cumplir los 13 años de edad y adolescente a toda aquella persona que desde los 13

hasta los 18 años de edad.

El Derecho de Opinión se encuentra regulado en el artículo 12 de la Convención sobre

los Derechos del Niño, constituyendo un reconocimiento muy significativo para este

grupo social, y permitirle así, participar act¡vamente en el desarrollo de su propia

personalidad, creando las condiciones necesarias para que los nrños niñas y

adolescentes puedan ser escuchados sobre determinado acontecimiento de su vida,

atendiendo a su edad y madurez, y luego considerarlo para poder decid¡r lo que más

interesa a su bienestar. Debemos tener b¡en claro que el derecho de opin¡ón no

sign¡fica dotar al n¡ño, niña o adolescente de una autonomía total sobre su vida, sino

que, resulta indispensable conocer cual es el contexto ps¡cológ¡co y social en que dicha

opinión se genera, aquÍ radica la importancia dé la intervenc¡ón de especialistas en el

proceso penal, como psicólogos y trabajadores sociales.

En un princ¡pio, se reguló en la Convenc¡ón el Derecho de Opinión solo para

determinados asuntos, pero, al momento de discutirlo, la mayoría de delegaciones de

cada país, expresaron que los asuntos sobre los cuales el niño, niña y adolescente

debían expresar su opinión no podían limitarse y por esto se dejó como cláusula ab¡erta

el término "todos los asuntos", esto incluye todas las cuestiones, estén o no previstas

en la convención, siempre que tengan un interés particular para el n¡ño, niña o

adolescente o puedan afectar su v¡da. En consecuencia el alcance de este derecho es

amplio y géneral, incluye desde los asuntos familiares, mmunitarios, educativos,
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regionales e incluso nacionales, hasta las internacionales, en los que se

afectados los derechos de la niñez.

La Convención dé los Derechos del Niño en el Artículo 12 establece que al niño, n¡ña o

adolescente se le debe de escuchar ya sea directamente o por medio de su

representante o de un órgano apropiado, se le otorga aquí al Estado discrec¡onalidad

en cuanto al medio que puede ser utilizado para escuchar al menor. Entra en iuego

nuevamente el papel del Juez como contralor de la ¡nvestigación pues es el quién debe

ingeniárselas pára poder escuchar al menor, pues por su propia naturaleza las

diligencias de declaración de parte y confesión lud¡c¡al no se encuentran diseñadas de

forma adecuada para escuchar a Ios niños, niñas y adolescentes. El Juez debe

asegurarse que el medio que se utilice para escuchar al menor sea el adecuado para

obtener información que le favorezca y no que favorezca a alguna de las partes.

En conclusión, el Derecho de Opinión, no solo significa escuchar a los niños, niñas o

adolescentes, sino también a ser informados en forma clara y adecuada de sus

derechos, de los alcances jurÍdicos de la audiencia Judicial, debe indic'árseles cuales

son los antecedentes y probables consecuencias del caso concreto, facil¡iarle el acceso

a toda la ¡nformación del caso, así como de las posibles opciones y las consecuencias

de cada una de ellas de la forma más comprens¡ble para su edad y madurez,

resolviendo sus dudas legales para así poder propic¡ar el ambiente adecuado para que

pueda formarse una "opinión".
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2.4. Sanciones socioeducativas

Entendemos por sanción "La amenaza legal de un mal por la comisión u omisión de

ciertos actos o por la infracción de determ¡nados preceptos."15

2.4.1. Sanc¡ones socioeducativas o sanciones penales juveniles

Como sabemos los adolescentes son in¡mputables, esto es que no se le puede imputar

un hecho delictivo de la misma forma que se hace con un adulto; en Guatemala antes

de la vigencia de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia, cuando

un adolescente cometía un delito, lo dejaban libre por su inimputab¡lidad, o era

somet¡do a un proceso en el cual no se respetaba la mayoría de sus garantías,

sancionándolo de forma inmoderada, lesionando su persona y su autoestima. Pero es

el c€so que de esta forma lo único que se lograba era est¡mular al adolescente a seguir

comet¡endo delitos, sabiendo bien que nunca estarían sujetos a un proceso penal o al

internarlos en un centro de adolescentes sin las cond¡ciones adecuadas lo único que se

a logrado es ¡niciar la carrera delincuencial de éstos adolescentes. Pero también se

debe reconocer que el comportamiento de los jóvénes que no se aiusta a los valores o

normas generales de la sociedad es con frecuencia parte del proceso de madurez y

tiende a desaparecer en la mayoria de personas, y también que el hecho de que

califiquemos o encas¡llemos a los adolescentes como "predelincuentes", a menudo solo

logra reforzar la conducta indeseable en ellos.

r5 Cabanellas de Tor¡es Gurllermo Diccionário Ju.ídico Elerentál Pád 360
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La Just¡cia de Menores se debe concebir como una parte muy importante del desarrollo

de cada país, y debe adm¡nistrarse en un marco de justicia social para todos ¡os

menores, de manera que contribuya a la protección dé los jóvenes y al mantenimiento

del orden pacifico de la sociedad. Y es por med¡o de ¡as Sanciones Socioeducativas

que se trata de rehab¡litar al adolescente infractor de la ley penal, aplicando una

sanción proporcional a las circunstancias y a la gravedad del delito, y proporcional a las

circunstancias y necesidades del menor, como también proporcional a las

c¡rcunstancias y neces¡dades de la sociedad. Cualqurer sanción socioeducativa

aplicada debe tener una finalidad primordialmente educativa, tomando en cuenta que el

adolescente es parte de un grupo socia¡ diferenc¡ado al que se le debe de respetar su

propia identidad como grupo y como personas en una etapa espec¡al de su desarrollo y

socialización.

La existencia de un marco jurídico claro como lo es Ia Ley de Protección lntegral de la

N¡ñez y la Adolescencia busca la prevención general de los delitos, la prevención

general de sanciones arbitrarias o desproporcionadas frente a los adolescentes

transgresores de la ley penal, y lo más importante, promover en el adolescente

transgresor un sentimiento de responsabilidad por sus actos y de respeto por los

derechos de terceros. En esta normativa también prevalece el fin de prevención

especial sobre el de prevención general, pues no se pretende imponer sanciones que

generen intimidación en los demás miembros de la sociedad, lo que sería imposible por

el carácter reservado y conf¡dencial del procedimiento penal donde nadie se entera del

tipo de sanción impuesta, se persigue pues la reinserción del adolescente en su fam¡lia
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y comun¡dad a través de su educación ¡ntegral, cu¡dando que en ningún caso la

sanción que se imponga sea desproporcionada al hecho o circunstanc¡as personales,

famil¡ares y sociales del adolescente, lo que sí puede hacerse es justificar con ese fin

una sanción menor a la que proporcionalmente corresponde.

Las Sanciones Socioeducativas son las consecuencias jurídicas que se aplican a los

adolescentes que han cometado un hecho delictivo cuyo objetivo es reinsertar al

adolescente en su familia y sociedad, promoviendo por medio de éstas medias la

formación de ciudadanos responsables, fortaleciendo los valores posit¡vos como el

sentimiento de responsabilidad por los propios actos y el respeto de los derechos de

terceros. Pers¡gue responsabilizar al adolescente por sus actos y su orientación hacia

la adqu¡s¡ción de responsabilidades que le plantea la vida adulta, algunas de las cuales

son parte de su vida diaria

2.4.2. Clasificación legal de las sanciones soc¡oeducat¡vas en el ordenamiénto
jurídico guatemalteco

A) Sanciones soc¡oeducat¡vas:

1 Amonestación y advertencia.

2 Libertad asistida.

3. Prestación de serv¡c¡os a la comunidad.

4. Reparación de los daños al ofendido
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B) Ordenes de orientac¡ón y supervisión:

'1 . lnstalarse en un lugar de res¡dencia determ¡nado o cámbiarse de é1.

2. Abandonar el trato con determinadas personas.

3. Eliminar la visita a centros de diversión determinados

4. Obligac¡ón de matricularse en un centro de educación formal o en otro cuyo objetivo

sea enseñarle alguna profes¡ón u oficio.

5. Abstenerse de ¡nger¡r bebidas alcohólicas, substancias alucinógenas, enervantes,

estupefacientes o tóxicas que produzcan adic¿¡ón o hábito.

6. Obligación de someterse a programas de t¡po formativo, cultural, educativo,

profesional, laboral, de educación sexual, de educac¡ón vial u otros similares.

C) Ordenar el internamiento terapéutico del niño, niña o adolescente, o el tratamiento

ambulatorio en un centro especializado de salud, público o privado, para desintox¡car o

el¡m¡nar su adicción a las drogas antes mencionadas.

D) Pr¡vación del permiso de conductr.

1 . Sanc¡ones pr¡vativas de libertad:

2 Privación de liberlad domiciliaria

3. Privac¡ón de libertad durante el tiempo libre.

4. Privac¡ón de libertad en centros especializados durante fines de semana,

comprendidos desde el sábado, de las ocho horas, hasta el domingo a las dieciocho

horas.
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5. Privación de l¡bertad en centros espec¡alizados de cumplimiento en régimen abierto,

semi-abierto o cerrado.

Son las menc¡onadas las Sanciones Socioeducativas que regula la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a en el Articulo 238, las que estud¡aremos una a

una. Considero que es importante mencionar que según el Artículo 239 de ésta misma

ley, para determinar la sanc¡ón a aplicarse se debe tener en cuenta:

a. La comprobación de una conducta que viole la ley penal.

b. La comprobación de que el adolescente ha realizado o participado en la trasgresión

a la ley penal.

c. La capacidad para cumpl¡r la sanción, asimismo, la proporc¡onalidad, rac¡onal¡dad e

idoneidad de ésta.

d. La edad del adolescente, sexo, origen cultura y sus circunstanc¡as personales,

familiares y sociales

e. Los esfuerzos del adolescente por reparar los daños.

f. Los efectos de la sanción para la vida futura del adolescente.

Así como el A.tículo 24O señala "Forma de aplicac¡ón" Las sanc¡ones señaladas

deberán tener una flnalidad primord¡almente educativa y aplicarse, en su caso, con la

¡ntervención de la familia y el apoyo de los especialistas que se determinen.
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2.4.2.1. Sanciones socioeducativas

Por sus distintas clases y objetivos pueden ser:

a) Amonestación y advertencra: Es una sanción Socioeducativa de ejecución

instantánea y t¡ene como objetivo llamar la atención del adolescente exhortándolo para

que en lo sucesivo se acoja a las normas de trato fam¡l¡ar y conv¡venc¡a social. La

amonestación versará sobre la conducta delict¡va realizada y se el juez al joven que

debe procurar una v¡da sin la comisión de delitos. Este tipo de sanción es sutilizada por

los Jueces de Paz, quienes en forma oral y de fo¡ma clara y directa hará comprender al

adolescente sobre la gravedad del hecho cometido y las consecuencia que ha ten¡do o

podría haber tenido tanto para él como para terceros, exhortándolo a no volver a

cometer tales hechos en el futuro. En la misma audiencia el Juez podrá, de

considerarlo prudente, recordar a los padres, tutores o encatgados sus deberes en la

formación, educación y supervisión del adolescente. Este tipo de sanción es aplicada

en faltas y delitos de poca ttascendencia, es controlada específicamente solo por los

Jueces de Paz

b) Libertad asistida: Sanc¡ón Socioeducativa socializadora e individualizada ejecutada

en l¡bertad bajo asistencia y supervisión de personal especializado, orientada a la

adquisic¡ón de hab¡lidades, capacidades y aptitudes para el desarollo social y personal

del adolescente que consiste en otorgat la libertad al adolescente sancionado bajo el

control del Juzgado de Control de Ejecución de Sanciones, quedando sometido a los

programas de orientación o de cua¡quier otro tipo que se consideren necesar¡os, según
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se haya establecido en el Plan lnd¡v¡dual de L¡bertad Asist¡da que deberá elaborar el

quipo técn¡co de la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la República a

cuyo cargo se encuentra el programa que ejecuta la medida. Debe in¡ciarse su

cumplimiento 15 días después de haber sido ordenada, plazo durante el cual el equipo

técnico responsable elaborará su plan individual de libertad asistida, este equ¡po

técnico esta integrado por un psicólogo y una trabajadora soc¡al, ambos son miembros

del Programa de Libertad As¡stida que existe desde el 2000 en la Secretaría de

Bienestar Social de la Pres¡dencia de la República. Su duración no debe ser mayor a 2

años. Es uno de los pocos programas que existe bien organizado en Ia Secretaria de

Bienestar Social, y que intenta favorecer una mejor ¡ntegrac¡ón del adolescente en la

comunidad.

Esta sanc¡ón socioeducativa procede en los supuestos de "delitos graves" incluso en

aquel¡os donde concurra v¡olencia grave contra la integr¡dad física, la l¡bertad individual

o liberta y seguridad sexual de las personas, siempre que las condiciones concretas del

caso y el lnterés Superior del Niño así Io aconsejen. Los momentos en los que se

impone son: en la resolución f¡nal o sentencia, como medida definitiva, al revisarse otra

medida impuesta; y en ape¡ación al resolverse el reolrso. El Equipo Técnico deberá

presentar el Plan individualizado al Juez, para que éste lo apruebe, si no estuviese

conforme con el m¡smo, lo podrá modif¡car pudiendo consullar al equipo técnico para

luego aprobarlo. Para poder elaborar el plan el equipo técnico debe realizár las visitas

necesarias al domicil¡o del adolescente y lugares que se consideren necesarios para
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así establecerestablecer cual es el entorno social donde se desenvuelve

adecuadamente las áreas a trabajar. Las áreas pueden ser:

a. Familiar: Se fomenta y fortalece los vínculos familiares del adolescente, por med¡o

de terapias grupales o individuales.

b.

d.

Laboral: La encargada del programa coordina que el adolescente continué

trabajando y si no trabaja, por med¡o del programa se ha logrado ubicar a varios

adolescentes en un puesto de trabajo, algunas de las empresas privadas que han

colaboran en la contratac¡ón de adolescentes son Caligrafic (imprenta) y Colorin

(fábrica de pinturas), varios adolescentes trabajan con familiares,

Educativa: Esta es una de las áreas prioritarias del programa, pues cumple con la

función de reducir los n¡veles de atraso escolar en los adolescentes que lo

necesiten y velar por el rendimiento esco¡ar de quienes se encuentran estudiando al

momento de la imposic¡ón de la medida, gestionando becas con la Asociación de

Prevenc¡ón del Delito (APREDE), qué ha contado con cursos de computación,

cursos de panadería y pnmaria acelerada.

Des¡ntoxicación: No hay antecedentes de internamiento de algún adolescente

sometido a esla Medida Socioeducativa, pero es parte de las funciones de los

encargados del programa coord¡nar el internamiento del adoléscente que presente

algún tipo de adicción.
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El plan ¡nd¡v¡dual debe contener los datos generales del adolescente, antecedentes -

del¡ctivos del m¡smo, nombres de las personas con qu¡en vjven, se establecen los

objetivos generales y específicos, las metas a corto y largo plazo dependiendo del

tiempo que dure la medida, se establece un programa de actividades fijando fechas

para las terap¡as individuales por lo menos una vez a la semana, y terapias grupales

cada 15 días, para establecer todo esto se debe tener muy en cuenta en base al

Principio de Protección lntegral, las condiciones del adolescente y tomar muy en cuenta

sus necesidades antes que las necesidades del prog€ma.

Una vez iniciada la ejecución de la medida, el programa debe enviar al Juez de

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal informes bimensuales sobre los avances

del adolescente, y cada 3 meses acud¡r a las aud¡encias de rev¡s¡ón de la medida que

la ley establece ante la Juez de Ejecución y Control de Medidas. Una de sus

características espec¡ales es que la Libertad Asistida no procederá en caso de que el

adolescente sea reincidente en la comisión de un hecho de ¡gual o mayor gravedad a

otro anter¡or en que se le impuso la medida de L¡bertad Asistida, salvo que, atendiendo

a las circunstancias del caso y el interés super¡or del adolescente, el Juez estime

oportuno volverla a apl¡car.

c) Prestación de servicios a la comun¡dad: Esta sanción Socioeducativa consiste en

que el adolescente en forma gratuita, para compensar el daño ocasionado, presta sus

servicios a entidades públicas o pr¡vadas como hospitales, escuelas, parques

nacionales, estaciones de bomberos, encontrándose en libertad y bajo la supervis¡ón
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de un equipo multidisciplinario, que persigue responsabilizal a los adolescente a través - .

de la prestac¡ón de un servicio soc¡al construct¡vo y no remunerado a su comunidad.

El cumplimiento de esta Sanción Socioeducativa debe iniciarse 15 días después de

haber sido ordenada, plazo durante el cual el equipo técnico responsable elaborará el

plan individual, este equipo témico ésta integrado por un psicólogo y una trabajadora

social, ambos son miembros del Programa de Prestación de Servic¡os a la Comunidad

que existe desde hace aproximadamente enero del año 2OO4 a c¿rgo de la Secretaría

de Bienestar Social de la Presidencia de la República. Su duración no debe ser mayor

a 6 meses, en caso fuera impuesta por el Juez de Adolescentes en Conflicto con la Ley

Penal; y de 2 meses cuando la impone un Juez de Paz. Es otro de los pocos

programas que existe bien organ¡zado en la Secretaria de Bienestar Social.

Esta Sanción Socioeducativa procede en los supuestos de faltas delitos no muy graves.

El Equipo Técnico deberá presentar el Plan individualizado al Juez, pa"a que éste lo

apruebe, si no estuviese conforme con el mismo, lo podrá modificar pud¡endo consultar

al equipo técn¡co para luego aprobarlo. Para poder elaborar el plan el Equipo Técnico

debe realizar las visitas necesarias al dom¡c¡lio del adolescente y lugares que se

consideren necesarios para establecer cual es el entorno soc¡al donde se desenvuelve

así establecer adecuadamente las áreas a trabajar. Las áreas pueden ser:

a Familiar: Se orienta el fortalecimiento de los vínculos familiares del adolescente, por

medio de atención y seguimiento del equipo multidisciplinar¡o.
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b. Laboral: Se atiende aquellos casos en que el adolescente se ausenta de su lugar de

trabajo debido al proceso, acudiendo a su centro de trabajo para coordinar que no

d.

sea despedido

Educativa: Se brinda atención y seguimiento a todos los casos que manifiestan

interés por inic¡ar o continuar sus estud¡os. Se coordina con instituciones como la

Asociación de Prevención del Del¡to (APREDE), la Dirección General de Educación

Extraescolar (DIGEE) y el lnstituto Guatemalteco de Educación Radiofónica (IGER).

Orientación Espiritual: El adolescente a través de la orientación espiritual, toma y

retoma sus valores espirituales en la rel¡gión que elija, pertenezca o pract¡que, por

lo tanto los encargados del programa coordinan que él adolescente se comunique

con su guía espiritual o le buscan uno.

Trabajo lndividual y Grupal con el Adolescente y su Famil¡a y/o Responsable. Se

trabaja cada 15 días con las fam¡lias y/o encargados de los adolescentes, en cuanto

a la or¡entación, comprensión y apoyo para el logro de la reinmersión del

adolescente.

Creac¡ón de Redes lnstitucionales para la Prestación del Servicio Comun¡tario: El

equipo multid¡sciplinar¡o ¡dentifica y coordtna con diversas ¡nstituciones sociales a

n¡vel local, regional y nacional para que los adolescentes sujetos al progmma

cumplan con el servicio comunitario impuesto.

e

f.
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Según el Pr¡ncipio de lnterés Superior del Adolescentes, para determinar que t¡po de ---'

servicio y el lugar donde se debe cumplir, se toma en cuenta la capacidad y

preparación de! adolescente, dándole importancia a lo puede y quiere hacer,

determinando según las condiciones del adolescente el horario bajo el cual debe

cumplir la sanción, ten¡endo cuidado que éste no interf¡era con su educación y trabajo'

Una vez aprobado el plan el adolescente se presenta ante la coordinadora

desprograma quien le explica los objetivos del mismo y fijar la fecha del inicio de su

cumplimiento. La duración del cumplimiento de esta Sanción deberá establecerse en

jornadas no máyores de I horas semanales, pudiendo real¡zarse lo sábados, domingos

o días de feriado sin perjudicar la aslstenc¡a a su centro de educ€ción o a su centro de

trabajo.

Las ¡nst¡tuc¡ones que a la fecha colaboran con recibir a los adolescentes para que

realicen el trabajo comunitar¡o son:

1. Centros de Salud

2. HospitalesNac¡onales

3. Hospital de la Pol¡cía Nacional

4. lglesias

5. Bomberos

6. Hogares de ancianos

7. Museo de Arqueología

I Centros de Salud



d) Reparación de los daños al ofend¡do: Sanc¡ón Socioeduc€tiva que se aplica en la -

mayoría de los hechos en los que el adolescente lesione bienes materiales, consiste en

una obligación de hacer del adolescente a favor de la víctima, con el objeto de resarc¡r

el daño causado o reslituir la cosa dañada, esta Sanción exige que tanto el adolesc€nte

como la víctima estén de acuerdo en este tipo de sanción, ambas partes también

pueden acordar sustituir el trabajo por una suma de dinero, en este caso el Juez es el

encargado de fúar la cuantía.

Cando el adolescente sea mayor de quince años, se procurará que el dinero provenga

de su esfuerzo propio y que no se provoque un traslado de responsabilidad hacia sus

padres, tutores o representantes, será él mismo qu¡en se encai-gue de resarcir el daño

o compensar el perjuicio causado a la víctima. Cuando se trate de un adolescente

comprendido entre las edades de trece a catorce años, sus padres, tutores o

responsables serán solidar¡amente obligados a responder. Por lo general son los

padres del adolesc€nte los que se asumen la responsabilidad del daño cuando se

establece una suma de dinero, y la Certificación de la Sentenc¡a constituye Titulo

Ejécutivo en caso de incumplimiento del pago Este tipo de Sanción es controlada

directamente por el Juez de Paz.

2-4-2-2. Ardenes de orientac¡ón y supervis¡ón

Consisten en mandamientos o

con la Ley Penal impone para

prohibiciones que el Juez de Adolescentes en Conflicto

regular la mnducta del adolescente y para promover y
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asegurar su formación. No deben durar más de dos años, y en caso de ¡ncumplimiento "--

el Juez puede ordenar de oficio o a pet¡c¡ón de parte su modif¡cación. El objetivo de las

mismas es lograr que el adolescente se aleje del circulo social que influye sobre su

comportamiento delict¡vo, que se abstenga de realizar determinados actos y que se

relacione con actividades de proyecc¡ón social que le distraigan y le permitan ocupar y

desarrollar sus habilidades. Su cumplimiento debe iniciar a más tardar un mes después

de ser ordenadas, en caso de incumpl¡miento la Ley no regula lo que procede, pero sí

establece que el Juez de EJecuc¡ón puede mod¡fic€rla dependiendo del informe que le

remita el Equ¡po Técnico encargado del programa. Pero es prec¡samente aquí donde

existe el problema, pues la Secretaría de Bienestar Social no cuenta con un programa

adecuado para este tipó de Sanciones Socioeducativas, además es muy difÍcil poder

controlar que se cumplan, se necesitaría c¡ear un programa con suficiente personal

para poder cumpljrla.

a) lnstalarse en un lugal de res¡dencia determinado o cambiarse de él: Es una Orden

de Orientación y Superv¡sión que consiste en proh¡bir al adolescente residir en un lugar

determ¡nado, cuando se compruebe que el ambiente del lugar en que se desenvuelve

resulta perjudicial para su sano desar¡ollo. El Juez de Primera lnstanc¡a de

Adolescentes o el Juez de Ejecución de Sanciones deben establecer el lugar donde el

adolescente debe residir o donde estará proh¡bido. El equipo técnico debe informar al

Juez sobre las altemativas de residencia del adolescente sancionado, en todo c¿so

procurará que resida con sus familiares y éstos deberán informar al Juez sobre

efectividad de esta sanc¡ón.

SE

la
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b) Abandonar el trato con determinadas personas: Es una Orden de Orientación y

Supervisión que consiste en or"denarle al adolescente abstenerse a frecuentar personas

adultas o jóvenes, las cuales están contribuyendo a que el adolescente lleve una forma

de vida delictiva. El Juez debe indicar en forma clara y precisa cuales personas debe el

adolescente abandonar en su trato o en su convivencia, durante el tiempo de vigenc¡a

de la sanción. Cuando la prohibic¡ón de relacionarse con determinada persona se

ref¡era a un miembro del núcleo fam¡liar del adolescente o a cualquier otra persona que

res¡da con é1, deberá esta sanción combinarse con la prohibición de residencia.

c) Eliminar la visita a centros de diversión determinados: Es una Orden de Orientación

y Supervisión que consiste én ordenar al adolescente no asistir a ciertos lugares o

establecim¡entos que resulten ¡nconvenientes para su sano desarrollo El Juez de

Primera lnstancia de Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa cuales

lugares deberá el adolescente dejar de vis¡tar o frecuentar. El Juez de Ejecución de

Sanciones deberá comunicarle a¡ propietario, administrador o responsable de los

locales o lugares que el adolescente tiéne prohib¡do ingrésar.

d) Obligación de matricularse en un centro de educación tormal o en otro cuyo objetivo

sea enseñarle alguna profes¡ón u oficio: Es una Orden de Orientación y Supervisión

que consiste en ordenar al adolescente ingresar y permanecer en algún centro de

estudios, sea éste de educación formal o vocacional, el Juez de Primera lnstanc¡a de

Adolescentes deberá indicar el centro educativo formal o vocacional, al que el
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adolescente debe ingresar o el tipo alternat¡vo de programa educat¡vo que debe seguir.'

S¡ no lo hicieré será competenc¡a del Juez de Ejecución, en todo caso se preferirán

aquellos centros educat¡vos que se encuentren cerca del medio famil¡ar y social del

adolescente. Durante el t¡empo que dure esta sanción, el encargado del centro

educativo deberá informar al Juez de Ejecución sobre la evolución y rend¡m¡ento

académico del adolescente en el centro de enseñanza o programa respectivo, además

procurará el apoyo necesario para que el adolescente continúe con sus estudios.

f) Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, substancias alucinógenas, enervantes,

estupefac¡entes o tóxicás que produzcan adicción o háb¡to: Es una Orden de

Orientación y Supervisión que consiste en prohibir al adolescente consumir, durante el

tiempo de ejecución de la sanción, este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar

públ¡co o pr¡vado. Los miembÍos del equipo técnico elaborarán el p¡an individual para la

ejecución de esta sanción, en el que se establecerá la asistencia a cursos, seminanos

o programas que induzcan al joven a eliminar el consumo y adicción de ese tipo de

sustancias o drogas. En otras palabras consiste en la obligación por parte del

adolescente de recibir el tratamiento, de reconocer el injusto y manifestar el deseo de

correg¡rse; a cambio la sociedad está dispuesta a prescindir de un cast¡go más severo.

q) Obtiqación de someterse a prog(arnas de tipo fo(marivo, cutiurat, educatNo,

profesional, laboral, de educáción sexual, de educación vial u otros similares. Es una

Orden de Orientación y Supervisión que consiste en educar al adolescente, formándolo
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sobre determinados temas, los cuales deben tener relac¡ón con el hecho delictivo

haya cometido.

2,4,2,3. El internamiento terapéutico en un cent¡o especial¡zado para la

desintox¡cación o eliminación de adicciones

Este tipo de Sanción Soc¡oeducativa se aplica a aquellos adolescentes que cometan

actos del¡ctivos relac¡onados con el consumo de drogas u otro tipo de estupefac¡entes,

consiste en ordenar al adolescente participar en un programa público o privado, que lo

conduzca a eliminar Ia dependencia de drogas o a cualquier otro tipo de substancias

que provoquen adicción. La Iey no so¡o regula el tratamiento de adicc¡onés sino

también se reflere a sus alteraciones en su percepción, anomalÍas o altetaciones

psíquicas o alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la

realidad.

Existen dos t¡pos de tratamiento, uno ambulatorio y otro internamiento terapéut¡co.

Cuando la orden cons¡ste en un tratamiento ambulator¡o, se debe tomar en cuenta no

interferir en las actividades educativas y laborales del ado¡escente, en este caso el

profesional o la instituc¡ón o el encargado del tratamiento debe ajustarse al horado del

adolescente, quien queda obligado a asist¡r al lugar designado con la periodic¡dad

requerida. Este tipo dé tratamiento no puede durar más de doce meses. Cuando la

orden del Juez consista en un tratamiento de internamiento terapéutico, éste debe

realizarse en un establec¡miento especial, dependlendo del caso de que se trate,

lamentablemente la Secretaria de Bienestar Social no cuenta con un Programa
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adecuado para aplicár esla Sanción, así como hasta la fecha no se Ie ha remitido'

n¡ngún adolescente sancionado, sin embargo sí es parte de los Programas de libertad

asistida y prestación de servic¡os a la comunidad. Pero considero que por Io importante

del tema necesita de un programa para controlarlo. Este tipo de internam¡ento no

puede durar más de 4 meses, y debe informarse per¡ódicamente aljuez de los avances

del mismo. En caso de que el adoléscente rechace e¡ tratamiento ordenado, la

autoridad o inst¡tución encargada debe informar al Juez para que éste aplique otra

sanc¡ón adecuada a las circunstancias del adolescente

2.4.3.4. Privación del perm¡so de conduc¡r

Este tipo de Sanción Socioeducativa se aplica ante todo al adolescente responsable de

delitos contra la seguridad del tránsito y delitos o faltas que se hubieren cometido

usando un vehículo automotor. Consiste en privar temporalmente al adolescente de su

permiso de conducir o de su derecho a obtenerlo, con el fln de hacerle conciencia

sobre la responsab¡l¡dad que tienen las personas que se encuentran al frente de un

timón. No podrá ¡mponerse por un período mayor a los 2 años, y por el t¡po de delitos

es el Juez de Paz el que tiene la competencia para aplicar la Sanción. La autoridad que

controla la ejecución de la med¡da es el Juez de Ejecución

a) Sanciones privativas de libertad: He aquí una Sanción Socioeducátiva muy

controversial, sobre todo si tomamos en cuenta que nuestra Constitución política de la

Repúblic¿ de Guatemala establece que su tratamiento debe estat orientado a una
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educación prop¡a para la niñez y Ia juventud, por su condición especial debe ser 

-'

atendida por centros y personal especial¡zado. Constituc¡onalmente se tiene la llave

para aplicár una Sanción Socioeducativa enc¿minada a corregir una conducta delictiva

que amer¡te una Sanción Privativa de L¡bertad. Además atendiendo al Principio de

Ultima Ratio establecido en Tratados y Convenios lnternac¡onales que regula que

solamente en última instanc¡a y cuando no pueda proceder otro tipo de medida, se

debe recurrir a ésta. Entendemos que este tipo de sanción solo se puede aplicar en

caso de que el adolescente cometa delitos de tal gravedad que el juez no tenga otra

sal¡da que aplicar una sanción Privativa de Libertad. Las modalidades de privac¡ón de

libertad son ¡as siguientes:

b) Privación de libertad domiciliar¡a: Esta sanción consiste en privar la libertad del

adolescente, en su casa de habitación, con su familia. No se le permitirá el abandono

de su domic¡l¡o por su propia voluntad, en caso sea inconveniente que la sanción se

apliq¡re con su famil¡a, puede aealizarsé éñ casa de algúñ familiar, y én caso no se

pueda contar con algún famil¡ar se puede encargar el cuidado del adolescente en

alguna ¡nstitución adecuada o en v;vienda de personas interesadas en cuidarlo. Esta

sanc¡ón no puede durar más de un año, y en ningún caso puede interferir con la

asistencia del adolescente a su centro educativo o lugar de trabajo. El enc¿rgado de

superv¡sar el cumplimiento de esta sanción es el Trabajador Social designado por el

Juez de Ejecución de sanciones. En caso de incumpl¡miento del adolescente el Juez de

Ejecución puede mod¡ficár la sanción.
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c) Privación de libertad durante el tiempo labre: Esta modalidad cons¡ste en uni.-. - -

restr¡cción a la libertad del adolescente que debe cumplirse en un centro especializado

en cualquier momento del día o de la semana en que el joven no este realizando

actividadés laborales o de estudio, su duración no debe exceder de 8 meses. El

adolescente reside con su famil¡a y solamente durante su t¡empo libre se debe trasladar

al centro especializado de cumplimiento. Es aconsejable que este tipo de

establecimientos no tengan seguridad exrema, y es muy importante que cuente con

personal espec¡alizado, áreas y condiciones adecuadas para el cumplimiento efectivo

de esta sanción. Esta medida socioeducat¡va ha sido una alternat¡va a la clásica

privación dé libértad, con esto se procura que el adolescente conserve el ritmo diario,

normal y el entorno soc¡al en que se desarrolla, en armonía con el nuevo parad¡gma de

la justicia de juvenil que persigue la reeducación del adolescente. Pero se tiene el

inconveniente de que la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la

República no cuenta con un programa adecuado para esta Sanción, como tampoco

cuenta con la ¡nfraestructura adecuada. Por lo tanto no existe ningún antecedente de

que se haya aplicado por un juez esta sanción.

d) Privación de libertad en centros especializados durante fines de semana,

comprendido desde el sábado, de las ocho horas, hasta el domingo a las dieciocho

horas: Es una Medida Socioeducativa que consiste en que el adolescente es enviado a

centros especializados solo durante los fines de semana, desde e¡ sébado de las ocho

horas hasta el domingo hasta las dieciocho horas, con el objetivo de realizar

actividades que promuevan su educación integral y el desarrollo de una conciencia
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social que evite que en elfuturo continúe cometiendo hechos delictivos. Su duración no '

puede ser mayor a 8 meses.

La Secretaría de B¡enestar Social de la Presidencia no cuenta con un programa

adecuado para la aplicación de esta Sanción, así como tampoco con un centro

especial¡zado para este efecto.

e) Privación de libertad en centros especializados de cumplimiento en régimen abierto,

sem¡-abierto o cerrado: Es una Sanción Socioeducat¡va dirigida a restringir la libertad

de circulación y el libre traslado de los adolescentes, manteniéndolas en un recinto

durante determinado tiempo. En este caso el adolescente cumple un proceso de

institucionalización, y es muy importante que se procure una afectación mínima de sus

derechos, en este sentido ha de procurarse que solo se restrinja la libertad ambulatoria,

en tanto todos los demás derechos no deben verse limitados. Además únicamente se

justifica por f¡nes de prevención especial, es decir, para influir en forma particular en la

vida futura del adolescente y proclrar que lleve una vida s¡n cometel nuevos delitos.

El adolescente se encuentra internado en un centro especializado, del que no se le

permite salir por su propaa voluntad, sin que no sea ordenado por la autoridad judicial.

Es muy importante tomar en cuenta que esta med¡da reviste un carácter excepcional,

es decir, el juez siempre debe completar la posibilidad de ampliar cualquier otro tipo de

sanción menos drástica antes de disponer de esta. por lo tanto debe justificár la

necesidad de su imposic¡ón además de sustentar los fines educativos que se busc¿n al

imponer esta medida Socioeducativa.
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el adolescente, como sujeto en formación, disfrute de todos

excepción de los restringidos en la sentenc¡a

' '':'
.':

No se debe confundir esta sanc¡ón con la pena de prisión establecida para los adultos,

ya que responde a otras necesidades, presupuestos y fines muy diferentes, como que

el lugar de ejecuc¡ón de la sanción debe estar condicionado especialmente para este

fin, y han de ser centros diferentes a los destinados a los delincuentes sujetos a la

legislación penal común, además la sanción de internamiento en centro especializado

se caracteriza porque debe cumplir los fines de procurar protección integral y el interés

superior del niño, así como los f¡nes de prevención especial. Además, como ya

mencione anteriormente, durante el cumplimiento de la sanción se debe garantizar qué

sus derechos con

La Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia en el Artículo 253 regula tres

clasés de Regímenes de privación de l¡bertad en centro espec¡al de cumplimiento y

estas sonl

a) Régimen abierto: consiste en que el adolescente tendrá como residencia habilual el

centro especial de cumplimiento, estableciéndose en su plan individual y proyecto

educat¡vo que todas sus actividades socio-educativas se llevarán a cabo fuera del

centro, en los servicios del entomo. No ex¡ste un centro especializado para poder

cumplir con este tipo de Sancrón, así como nrngún programa por parte de la

Secretaria de Bienestar Social, y n¡ngún antecedente de su aplicación hasta la

fecha
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b) Régjmen semi-abierto: consiste en que el adolescente tendrá como res¡denciá

habitual el centro especial de cumpl¡miento, estableciéndose en su plan ¡ndividual y

proyecto educ€tivo que algunas de sus act¡v¡dades format¡vas, educativas, laborales

y de descanso se llevarán a cabo fuera del centro. No existe ningún centro

especializado para poder cumplir con este tipo de Sanción así como nrngún

programa por parte dé la Secretaría de Bienestar Social. Sin embargo sÍ ex¡ste un

antecedente, en el mes de junio del año 2005, la Juez de Control de Ejecución de

Sanc¡ones modifico una Sanción Socioeducat¡va, otorgándoles a una interna e¡

benef¡cio de poder visitar a su familia los fines de semana, sin embargo según los

informes de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidenc¡a no ex¡ste ningún

programa adecuado para poder controlar este t¡po de Sanción.

c) Régimen cerrado: consiste en que el adolescente residirá en el centro

estableciéndose en su plan individual y proyecto educativo que todas sus

act¡vidades socio-educativas serán desarrolladas dentro del propio centro. A

diferenc¡a de las anteriores esta Sanción si cuenta con un Programa establecido,

contando para el efecto con dos Centros de Detención de Privac¡ón dé Libertad, uno

para mujeres y otro para hombres.

E¡ Centro de Detención de Privación de Libertad para mujeres se denom¡na "Gorriones"

y como se establec¡ó con anterioridad en este centro se encuentran internadas tanto

las adolescentes sujetas a la medida de coerción de Privación de Libertad Provisional

como las adolescentes que se encuentran cumpliendo la Sanción de Pr¡vac¡ón de

Libertad, cuenta con personal especializado, maestros, un pedagogo, un médico, un
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psicólogo, una trabajadora social, un procurador y monitores encargados de cuidar a'-

las internas. Cuenta también con talleres de cocina, coslura y pintura. Sin embargo no

hay parámetros para determinar si la rehabilitación de las adolescentes es efectiva y si

hay algún progreso en estos campos

El Centro de Detención de Privación de L¡benad par hombres se denomina "Etapa ll",

en este los adolescentes no se encuentran separados por edades como lo establece la

ley, pero está en proyecto la remodelación de las ¡nstalaciones para que sean

adecuadas para este efecto. Hay talleres de cárp¡ntería, panadería y terapia

ocupacional Su personal se ¡ntegra por un ps¡cólogo, un trabajador social, maestros,

un méd¡co, un procurador y los monitores encargados de cuidar a los adolescentes. Sin

embargo también en este tipo de sanc¡ón no se logra determinar la rehabilitación del

adolescente, ya que todos se encuentran internados por delitos graves, es necesario

que a cada interno se le aplique una terapia diferente, para esto se necesita más

personal y recursos para poder lograrlo. La única forma de determinar que el

adolescente se está rehabilitando, es al hacer la revisión de la medida cáda 3 meses,

que la ley establece, pues si la Juez de Ejecución, dependiendo del informe que le

remita la Comisión Técnica, modifica la medida y le impone otra, claramente se estaría

logrando una rehabilitación.

Este tipo de Sanción Socioeducativa por su carácter excepcional requiere que se

cumplan dos requ¡sitos para apl¡carla:
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Cuando se trate de una conducta realizada mediante grave amenaza o violenc¡a

hácia las personas y la prop¡edad y se trate de un delito contra la vida, la liberlad

sexual, la l¡bertad individual, robo agravado y tráfico dé estupefacientes.

Cuando se trate de del¡tos dolosos sanc¡onados en el Cód¡go Penal o leyes

especiales, para mayores de edad con pena de prisión superior a seis años.

Esta sanción durará un periodo máximo de seis años para los adolescentes enlre 15 y

18 años, y de dos años para los comprendidos entre los 13 y '15 años. Nunca se podrá

aplicar cuando no proc€da contra un adulto según el Código Penal. Al fijarla, el juez

debe tomar en cuenta las circunstanc¡as personales, familiares, sociales y educativas

del adolesc€nte. Y en caso el adolescente cumpla la mayoriá de edad y no ha

terminado su sanción, debe ser trasladado a otro centro especial, pero nunca a un

centro de cumplimiénto de mndena para adultos. Tamb¡én en este caso no contamos

con ningún centro adecuado ni la Secretaría de Bienestar Social cuenta con el

programa respectivo.

b.
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GAPÍTULO III

3. Proceso penal de adolescentés en conflicto con la ley penal

Para desanollar el punto que en esta ocas¡ón atañe, es necesario tener bien definidos

algunos conc€ptos jurídicos fundamentales como Proceso y Derecho Procesal penal,

es por ello que a cont¡nuación y recurTiendo á la ayuda de juristas reconocidos, los

podemos délin¡r así.

3.1. Det¡nición de proceso

PaÍa algunos juristas proceso y procedim¡ento son dos conceptos jurídicos que aunque

se encuentran íntirnamente relacionados, son diferentes, aunque otros autores se

pronunc¡an a favor de su s¡non¡mia, tal vez por conveniencia didéctica. El maestro

Guillermo Colín Sánchez en su Obra de consulta, Derecho Mexicano de

Procedimientos Penales, citado por Rosalío Ba¡lón Valdovinos, define así al

procédim¡ento: "El procedim¡ento es el conjunto de actos y formas legales que deben

ser observádos obligatoriamente por todos ¡os que ¡ntérvienen, desde el momento en

que se entabla lá relac¡ón juridica mater¡al del Derecho penal, para hacer factiblé la

aplicación de la ley a un cáso"16. Cualquiera que sea la definición que se adopte o

aporte, debe comprenderse en la misma que el procedimiento penal es un camino que

nos llevará a un objeto final: la responsabil¡dad o inocencia de una o varias personas

inculpadas.

rd Bailón Valdoünos, Rosalío. Der€cho p.ocesat pen¿t a través de p..guntas y r*puest¡s pá g 82
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a un f¡n: solucionar la cont¡oversia surg¡da entre personas; por médio de é¡ se

satisfacen pretens¡ones empleando el Derecho y la norma jurídica para implantar la paz

y la seguridad en la comunidad"lT para algunos, proceso es la connotación

sistematizedora y general, el proced¡miento es el trám¡te especÍflco para cada caso en

part¡cu¡ar, de modo que una teoría general del proceso da cabida a muchos

procedimientos. El procedimiento es el modo que deben observar las actuactones

jurisd¡ccionales, es decir, que es la manera de actuar conforme lo establece la ley, o

como dice Cabanellas, "El procedimiento es la forma y el proceso el fondo.

Proced¡miento const¡tuye el camino; el proceso el vehiculo que perm¡te recotrerlo a las

partes y a los órganos públ¡cos que lo trans¡tan,'.

En conclusión, a mi parecer no existe mucha diferencia entre procedimientc y proceso,

pues ambos son un conjunto de actos dir¡gidos a lograr un fin, la solución de un

conflicto, por lo tanto comparto el criterio de tomarlos como sinónimos.

3.1.1. Clases de procesos

a) Proc€sos de cogn¡ción: Llamados tamb¡én procésos de Conocimiento, es aqu6l

proceso que háce ref€rencia a la fase del juicio consiente en obtener déljuez o tribunal

17 Ruiz Castillo de Juárez, Cristá Tcota genefat dél p.océso. pág 7
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una declarac¡ón de voluntád de Ia que se derivan conseajencias jurídicas a favor o

contra de Ias partes lit¡gantes.

b) Procesos de ejecución: Úftima pane del proceso judic¡al, que tiene como finalidad

dar cumplim¡ento a la sentenc¡a def¡nitiva del Juez o Tribunal competente. En ohas

palabras se le da efectividad a lo resuelto en la fase cognoscitiva.

3.1.2. Definición de derecho proceso penal

Nuestro sistema judicial para lograr sus objetivos ha creado varios mecanismos de

control social, s¡endo uno de estos el proceso penal, cuyo fin consiste en la declaración

de certeza de la verdad en relación al hacho concreto, y a la apl¡cación de sus

c¡nsecuencias jurídicás. El Proceso Penal es, fundamenlalmente, una relac¡ón jurídica,

esto es, una o más relaciones entre personas, que producen efectos juríd¡cos.

El Derecho Procesal Penal es el conjunto de normas jurídicas, princ¡pios, instituciones

y doctr¡nas que tienen por objeto la averiguación de un hecho señalado como delito o

falta y de las c¡rcunstancias en que pudo haber s¡do cometido, el esclarecimiento de la

posible partic¡pac¡ón del sind¡cado, el pronunciamiento dé la sentencia respectiva, y la

ejecución de la misma. Definición que describe en forma muy completa los fines del

proceso, regulados en el artículo cinco del Código procesal penal, Decreto 51-92 del

Congroso de Ia Repúbl¡ca de Guatemala.
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Los derechos y garantías establecidos en

Guatemala, carecerian de todo valor y

procesales que reglamentan su ejercicio y

Penal es una rama del Derecho Públ¡co

jurisd¡ccional corresponde al Estado. Aquí

rama del Derecho.

'',.!'.. 
, 
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la Constitución Polihca de la Republrca o)'* -''

serían ilusorios s¡ no existiesen las leyes

su existencia. Por eso el Derecho Procesal

interno, la acción es pública, y la actividad

radica la naturáleza jurídicá Pública de ésta

3.1.3, Sistemas procesales

a) Sistema acusatorio: Dentro de este sistema se da la división de roles de los órganos

estatales de persecución penal, el Ministerio Públ¡co ¡nvestiga y acusa, el juez juzga y

ejecuta lo juzgado, el lmputado es un sujeto procesal y no es objeto en el proceso

penal, y el hecho de que el lmputado pueda enfrentar a su oponente, el Ministerio

Públ¡co, d¿ mayor l¡bertad a su pos¡c¡ón juríd¡cá.

Las Característ¡cas del s¡stema acusatorio son:

1. La persedJc¡ón pena, esta a cargo de un órgáno estatal.

2. El ¡mputado es un sujelo de derecho.

3. En cuanto a las pruebas, estas son aportadas por las partes.

4. El ¡nic¡o del proceso es a instancia de parte.

5. El proceso penal se centra en la acusación

6. El proceso penal es público, en éste se ponen de manifiesto los princ¡pios de

Oralidad, Publicidad, de lnmediación Procesal, de Celeridad, Continuidad y el juego

en paridad de los derechos de las partes lo hacen Contradictorio.
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7. La valoración de la prueba es a través del s¡slema de la Sana Crjtica.

8. Es garánt¡sta.

9. Hay l¡bertad de prueba.

10. La ¡nvestigac¡ón se encuentra bajo el mntroljudicial.

1 1 . Objet¡vidad de la prueba: tiene que venir del mundo exterior.

12. Comunidad de la prueba: así como puede benéf¡c¡ar puéde perjud¡car.

13.1a confes¡ón del ¡mputado no es tomada como medio de prueba, únicamente como

un medio de defensa.

b) Sistéma inquis¡tivo: En este sistema el juez investiga de oficio. En sus inicios se

caracter¡zo por la tortura y aplicación de tormentos contra el imputado, como

antecedente remoto tenemos que este sistema fue creado por el Derecho Canónico,

que lo ut¡lizo como un medio para perseguir la herejía.

Las caractérÍst¡cas del sistema inquisit¡vo son:

1. El Proceso se inicia de oflc¡o, incluso mediante la denuncia mínima.

2. El juez asume la función de acusa¡ y juzgat.

3. La justic¡a penal pierde el carácter de justicia popular y se conv¡erte en justicia de

Estado con el único f¡n de af¡rmar el ius puniendi.

4. El proceso penal es escrito y secreto, no hay contrad¡cc¡ón.

5. Los jueces son permanentes e irecusables.

6. La confesión del imputado constituye la prueba fundamental, para lograrla se acude

a la tortura.

7. El imputado no es un sujeto procesal, solamente es obJeto de investigación.
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c) Sistema mixto: Dentro de este sistema se juzga utilizando procedim¡entos tanto del

sistema acusatorio y del s¡stema inqu¡sitivo, ya que el proceso se divide en dos partes:

1. lnstrucción o investigación.

2. Elju¡cio oral y público.

Sus características son:

a. El proceso penal esta dividido en dos fases.

b. Se ponen de manifiesto en el juic¡o los Principios de Oralidad, Publicidad,

lnmediac¡ón, así como Celeridad, Brevedad y economía Procesal

c. La valorac¡ón de la prueba es mediante el sistema de la Sana Critica.

3.2. El proceso de adolescentes en conflicto con la ley penal

Por este debe entenderes como adolescente en conflicto con la ley penal aquel o

aquella conducta que v¡ole la ley penal, y será sujeto de esta ley todas las personas

que tengan una édad comprend¡da entre los trece y menos de diec¡ocho años al

momento de incurrir en una acción en confl¡cto con la ley penal o leyes espec¡ales.

3.2.1. Princ¡pios rectores del proceso

Los Princip¡os rectores del Proceso Penal de los Adolescentes en Conficto con la Ley

Penal, se encuentran regulados en el Artículo 139 del Decreto 27-2003, y ellos son:

1. La Protección lntegral del Adolescente.

2. El lnterés Superior.
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4. Su

5. La

Respeto a sus Derechos

Formación lntegral.

Re¡nserción en su Familia y la Soc¡edad.

Además de los mencionados, dentro de los Artículos 142 al 159, se encuentran

descritos una serie de Principios, la mayoría de los cuales se eñcueñtran coñságrados

en la Constitución Política de la República de Guatemala, en los lnstrumentos

¡nternacionales aceptádos y ratif¡cados por Guatemala, y en las leyes ord¡nariás de ésta

misma materia

Considero que no es necesar¡o referirme a los Principios de lgualdad, a no ser

d¡scrim¡nado, Princ¡p¡o de Legal¡dad, Princip¡o de Presunción de lnocencia, Principio

del Derecho al Debido Proceso, Prancipio del Derecho de Abstenerse a Declarar,

Princ¡pio del "Non bis in ídem', Pr¡nc¡pio de lnviolab¡lidad de la Defensa, y Principio del

Derecho de Defensa, pues son conceptos jurídicos que ya han sido extensamente

estudiados dentro de nuestro mundo jurídico y se encuentran claramente descifrados

tanto en nuestra Constituc¡ón Política de la República, como en la diferente normativa

ordinaria. No es el caso de los otros pr¡nc¡pios especiales regulados en los artículos ya

relacionados, los cuales a cont¡nuación detallo, no sin antes hacer énfasis en lo

establecido en el Artículo 142 de la ley, que regula que durante la ¡nvest¡gac¡ón y

durante la tramitación del proceso judicial, a los adolescentes les serán respetadas las

garantías procesales bás¡cas para eljuzgám¡énto de los adultos, además de las qué les

corresponda por su cond¡ción especial.



3.2.2. Pr¡ncipio de justic¡a espec¡al¡zada

Este princip¡o exige que el proceso deba estar a cargo de órganos especializados en

materia de Derechos Humanos y que el adolescente tenga el derecho de recibir

atenc¡ón espec¡alizada por un equipo profesional multidisciplinario sobre aspectos

legales, soc¡ales, psicológ¡cos, educativos y de salud. Y para que se llene este objetivo,

estos órganos deben tener c¡nocim¡entos no solo de derecho, sino también de

sociologÍa, psicología, cr¡minología y c¡encias del comportamiento, orientada a la

adolescencia en conflicto con la ley penal.

3.2.3. Princip¡o de lesiv¡dad

Es un nuevo principio en el s¡stema juríd¡co guatemalteco y consiste en que ningún

adolescente podrá ser sometido a med¡da alguna establecida en la ley, hasta que se

compruebe que su conducta efect¡vamente dañó o puso en peligro conseto un bien

jurídico tutelado. Es decir, para el caso de los adolescentes no es sufic¡ente solo con la

real¡zac¡ón de la lgura típica sino que se requiere la comprobación del daño del bien

jurídico. El princip¡o de lesiv¡dad recoge la doctrina de la antüur¡cidad material de un

hecho, o cuando se realiza un hecho que aunque coinc¡da con el tipo penal no imp¡ica

una afectación del bien jurídico, porque la conducta del adolescente no fue lo

suficientemente pel¡grosa como para poner en un riesgo concreto al bien jurídico

proteg¡do. En la medida en que no se dé esa ofensa al b¡en jurídico no podrá hab,larse

de ant¡jur¡dic¡dad, por más que aparente o formalmente exista una contradicción entre
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la norma y la acción, porque la ántijuridic¡dad mater¡al ex¡ge por lo menos la puesta

paligro de los B¡enes Juríd¡cos protegidos en la norma penal.

3.2.4. Principio de iriterés superior

El lnterés Juríd¡co Super¡or del niño comprende tanto los asp€ctos materiales como los

espirituales relevantes para lá satisfacción de las necesidades presentes y futuras del

adolescente, e ¡ncluye todos sus requerimientos vitalés, así como los bienes y valores

no racionales (sentimienlos valores, aspiraciones, emociones, etc.). Este principio ya

ha sido desanollado ampliamente en el primer capitulo de este trabajo, es por ello que

ya no me extenderé en el m¡smo, pero si es ¡mportante hacer hincapié en lo que

establece el Artículo 151 de la ley, al rez que 'Cuando a un adolesc€nte puedan

¿pliérsele dos o más leyés o normas diferentes, s¡empre se optará por la que resulte

más favorable para sus derechos fundamentales,'.

3.2.5. Principio del derecho a la privacidad

Los adolescentes tendrán derecho a que se les respéte su vida privada y la de su

famil¡a, la ley prohíbe que se divulgue el nombre de un adolescente sometido a un

Proceso El juez es el principal régulador de la aplicac¡ón de este pr¡ncipro, pues como

se establece en el Artículo 212 de la Ley de protección lntegral de la Niñez y la

Adolescenc¡a, es éste qu¡én decide que personas pueden estar presentes en la

audiencia del ju¡cio oral, con excepción del adolescente, su defensor, el ofendjdo y el
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que su presencia pueda v¡c¡ar el proceso.

3.2.6. Principio de confidencialidad

Es un pr¡ncipio especial que desanolla la Convención de los Oerechos del N¡ño, los

adolescentes t¡enen el derecho a que se les respete su v¡da privada, su ¡dent¡dad y su

imagen. En consecuencia, la ley prohibe que se revele cualquier hecho sobre los

adolescentes somet¡dos a esta ley.

3.2.7. Principio del contradictorio

Este principio existe en nuestrc sisteme juríd¡co, pero es importanté hacer hincapié en

el hecho de que el adolescente tiene derecho a ser oído, de aportar pruebas e

interrogar a los testigos y de refutar los argumentos del contrario, esto no quiere decir

que el m¡smo lo haga, s¡no que t¡ene todo el derecho de ejercer este derecho por medio

de su defensor y del Minrsterio Públtco.

3.2.8. Princ¡pios de rac¡onalidad y de proporc¡onal¡dad

Estos pr¡ncipios, la ley los regula en un m¡smo artículo, cons¡dero que es por el hecho

de que son dos conceptos muy ligados con el concepto de justic¡a para el adolescente,

pues las acc¡ones que se apliquen al adolescente deben ser razonables, dé acuerdo

con el princip¡o de protección lntegral; y el princip¡o de proporcionalidad implica que
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debe aplicarse una ¡nterpretac¡ón extensiva, no solo debe ¡ncluirse la gravedao del\]g
hecho realizado, sino tamb¡én tomar en cuenta las circunstanc¡as personales, famil¡ares

y sociales del adolescente.

3.2.9. Princ¡p¡o de detérm¡nación de las sanc¡ones

Este establece que no se pueden apl¡car sanc¡ones que no estén debidamente

reguladas en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adotescencia.

3.2.'10. Principio de ¡ntemamiento

En caso, por las circunstancias especiales del caso, el juez se vea en la necesidad de

ordenar el internamiento del adolescente, éste debe ser en un centro de atención

espec¡alizada, exclusivo para adolescentes.

3.3. Sujetos y partes procesales

En el Proc€so de Adolescentes en conflicto con la Ley penal interv¡enen los mismos

sujetos y partes procesales que en el proceso dé adultos.

3.3.1. El adolescente

Es el pr¡ncipal sujeto procesal, esta calidad in¡cia desde el momento en que se le

atr¡buye lá comis¡ón o partic¡pac¡ón de un hecho delictivo. Según lo da a entendér et

Artículo'161 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a, la ley torga al
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adolescente la facultad de ejercer su defensa Técnica y Material. asesorándose pol. Li'\-' '

Profesional del Derecho, ya sea privado, o podrá solic¡tarlo at lnstituto de la Défensa

Pública Penal. En cuanto a la defensa material, al interpretar la norma jurídica, se

ent¡ende que es la que ejerce especialmente el adolescente al dar su declaración como

imputado y sus ampliaciones, aunque el adolescente puede ejercerla, no es muy

común que esta se apl¡que, pues si es difícil que un adulto ejeza su derecho de

defensa material, es más difícil aún para un adolescente, porque no cuenta con los

conoc¡mientos básicos, así que comúnmente cuentan con un defensor.

3.3.2. Los padres, tutores o representantes

Del adolescente podrán interuenir en el procedimiento, ya sea coadyuvando con el

trábajo de Ia defensa, comunicándose y facilitando la labor del abogado defensor, o

como testigos calif¡cados, colaborando en la elaboración de los estudios psicológicos y

sociales que el juez ordene Cuando se realice dentro del proceso una conciliación,

estos representantes de los adolescentes deben comprometerse solidariamente a

cumplir con las obligaciones determinadas en el acta de conciliación cuando se trate de

obligac¡ones de contenido patrimonial.

3.3.3. El ofendido

Podrá participar en el proceso y formular los recursos corréspondientes, sus

actuaciones se encuentran reguladas por lo establecido en el Código Procesal Penal. a

dondé nos remite el Artículo 164 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y 1a
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Adolescencia, en forma supletoria. Se utiliza el mismo procedimiento tanto para los

delitos de acción públ¡c€ como para los delitos de acc¡ón pública depend'entes de

instanc¡a particular, en ambos casos el ofendido se denomina, euerellante Adhesivo.

3.3.4. Querellante adhes¡vo

Podrá provoc€r la persecución penal o adherirse a la ya iniciada por el i,¡inisterio

Público, puede colaborar o coadyuvar mn el f¡scál en la investigación de los hechos,

sol¡citar la practic¿ de d¡ligenc¡as al fiscal en forma verbal o a través de escritos

simples, y si discrepa con la decisión de éste, podrá acud¡r al Juez de primera lnstancia

de Adolescentes en Conflicto con la Ley penal quién escuchará sus razones dándole

audiencia durante un plazo de 24 horas, escuchando también al f¡scal y resolverá

inmed¡atamente. Para el cumplim¡ento de esta figura legal debemos de considerar los

establec¡do en el Artículo 141 de la Ley de protección lntegral de la N¡ñez y

Adolescenc¡a el cual señala "Leyes Supletorias. Todo lo que no se enc¡lentra regulado

de manera expresa en la presente ley, deberá aplicarse supletoriamente la Legislación

Penal y él Código Procesal Penal, en tanto no contradigan normas expresas de esta

ley " Derivado de esta normativa vigente resurta praus¡bre ra apr¡cación der Artícuro 11g

del Código Procesal Penal el cual señala ,.Oportunidad La solicitud de acusador

adhesivo deberá efectuarse siempre antes de que el Ministerio publico requiera la

apertura del luic¡o o el sobrese¡miento Vencida esta oportunidad, el juez la rechazara

s¡n más trámite." Es de resaltar que esta figura jurídica que aunque vtgente y regulada

dentro de nuestra \egis\ai\ón vigente y positiva, resu\ta poco requerlda dentro de los
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procedimientos sancionatorios de adolescentes en conflicto con la ley penal,

descargando cas¡ en exclus¡vidad en el Ministerio Publico la persecución penal de

adolescente inf ractores.

3.3.5. Querellante erclus¡vo

Cuando se trate de delitos de acción privada el ofendido se denomina Querellante

Exclusivo, quién se considere perjudicado debe ser el titular del ejerc¡cio de la ácción y

podrá denunciarlo directamente o por medio de su representante legal ante el Juez de

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. En ambos casos el ofendido podrá

adherirse a la Persecución Penal antes de que el Fiscal de adolescentes solicite el

sobreseimiento o la apertura a juic¡o del caso, sino prescribe su derecho Esta figura

jurídic¿ se encuentra reguladá por los Artículo 165, 166 y 141 de la ley de Protección

lntegral de la Niñez y Adolescencia Bajo en el ampara de este último artículo

supletoriamente sé tramitara en base a lo establecido en los Articulos del 474 al 483

del Código Procesal Penal. La participación del Min¡sterio Publico en esta clase de

procedim¡entos será prácticamente nula, salvo que se lleve a cabo un procedimtento de

investigación preparatoria, de conformidad con el Artículo 476 del Código procesat

Penal. Es de resaltar que la util¡zación de esta figura penal en los proced¡mrentos

sancionatorios de adolescente en conflicto mn la ley penal, es vigente y positiva pero

que al ¡gual que la figura de querellante adhesivo, su utilización es casi nula, ya sea

porque existe aún un desconocimiento generalizado de la norma especializada o por
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que se deja en exclusividad al Ministerio publico la persecuc¡ón penal y sanción de los

adolescentes infractores de la ley.

3.3.6. El defensor

Es el profesional dél Derecho nombrado por el adolescente o cualquiera de sus padres,

tutores o responsables que hará valer su intervención desde el momento de la

denuncia, o sindicación del adolescente de la comisión de un hecho delictivo, es muy

importante hacer hincapié en que no podrá recibirse ninguna declaración del

adolescente sin la presencia del defensor, por la misma condic¡ón del adolescente,

además la Defensa Técn¡ca asegura un proceso contradiclorio, pues la Defensa

Material en estos casos presenta serias defic¡encias, dado que el adolescente por su

edad no t¡ene la experienc¡a y conoc¡mientos que le perm¡tan comprender los efectos

juríd¡cos de su actuac¡ón. En caso de que no cuente el adolescente o sus padres,

tutores o responsables con los rec.ursos económicos sufic¡entes para contratar los

servicios de un profesional del Derecho, el Estado le brindará un Defensor público,

para este caso la Defensa Pública Penal cuenta con una sección especial en materia

de menores. El Artículo 167 de la Ley de protección lntegral de la Niñez y Adolescencia

señala las func¡ones que el abogado defensor deberá cumplir dentro de un proceso

Penal de Menores, y estas son:

a. Hacer valer su intervención, desde el momento de la denuncia o s¡ndicación de un

adolescente por la com¡s¡ón de un hecho delictivo.
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e.

b. Mantener comunicación directa y mntinua con el adolescente. Estar presente

todas las aud¡encias del Proceso, debiendo prev¡amente en privado, asesorar

adolescente

f.

Ser garante, bajo su estricta responsabil¡dad, del respeto de los derechos y

garantías reconocidos por esta Ley para el adolescente.

Mantener una comunicáción directa y continua con la familia del adolescente, para

informarles de la situación del proceso.

Solicitar que se pract¡quen todas las diligencias que sean necesadas para proteger

los intereses del adolescente conforme a los pr¡ncipios rectores de esta Ley.

Velar, bajo su estricta responsabilidad, porque ioda privac¡ón de libert¿d que se

ordene en contra del adolesc€nte, sea apegada a la ley. Que la misma se cumpla

en condiciones de respeto a los derechos humanos del adolescente, para el efécto

visitará el Centro y solicitará y accionará los recursos que sean necesarios para la

protecc¡ón y respeto de los deréchos de su defendido.

Denunciar y accionar ante las autoridades comp€tentes, cualquiet amenaza o

violac¡ón de los derechos humanos de¡ adolescente, que le sea comunicada o tenga

conocim¡ento

h. Realizar las demás funciones que ésta y otras leyes le asignen

s.

84



3.3.7. El M¡nísterio Públ¡co

Es el éncargado de solicitar ante los Juzgados de Adolescentes en Conflicto con la Ley

Penal la realizac¡ón de los actos necesarios para promover y ejercer dé of¡cio la Acción

Penal Públicá, y la Persecución Penal, en el caso de los delitos de Acción Pública

dependientes de lnstancia Part¡cular se nécesita la denuncia del ofendido. El Minister¡o

Público debe actuar durante todo el Proceso con objetividad, imparcialidad y apego a

los princ¡pios que ¡a ley señala, es importante señalar que la Ley de Protección lntegral

de la Niñez y Adolescencia al recoger la doctrina de Protección lntegral de la

Convención de los Derechos del Niño, para favorecer una pronta resolución. del caso,

establece como una función del Fiscal de Adolescentes su presencra en la primera

declaración del adolescente, mn el objetivo de pronunc¡arse sobre su situación jurídica

procesal, garantizando de esta manera al adolescente una pronta y objetiva resolLrción

dé su caso, pues incluso en ese preciso instante él f¡scal puede promover la aplicación

de una forma antic¡pada de term¡nar el proceso. Las funciones del Ministerio Público se

encuentran reguladas en el Artículo 169 de la Ley mencionada y sonl

a. Velar por el cumplimiento de la presente Ley.

b. ln¡ciar la ¡nvest¡gación y la persecución penal del adolescente conforme al

proced¡miento estáblecido en ésta Ley, pract¡cando todas Ias d¡ligencias pertinentes

y út¡les para déterminar la ex¡stencia del hecho del¡ctivo, la autoría o participac¡ón

del adolescente o en su caso, de personas adultas y verif¡car el daño causado. Si se

establece la partic¡pación de personas adultas deberá ponerlo en conocimiento,

inmed¡atamente y bajo su responsabilidad, del f¡scal competente.
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c.

d.

f.

h.

i.

s.

Realizar la ¡nvestigación de las transgres¡ones comet¡das por adolescentes.

Promover la acción corespondiente

Solic¡tar pruebas, aportarlas y, cuando procesa, partic¡par en su producoón.

Solic¡tar, cuando proceda, la cesación, mod¡f¡cación o sustituc¡ón de las sanciones

decretadas o interponer recursos legales.

Brindar or¡entac¡ón legal y ps¡cológica, cuando sea necesario, a la víctima del delito

y mantener una comunic€ción mnstante y directa con la m¡sma, notiflciándole todas

las d¡l¡gencias que real¡ce.

Asesorar al ofendido, durante la conciliac¡ón, cuando éste lo sol¡cite.

Estar presente en la primera declarac¡ón del adolescente y pronunciarse sobre su

s¡tuación jurídica procesal.

Las demás funciones que ésta y otras leyes le as¡gne.

3.3.8. El actor c¡vil

Debe constituirse como tal antes de que el fiscat solicite el auto de apertura a iutcio o el

sobreseimiento. La acción civil comprende la reparación de los daños y perluroos

causados por el del¡to. S¡ el daño es material debe rest¡tuirse el objeto dañado y en

caso no se pueda se procede a pagar una cánt¡dad de dinero por su valor económjco,

si el daño es moral, debe procederse a cuantif¡car los daños psicológicos y sociales

que el adolescente haya causado con la conducta del¡ctiva comet¡da. El pago de los

perjuic¡os comprende las ganancias o intereses dejados de percibir como consecuencra

del hecho delictivo. Según el Código C¡vil en los Artículos 1660 al 1662, los
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adolescentes mayores de quince años responderán con sus mismos bienes.

fueran ¡nsolventes, en este caso responderán subs¡diariamente quienes
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tengan su

Patria Potestad o Guarda Legal, salvo que demuestren que no incunieron en descuido

o negligencia en lá vigilancia del adolescenle. Por esta causa es muy importante que

cuando se presente el memor¡al donde se constituya el actor civil no se demande

solamente al adolescente sino lambién a sus representantes legales solicitando que

sean c¡tados mmo terceros c¡v¡lmente demandados

3.3.9. Unidad de n¡ñez y adolescénc¡a de la pol¡cfa nacional c¡vil

Es la enc¿rgada de auxiliar ai Ministerio Público y a los Tribunales de Adolescentes en

confl¡cto con la Ley Penal en el descubrim¡ento y verificación científica de las

transgresiones y sus presuntos responsables, cuidando que se respete los derechos de

los menores.

3.3.10. El proceso penal de adolescentes en los juzgados de paz

Aunque no es materia de mi ¡nvestigac¡ón considero ne@sario describir a groso modo

lo que la nueva Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia regula sobre este

proceso, pues otorga competencia material a todos los Jueces de paz del país para

que puedan conocer, tram¡tar, juzgar y resolver en definitiva de todos aquellos casos de

adolescentes de quienes se alegue han infrjngido la ley penal según lo que establece el

Artículo 197 de la Ley, en los s¡guientes casos:

a. Puede conocer todos los hechos constitutivos de faltas
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Todos los delitos cuya pena de prisión según el Cód¡go Penal o L€yes Penales

especiales no sea super¡or a los 3 años de pris¡ón o cons¡sta en multa.

Los del¡tos contra la seguridad del tráns¡to.

En todos estos casos, los Jueces y las Juezas de Paz están facultados por la ley para

conocer y dictar Ia sanción o forma anticipada del proceso que mejor cumpla con el fin

de reinserción socral y familar del adolescente.

El procedimiento señalado para conocer y resolver estos casos es el Procedimiento

Específico establecido en el Código Procesal Penal para el juicio de fa¡las, con la

reserva de aplicar los pr¡nc¡pios, garantías y plazos especiales que la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescencia establece para el proceso penal de adolescentes.

En ese sentido, el Juez de Paz al conocer un caso de su competencia deberá oír al

ofendido o a la autoddad que hace la denuncia e inmediatáménte al adolescente

imputado. Si éste se reconoce culpable y no se est¡man necesaflas mayores

diligencias, el Juez, en el mismo acto, aplicará una forma alterna de terminar el proceso

o pronunciará la sentencia coffespond¡ente aplicando la sanción más adecuada para el

caso concreto, debe considerar siempre que ésta t¡ene un ñn educativo y que debé

apl¡carse con la intervención de su familia, baÍrio y su comunidad, según establece el

Artículo 239 de la ley referida debe tomar en cuentai

a. La comprobación de la mnducta que viola la ley penal.

b. La comprobación de que el adolescénte ha realizado o part¡cipado en la

transgresión de a la ley penal



La capac¡dad para cumplir la sanc¡ón, asim¡smo,

idone¡dad de ésta.

la proporc¡onalidad,

d. La edad del adolescente, sexo, or¡gen cultural y sus c¡rcunstanc¡as personales,

familiares y soc¡ales.

Los esfuerzos del adolescente por reparar los daños.

Los efectos de la sanción para la v¡da futura del adolescente.

El Juez de Paz debe ¡mponer la sánción Socioeducativa más adecuada e idónea para

el adolescente, establecidas en el Artículo 23a de la Ley de Protección lntegra¡ de la

Niñez y la Adolescencia.

Cuando el adolescenle no reconozca su culpabilidad o sean necesarias otras

dil¡gencias, eljuez lo convocará, junto con el ofendido y la autoridad denuncjante, en un

plazo no mayor de 10 días, a debate oral y reservado, y en él recibirá las pruebas

pert¡nentes. En la audiencia o¡rá brevemente a los comparecientes y dictará de

inmed¡ato la resolución respectiva dentro del acta, absolverá o impondrá la sanción que

correspondá. El juez podrá prorrogar la audiencia por un plazo no mayor de 3 dÍas de

oficio o a pet¡ción de parte, para preparar la prueba.

En ningún c¿so el Juez de Paz podrá provisionalmente privar al adolescente de su

libertad, en virtud de que no se espera como sanción defnitiva la privación de libertad.

puede aplicar las med¡das cautelares reguladas en el Artículo 180 de la ley, mn

excepción de la descrita en el inc¡so g. Este procedimiento se encuentra regulado en el

f.
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Artículo 197 de la Ley de Protección

supletoriamente en los Artídilos 488 al 491
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lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a y

del Código Procesal Pénal.

3.4. Acción en el proceso penal de adolescenies én conflicto con la ley penal

Si la acción es el poder juridico que tiene todo sujeto de derecho de acudir al órgano

jur¡sd¡ccional para reclamar la sat¡sfacción de una pretensión, como lo establece el

Artículo 29 de nueslra Constitución Polític¿ de la Repúbl¡ca, es por medio de ésta que

cualquier persona puede acudir al órgano Jurisd¡ccional correspondiente para solicitar

que se aplique la ley al adolescente infractor de la ley penal. Atendiendo al interés que

se protege la acción se puede clasifcar así:

a) Acción por delitos de acción pública, la que a su vez puede ser:

1 De Oficio

2. Depend¡ente de ¡nstancia particular

b) Acción por del¡tos de acción privada: Cuando se trate de un delito de Acción Pública

de ofic¡ó, es el Ministerio Público el enc€rgado de iniciar la investigación y la

persecución penal del adolescente, al igual que en los delitos de acción pública

dependiente de instancia particular, con la diferencia de que en este caso se necesita

de la denunc¡a del ofendido. En los delitos de Acc¡ón Pr¡vada se presenta la querella

diroctamente áñté 6l Jusz dé Primeaa lnstañcia de Adolescantés €ñ Conflicto con 16 Loy

Penal y se tram¡tara sin la intervención dél m¡nisterio público, salvo en los casos

espec¡ales de la ¡nvest¡gac¡ón preparatoria, cuando fuere imprescindible Ilevar a cabo

una invest¡gac¡ón preliminar. La acc¡ón se puede in¡c¡ar por medio de la denuncia,
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querella, prevenc¡ón policial y conocimiento de of¡c¡o,

de ¡n¡ciación

todos estos son Actos Procesales

3.5. Los actos procésales

Son los acontecimientos voluntarios de las partes y de los sujetos procesales que se

realizan con la f¡nal¡dad de produc¡r efectos jurídicos dentro del proceso penal. Todos

los actos procesales durante la substanciac¡ón del proceso penal, requieren del

cumpl¡miento de determinados requis¡tos y formal¡dades que la misma ley est¿blece, ya

sea que se trate de actos de in¡ciación, de invest¡gac¡ón, de finalizac¡ón de la etapa de

investigación o de aclos depurat¡vos como excusas, recusaciones, interpos¡ción de

excepciones en la etapa intermedia así como actos de preparación del debate, de

desarrollo, de dec¡s¡ón del debate, como tamb¡én actos de impugnación y elecucrón.

3.6. Medidas de coerc¡ón

Son medios de restr¡cción al ejerc¡cio de derechos personales o patrimoniales del

adolescente suieto a un proceso penal con el objetivo de asegurar y garantizar la

presencia del adolescente en el proceso, asegurar las pruebas, proteger a la victima, al

denunciante, o testigos.

Tomando en cuenta la condición especiat del adolescente y el carácter excepcional de

las medidas de coerc¡ón, la duración máxima de ésta no puede ser mayor a los 2

meses, prorrogable por una sola vez, con excepc¡ón de la privac¡ón de libertad

provisional que en ningún caso puede ser prorrogada. Lás otras medidas de coerción si
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pueden ser prónogadas médiante auio motivado por un plazo máximo de 2 meses, al

vencimiento del cual si no hay sentenc¡a condenatoria en primera instancia, Ia sanción

cesa de pleno derecho y el juez bajo su responsab¡lidad debe ordenar la inmediata

l¡bertad del adolescente. Caso contrar¡o si hubiese sentenc¡a condenator¡a en ptimera

instanc¡a y ésta hub¡ese sido apelada, la Sala de la Niñez y la Adotescencia podrán

prorrogar por un plazo que no puede exceder de 1 mes la medida impuesta.

La ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia en el Artículo 180 enumera

las Medidas de Cóerción, y son las síguientes:

a) La obligación del adolescente de presentarse per¡ódicamenté ante el tribunal o

autoridad que eljuez designe.

b) La prohibiirón de salir sin autorizairón ¡udlilal del pa¡s, la localidad o ámbito

terr¡torial que eljuez señale.

c) La obligación de someterse al cu¡dado o vigilancia de una persona adulta e idónea,

quién será la responsable de su cuidado y custod¡a, presentarlo anle el juez e

¡nformar de su situación cuantas veces le sea sol¡cilado.

Arresto dom¡cil¡ario, en su propia res¡dencia u otra ¡dónea que eljuez señale, bajo la

responsabilidad de una persona adulta.

Prohibición de concunir a determinadas reun¡ones o de visitar c¡ertos lugares.

Prohibición de comunicarse con perconas determinadas, siempre que no se afecte

su derecho de defensa.

g) Privación de libertad provisional en un centro especial de custodia única y

exclus¡vamente en los supuestos que esta ley señala y a solicitud del fiscal.

d)

e)

f)
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Como se puede observar todas son medidas de carácter personal, y aunque no se'(i:, .:' ''

menc¡ona la detenc¡ón, conducción, c¡tación, arraigo y permanencia conjunta, así como

las medidas de coerc¡ón de caráctff real, sí se apl¡ca el Artículo 141 de la Ley de

Protección lntegrál de la Niñez y Ia Adolescenc¡á, supletoriamente eljuez puede hacer

uso de ellas, siempre respetando las garantías básicas del proceso.

Merece especial mención la Medida de Coerc¡ón de pr¡vación de libertad provisional,

por su carácler de excepcional, principalmente cuando se trate de los adolescentes

comprend¡dos entre los 13 a los 15 años de edad, a quienes únicamente se les podrá

aplicar esta med¡da cuando no sea posible apl¡car otra menos gravosa. Esto quiere

decir que si dos adolescentes, uno de 14 y otro de 16 años cometen un del¡to lo

suficientemente grave como para que durante el proceso se amerite aplicarles la

medida de coerción de privación de libertad prov¡sional, al adolescente que tenga 16

años si se le ¡mpondrá, mientras que al adolescente de 14 años no, siempre y cuando

se le pueda apl¡car otra menos grave, fundamentándonos en lo establecido en el

Artículo 182 de la Ley de Protecc¡ón lntegrat de la Niñez y la Adolescencia. Además

esta Med¡da de Co€rc¡ón sólo proc€de:

a) Cuando ex¡sta pel¡gro de fuga o de obstacul¡zar la averiguación de la verdad; y

b) Que el hecho que se le atribuya al adolescente sea const¡tutivo de un delito que

implique grave violencia y sea contra la vida, la integridad física, la libertad

individual o sexual de las pérsonas.
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3.7. Fomas de terminación anticipada del proceso

Como en el Proceso Penal de adultos, en el de adolescentes también hay mecanrsmos

desjudicializadores, solamente que aqui se les llama Formas de Terminación

Anticipada del Proceso, son sal¡das alternas al proceso penal. Ha sido muy novedosa

su integrac¡ón al sistema de adm¡nistracjón de justicia en nuestro país, su obietjvo es

descongest¡onar un poco la gestión legal en tribunales. Normalmente todo el proceso

se desanolla con el objet¡vo de emitir una sentenc¡a. Claro, que se puede llegar a un

fallo definitivo. Pero no necesar¡amente tendrá que ser una Sentencia. puede llegar a

suscribirse un acuerdo entre las partes y dar por fin¡quitado el expediente O bien,

puede adquirirse comprom¡sos recíprocos que logten dar a conocer un buen

entendimiento entre las partes. En resumen se puede afirmar que todos buscan la

solución a un problema, que ha perturbado el orden social establecido. y con la

soluc¡ón al mismo se estará buscando simultáneamente la pacificac¡ón socia¡, es decir,

no perm¡t¡r que prevalezca la venganza de la víctima, sino más bien la comprensión de

ésla hacia su hechor, en cuanlo a que s¡ suced¡ó el confl¡cto, quizá es de aceptarse que

no exist¡ó la intenc¡ón del imputado de hacerle daño a d¡cha víct¡ma. O dejó de

reflexionar sobré las consecuenc¡as posibles a produc¡r. Las formas dé terminación

anticipáda del proceso se aplican a aquellas acciones típ¡cas que por sus

caraclérísticas aparecen como ep¡sódicas y son de baj¿ o media ¡ntensidad conflictual

y en consecuencia la responsabil¡dad de estos actos puede real¡zarse sin necesidad de



acudir a la sanción penal del adolescente. Según Justo Solózano

generales de las formas de term¡nación antic¡pada del proceso son:

a) Reducir la afectación social, moral y psicológicá que el proceso

generar en el adolescente.

b) Reduc¡r los costos del aparato Judicial administrat¡vo.

c) Brindar meyor efectividad a los postulados de ta legislación especiat

adolescencia.

lnvolucrar a la e¡munidad en las soluciones de la delincuéncia juvenil.

Reducir lá descr¡minalizac¡ón que produce el s¡stema pená|.

187 los

penal puede

de la niñez y

d)

e)

Y los fines específicos de;

a) Conservar al máximo pos¡ble el ritmo

adolescente.

b) Perm¡tir al adoléscente una comprensión

sentimiento de responsab¡lidad por sus

normal d¡ario de vida y entorno del

adecuada de su conducta y generar

actos y de respeto de los derechos

un

de

terceros.

c) Entender la "del¡ncuenc¡a" de los adolescentes como un ',episodio de la

adolescencia".

'a Solórzano, Justo L¿ ley dc prot€cc¡ón ¡ntegral de la niña¿ y la aalol€céncia, una aproximáción a 3us
principios, de.echos y gar¡ntle.. Pág j31.
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Encuentro entre las formas de terminación anticipada del proceso, la concil¡ación,

remis¡ón y el cr¡tario de oportunidad reglado.

3.7.1. Conc¡liación

Permite al adolescente enfrentarse con la víct¡ma y aprender a resolver

responsablemente las consecuencias de sus conductas delictivas, pues a través de la

negociación se logra de forma voluntaria la solución al conflicto. Según el Artículo 1Bs

de la léy, la conc¡liac¡ón sé adm¡te en todas las transgres¡ones a la lsy penal donde no

exista violencia grave contra las personas y no se vulnére el ¡nterés superior del

adolescente, procede hasta antes del debate, la debe sol¡citar el fiscal, debe ser

autorizada por el juez prev¡a op¡nión favorable del abogado defensor del adolescente.

Procede de of¡cio o a ¡nstanc¡a de parte y en la eudienc¡a se debe citar al adolescente,

a su representante legal o persona responsable, la parte ofendida o víctima, en caso

ésta sea adolescente, la c¡tac¡ón comprenderá a sus representantes legales, al

defensor y al fiscal. Todo el procedimiento se realiza en una aud¡encia. en la cual se

escucha a todos los involucrados, y si se llegare a un acuerdo se levantará un acta, la

cual debe ser firmada por los comparecientes, suspend¡éndose de esta formá el

proced¡miento.
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En caso se incumpl¡ere injustificadamente con las obligaciones de t¡po no patrimonial

adquiridas en la conc¡liación, el procedimiento cont¡nuará como si no se hubiesé

concil¡ado. En caso el incumpl¡miento fuera de obligaciones de tipo patrimonial, el

ofendido puede acudir al juez para sol¡c¡tar el pago obl¡gado, y en caso no se obtenga

una respuesta pos¡tiva, puede promovér la acción c¡v¡1.

3.7.2- La rem¡s¡ón

Es una forma de terminación ant¡cipada del proceso cuyo objetivo es ocuparse del

Adolescente transgresor de la ley penal s¡n recunir al proceso. siempre y cuando la

acción que se le atribuye se encuentre tipificada con una pena de prisión cuyo mínimo

sea inferior a 3 años; que su grado de participac¡ón en el d¿ño causado por el delito

sea escasa, es decir, que se determina la mín¡ma participación cuando no hay un

vÍnculo de causal¡dad entre la coopefación brindada y el resultado dañoso alcanzado

por el autor; en otras palabras, que su participación no haya incidido directamente en eJ

resultado obtenido, siendo en este c¿so accesoria , y que el adolescente haya asumido

una actitud positiva en cuanto a la reparación del daño. T¡ene como característica que

es el juez qu¡én t¡ene la pos¡bilidad de aplicárla, citando a las partes a uná áudienciá

común para su efecto, y previo acuerdo con éstas, remitirá al adolescente a programas

comunitar¡os. En caso no existiere acuerdo se continuará el proceso Esta f¡gura

procesal es nueva en nuestro ordenamiento juridico pues en el proceso penál de los

adultos no existe.
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3.7.3. El criterio de oportun¡dad reglado

Es una forma de terminación ant¡c¡pada del proceso por med¡o de la cual el Ministerio

Públ¡co puede sol¡citar al juez que se prescinda en forma total o parc¡al de la

persecución penal, se lim¡te ésta a una o varias infracciones o a alguna de las personas

que han participado en el hecho, siempre y cuando se trate de un hécho en el que por

su insignif¡cancia o lo exiguo de la participación del adolesc€nte en el hecho no afecte

el interés público disuasivo.

3,8. Fases del proceso penal de ádoléscentes en corifl¡cto con la ley penal

Debemos partir que para realizar un adecuado análisis de las distintas fases que se

desarrollan dentro del procesó sancionatorio de los ádolescentes en conflicto con la ley

penal, es necesario tener claros de los dos principios consagrados én la Ley de

Protección lntegral de la N¡ñez y La Adolescencia, en su Cápítulo ll del Título ll, que

versa sobre los derechos y garantías fundamentales que deben respetarse en el

proceso que nos ocupa y que se recogen en el Artículo 142 de la citada ley y que

consiste en los principios de oralidad e lnmed¡ación procesal, los cuales servirán de

guia fundamental en el desarrollo del debido proceso.

3.8.1. Fase preparatoria

Como su nombre lo indica durante esta fase el órgano encárgado del ejercicio de la

acción y persecución pública, el Ministerio Público, se encarga de investigar los

elementos necesarios que permitan plantear una pretensaón fundada, e inicia su
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investigación como consecuenc¡a de una denuncia o de oficio. La invest¡gación y

preparac¡ón de la acción penal implics la elaborac¡ón de hipótesis y conjeturas de

culpábilidad, lo que no pueden realizar los jueces sin quebrantar el principio de

lmparcial¡dad básico de la Jurisdicción, razón por la cual se traslada esta función al

M¡nisterio Públ¡co, eso no s¡gnif¡ca que el Juez desaparezca en esta etapa.

La Fisc€lía de la niñez y adolescencia es la encargada de actuar dentro de esta fase

del proceso realizando las diligencias y actuaciones de la investigación con

autorización judicial o sin ella cuando no tengan contenido jurisdiccional. Debe acudir el

fiscal al juez en ceso de solic¡tar una medida de coerción personal, diligensas refendas

a la obtención de elementos de prueba cuando limitan derechos constitucionales

habilitar o no la intervención de dist¡ntas personas en el procedimiento, praciicar actos

defin¡tivos e irreproduc¡bles por medio del anticipo de prueba, s¡n olvidar las

restricciones que el procedim¡ento especial le impone.

El objeto de la investigac¡ón del M¡nisterio Públ¡co es determinar la existencia det

hecho, establecer a los aulores, cómplices o instigadores y se veriflcará el daño

causado; todo esto dentro de un plazo que no debe exceder a los 2 meses prorrogable

por el m¡smo liempo, s¡empre y cuando el adolescénte no se encuentre sujeto a una

medida de coerción privat¡va de l¡bertad.
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Al in¡ciar la ¡nvestigación el Ministerio Público dentro de sus primeras diligencias

procederá a:

a) Comprobar la edad el adolescente e informar de ello inmediatamente al Juez.

b) lnformar al adolescente, a sus padres, representantes legales o responsables y al

juez sobre la infracc¡ón que se le atribuye, y en su caso, la persona que lo acusa.

c) Pract¡car los estudios que el caso amer¡te cuando sea necesario.

d) Duranle la fase preparator¡a el Minister¡o Público podrá solic¡tar la mnc¡liación,

criterio de oportunidad o remisión.

Agotada la fase preparatoria o concluido el plazo de la ¡nvestigac¡ón, el Minister¡o

Público en forma breve y razonada hará una de las siguientes solicitudes:

a) El sobrese¡m¡ento, clausura prov¡s¡onal o el archivo.

b) La acusación y aperlura a debate, en cuyo caso señalará los hechos sobre los

cuales versará el procaso y adjuntará las ¡nvestigac¡ones realizadas. En la

acusac¡ón el f¡scal deberá proponer la sanción que estima más adecuada para el

adolescente, debiendo razonar los fundamentos jurídicos y educat¡vos de su

solic¡tud

c) Solicitud de prórroga de la ¡nvestigación.

d) Aplicación del proc€dimiento abrev¡ado.

En el caso de que el Ministerio Públ¡co solic¡tase la clausura provisional o la prórroga

de la ¡nvestigación, el juez debe resolver en un plazo que no exceda de 48 horas.

Cuando la solicitud del M¡nisterio Público es el Sobrése¡miento o la Acusación, elJuez a

más tardar un día después de su presentación, ordenará la notificación a todas las
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partes señalando día y hora para la audiencia oral y reservada del procedimiento

¡ntermedio, la cual debe rsal¡zarse dentro de un plazo no mayor de 10 días contados a

part¡r de la fecha en que el M¡nisterio público presento su requerimiento. La ley señala

claramente que entre la audiencia del procedimiento intermedio y la notificáción de la

solicitud del Ministerio Público, deberán mediar por lo menos 5 días, a efecto de que las

partes puedan ejercer su Derécho de Defensa.

3.8.2. Fase ¡ntermedia

Esta fase tiene como objetivo permitir al Juez evaluar s¡ existe o no sospecha fundada

para someter a un adolescents a juic¡o oral y públ¡co por la posibilidad de su

part¡cipac¡ón en un hecho delict¡vo, para verificar la procedenciá del procedimiento

abreviado, sobrese¡m¡ento o clausura, suspensión cond¡c¡onal del proceso o cr¡terio de

oportunidad reglado s¡ no se hubieren sol¡citado antes.

La importánc¡a dé la etapa ¡ntermedia cons¡ste en que en ella se puede depurar los

actos procesales que ya se hayán suscitado, además en la audiencia señalada las

partes pueden critic€r y seguir depurando la acusac¡ón, el sobreseimiento, la clausura

prov¡sional, el arch¡vo y las otras solicitudes que lleve a c¿bo él Ministerio publico,

señalando los vicios de cada requerimiento o solicitud. Se fija el hecho por el cual se

practicará Juicio Oral, determinando a la persona que se le atribuye el hecho, se

cumple con la obligación de que el acusado sea informado del hecho por el que se pjde
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sea juzgado y para que conozca las pruebas en que se basa la acusación, la cual debe . '

ser debidamente fundada.

El día y hora pará lá audienc¡a del procedimiento intermed¡o, eljuez se constituirá en el

lugar señalado para este objéto, verificará la presenc¡a del fiscal, del adolescente y su

defensor, así como de las demás partes que hub¡eren sido admitidas. Una vez

verificada la presencia de las partes el juez declarará abierta la aud¡encia e

inmediatamente les advertirá sobre la importancia y el significado de lo que sucederá,

concederá la pa¡abrá al fiscal para que fundámente su solicitud, luego a¡ agraviado o

querellante par¿¡ que se manifleste sobre sus pretensiones y reproduzca sus medros de

convicc¡ón, y por último le concederá la palabra al adolescente y al abogado defensof.

Cuando se diluciden cuéstiones incidentales se le concederá la palabra solamente una

vez por el tiempo que establezca el juez al fiscal, al defensor y a las demás partes. La

ley no establece plazo para resolver este tjpo de solicitudes, pero supletoriamente

acud¡endo al Código Procesal Penal que en el Artículo 34i establece que luego de

escuchar eljuez a las partes inmediatamente decidirá sobte las cuestiones planteadas,

decid¡rá la apertura del juicio o de Io contrario el Sobrese¡miento, la Clausura del

proceso o el Archivo, pero si por la complejidad del asunto no fuere posible la decisión

¡nméd¡ata, el Juez podrá d¡fer¡rla por 24 horas, debiendo para ello citar en la mrsma

audienc¡a a las partes. Es en este momento donde eljuez emite el Auto de Ape¡tura del

Juicio, y en su caso el Auto de Pr¡sión Preventiva o de Med¡da Sustilutiva de

conformidad con el Artículo 2O7 de la Ley de Proiección lntegral de la Niñez y

Adolescencia.
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3.8.3- Fase del ju¡c¡o o debate

Una vez résuelta la apertura del proceso, el juez citará al fiscal, las partes y los

defensores, informándoles que tienen 5 días háb¡les para examinár las actuaciones, los

documentos y las cosas secuestradas, ofrezcan pruet¡as e interpongan las

recusaciones que est¡me pertinentes, todo esto ante el mismo Juez que conoció

durante la etapa intermedia, pues en mate a de menores no hay Tribunales de

Sentenc¡a, sino que todo el debate se realiza ante el Juez de Primera lnstanciá de

Menores en Conflicto con la Ley Penal. Vencido el plazo para presentar las pruebas el

juez se pronunciera sobre ellas rechazando la prueba manifiestamente imperiinente y

puede ordenar de oficio la que considere necesaria. En esté momento procesal el juez

realiza una función característ¡ca del sistema inquisitivo, pues es él quien ordena que

se incorporen pruebas de oficio, cons¡dero que esta facultad se le otorga al juez por ser

un juicio donde el sindicádo es un adolésc€nte y para garant¡zar la protección de las

garantías hacía ese menor, el juez tiene esta facultad.

En la m¡sma resoluc¡ón donde se admite o rccf,aza la prueba, el juez debe señalar día

y hora pata celebrar el debate, el que como cárecterística espécial de este tjpo de

proceso deberá ser oral y privada, cond¡ciones sin las cuales puede ser declarado nulo.

Deben estar presentes el adolescente, su defensor, el ofend¡do y el fiscal; la ley

también establece que podrán estar presentes los padres, facultando al iuez para que

lim¡te este derecho en caso sea perjud¡cial para el Adolescente. Sí es nécesario podrán
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estar presenles los testigos, los intérpretes y otras personas que el

convenientes.

JUeZ considefe

El debate se regula supletoriamente en lo que sea aplicable por el Códjgo procesal

Penal. El día señalado para su in¡cio el juez verificara Ia presenc¡a de ¡os sujetos

procesales que deban estar presentes y declarara abierto el debate, instruyendo al

adolescente sobre la importancia y s¡gn¡fcado del mismo, verif¡cando su identidad, y

luego de este momento le indicará al adolescente que puede declarar o no. Si el

adolescente declara, será interrogado después por el flscal y por su defénsor. La ley

también faculta al ofendido o su representante legal para interogar al adolescente. En

caso sea necesario el adolescente tiene derecho a rendir las declaraciones que

considere oportunas.

Una vez recibida la declaración del adolescente, eljuez procederá a recibir la prueba,

iniciando por los per¡tos y los testigos a los cuales deberá intenogar sobre su identidad

personal, para luego protestar legalmente su testimonio. Rendida su declaración,

procederán las partes a ¡nterogarlos, el juez deberá moderar el interrogatorio y no

permitirá que se contesten preguntas capc¡osas, sugestivas o impertinentes. Los

testigos no pueden comunicarse. En caso de que el perito o testigo no se presente, el

juez puede hac¿r uso de la fuerza pública para hacerlo comparecer, o en caso de que

les sea ¡mposible acudir a la aud¡encia, el juez deberá por med¡o de supl¡cator¡o, carta

rogatoria o requerimiento sol¡citar que otra autoridad competente acuda al domicilio o al

lugar donde se encuentre el test¡go o perito para recib¡r su declaración, pudiendo las
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partes designar a un representante para que acompañe d¡cho acfo, o bien consignar-l:--

por escrito las preguntas que desee formular. Todo este procedimiento se hará constar

en un acta que se introducirá por su lectura al debate. En este momento se rompe el

Princ¡pio de lnmediac¡ón y como consecuencia se suspende el debate.

Una vez recibida la prueba pericial y test¡mon¡al, se procede a recibir los documentos

los cuales serán leidos. Las cosas y otros elementos de convicción secuestrados serán

exhib¡dos en el debate. Las grabaciones y elementos de prueba aud¡ovisuales se

reproducirán en la aud¡enc¡a. En caso de ser necesaria una inspección o

reconstrucción, el juez podrá d¡sponerlo aún de oficio, por lo que se suspende el debate

y se procede a real¡zar.

Eljuez puede ordenar a petición de parte, la recepción de nuevos medios de prueba, si

fueren indispensables o manifiestamente útiles para el esclarecimiento de la verdad,

también podrá citar a los peritos si sus dictámenes no resultaren suficientes,

suspend¡endo para este efecto el debate por un plazo no mayor a 5 dias.

Si durante el debate se tratan asuntos que sean perjudicialmente dañ¡nos para el

adolescente, eljuez previa mnsulta a éste, su defensor y las partes, puede disponer su

ret¡ro trans¡torio de ¡a audienc¡a.

Una vez term¡nada la recepción de pruebas, el Juez concederá la palabra al fisc€t del

Ministerio Público y al defensor para que emitan sus conclusiones, pudiendo también

invitar al transgresor y al ofendido para que se pronuncien sobre lo que aconteció

durante la audiencia. El derecho de réplica lo tienen el Minister¡o Público y el defensor.
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lnmediatamente después de conclu¡da la aud¡encia o hásta 3 días después de

final¡zadá ésta, el juez d¡ctará a resoluc¡ón final, con base én los hechos probados, la

ex¡stencia del hecho o su at¡picidad, la autoria o participación del adolescente, la

existencia o inexistencia de causales excluyentes de responsabilidad, las

circunstancias o gravedad del hecho y el grado de ex¡gibilidad. para este efecto el Juez

dividirá el debate en dos etapas: Una en la que se deteÍmina et grado de

responsabilidad del adolescente en el acto que viole la ley penal, y otra en la que se

determina la ¡done¡dad y just¡ficación de la sanción para lo que et juez se asistirá de un

ps¡cologo y un pedagogo, debiendo dejar claramente establecida la fnahdad de la

sanción, el tiempo de durac¡ón y las condiciones en que deba ser cumplida.

La sentencia debe contener los requisitos establecidos en el Artículo 389 del Código

Procesal Penal y el 223 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia

Esta se deberá notif¡car personalmente a las partes en la misma audienoa

3-8.4. La acción reparatoria o acc¡ón civil dentro del proceso de adolescentes en
confl¡cto con la ley penal

De conformidad con lo establec¡do en el Artículo 178 de la Ley de protección integral

de la N¡ñez y la Adolescencia "Responsabitidad c¡vil. La acción civil podrá ser ¡nic¡ada y

resuelta en el procedimiento de adolesc€ntes en conflicto con la ley penal mnforme a

las reglas establecidas en el Código Procesal Penal". por lo anter¡or resu¡tan aplicables

los procedim¡entos establec¡dos en los Artículos 124 y 393 del Código procesal penal,
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por lo gue deberá ejercerse en el mismo proceso penál una véz dictada ¡a sentenc¡a

sanc¡onatoria De conform¡dad ar Artícuro 244 de ra Léy de protecc¡ón rntegrar de ra

Niñez y Adolescencia señal .Obligación de reparar el dañot ... Cuando et adolescente

mayor de quince años real¡ce un acto que afecte el patr¡mon¡o económ¡co de la víctima,

el juez podrá determ¡nar, teniendo especial cu¡dado en su situac¡ón económrca, que

éste rest¡tuya la msa, promueva el resarc¡m¡ento del daño o compense et perju¡cjo

causado a la víctima. Cuando d¡cho acto sea cometido por un adolescente de trece a

catorce años de edád, el Juez podrá tambiá1 determinar la reparación del daño,

quedando sol¡dariamente obl¡gados los padres, tutores o responsables.. ,'. Esta acción

reparatoria del daño causado no debe descuidar el estricto cumplimienlo de los

principios rectores establecidos en la ley espec¡alizada del proceso de adolescenles en

confl¡cto con la ley penal, y la cual tiene como objetivo fundamental el establecer la

existenc¡a de una transgres¡ón a la ley penal, determinar quién es su autor o participe y

ordenar la aplicación de las sanciones socio educat¡vas correspondientes. Asim¡smo.

buscará la adecuada re¡nserción del adolescente en su famil¡a y en la soc¡edad.

3.8.5. Recursos

Claramente la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia regula que

solamente podrán ¡mpugnarse ¡as resoluc¡ones por medio de los recursos de

Revocátor¡a, Reposición, Apelación, Casación, y Revjsión.
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3.8.5.1. Recurco de revocatoria

Puede plantearse contra todas las resoluciones, con excépción a las que le pongan fin

al proceso, en forma verbal o pór escrito en un plazo de 48 horas y el Juez o Tribunal

deberá resolverlo en un plazo de 24 horas. Este recurso no se encuentra regulado por

el Proceso Penal de Adultos. pero sí se encuentra en la Ley del Organismo Jud¡cial en

su Artículo 146, solo para los decretos. Tienen legitimación subjetiva para recurrir todas

las partes, y aún el Juez de oflcio puede rcalizaÍ la revocáción.

3.8.5.2. Recurso de reposición

Se encuentra regulado por los ArtÍculos 402 y 403 del Código Procesal Penal, procede

contra las resoluciones d¡ctadas sin audiencia previa, y que no sean apelábles,

débiéndose plantear por escrito en un plazo de 3 días, el juez debe resolver en el

mismo plazo. Tamb¡én procede el Recurso de Reposic¡ón contra las resoluciones

emitidas durante el trám¡te del Ju¡cio o Oebate, en este caso se interpondrá en forma

orál y se tram¡tará y resolverá inmediatamente.

3.8.5.3. Recurso dé apelación

Las partes procesales pueden planteárlo por escrito dentro del plazo de 3 días ante el

juez que conoce del asunto, expresando en dicho memorial los motivos en que

fundamenta, las disposiciones legaies aplicables y se debe ofrecer la prueba

respect¡va, el juez uná vez recibido e¡ memorial debe remitirlo a la Sala de la Corte de

108



,z-,:,:r:t\
l' "' ,,^, ; )
\.1 ,¡i',r

Apelaciones de la Niñez y Ado¡escencia, una vez adm¡t¡da la sala emptázará " las \:.-/
partés para que comparezcan a una audiencia orál y fundamenten el recurso én un

plazo de 5 días, ampl¡ado a 10 dÍas por el término de la distancia. lnmediátamente

finalizada la audienc¡a oral, la Sala deberá resolver el recurso planteado, salvo que a su

criterio sea necesario más t¡empo, en cuyo caso podrá resolver en un plazo no mayor a

3 días. Una característica especial del Recurso de Apelación es que solo procede

contra las sigu¡entes resoluciones:

a) La que resuelva elconflicto dé c¡mpetencia.

b) La que ordene una restricción provis¡onal a un derecho fundamental.

c) La que ordene la remisión.

d) La que term¡ne el proceso.

e) La que modifique o substituya cualquier tipo de sanción en la etapa de ejecución

f) Las demás que causen gravámenes ineparables.

3.8.5.4. Recurso de casación

Procede contra las sentencias o autos definitivos dictados por la Sala de la Corte de

Apelaciones de la Niñez y Adolescéncia, se plantea ante la Corte Suprema de Justicia

dentro dél plazo de 15 días contados a partir de notificada la resolución que lo motiva,

con expresión clara y precisa dé los artículos e inc¡sos que lo auto¡.icen, indicando si es

de fondo o de forma. Asi mismo se deben indicar los artículos e rncrsos que se

consideren v¡olados. Si el escrito que contiene el recurso llena todos los requisitos, la

Corté Suprema de Justicia lo declarará adm¡tido, pedirá los autos y señatará día y hora
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para la v¡sta. Lá vista puede ser públicá con citación de las partes. En la audiencia se

leerá la parte conducente de la sentencia y se concederé la palabra por su orden al

recurrente, y a las otras partes Podrán también presentar sus alegaciones por escrito.

El Tribunal de Casación debe resolver dentro de un plazo de 15 días.

Si se declara favorable el Recurso de Casac¡ón dé fondo, el tribunal casará la

resolución ¡mpugnada y resolverá el c¿so con aneglo a la ley y a la doctrina aplicable.

Si se declara favorable el Recurso de Casac¡ón de forma, se hará el reenvío al Juez

que corresponda, para que emita resolución sin los v¡c¡os apuntados. De conformidad

al Artículo 235 de la Ley de Protección lntegral de La Niñez y la Adolescenc¡a y del

Artículo 437 al 452 del Cód¡go Procesal Penal.

3.8.5.5. Recurso de revisión

Pers¡gue la anulación de la sentencia penal ejecutoriada, solo procede a favor del

condenado cuando nuevos hechos o elementos de prueba, por sí solos o en conexión

con los medios de prueba ya examinados en el procedimiento sean idóneos para

fundar la absolución del condenado o una condena menos grave. puede plantearlo el

propio condenado, el Min¡sterio Públ¡co o el Juez de Eiecución en el caso de aplicación

retroacl¡va dé una ley penal más benigna Debe promoverse por escrito ante la Corte

Suprema de Justicia, con la referencia concreta de los motivos en que se funda y de las

d¡sposiciones legales aplicables, acompañando toda la prueba documental.

lnmediatamente después de admitida la revisión, el Tr¡bunal dará intervención al
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Ministedo Públ¡co o al condenado, según sea el cáso, recibiendo los medios de prreba ta !i'

si fuere necesario. Concluida la instrucción se sañalará una aud¡éncta pera que se

manifiesten quienes intervienen en la rev¡sión, pudiendo el tribunal ammpañar alegatos

por escrito. S¡ el Tribunal al resolver anula la sentencia, remitirá I nuevo ju¡c¡o cuando

el caso lo requiera o pronunc¡ará directamente la sentenc¡a defln¡tiva.

3.8.6. Fase de ejecución

El Juzgado de Control de Ejecución de Sanciones es el encargado de la ejecución de

las Sanciones Socioeducal¡vas, observando durante este proceso las acciones sociales

necesarias que le permitan al adolesc€nte, sometido a algún tipo de sanción, su

permanente desanollo personal y su reinserción en su familia y la soc¡edad, así como

el desarrollo de sus capacidades y el sentido de su responsabilidad. Para esie efecto

sus atribuciones se encuentran enmarcadas en el Artículo 106 de la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescencia, siendo estas las siguientes:

a) Controlar que la ejecuc¡ón de cualquier medida no restrinja derechos fundamentales

que no se encuentren füados en la resolución final.

b) Vigilar que el plan ind¡vidual para la ejecución de las medidas esté acorde con los

objetivos de la ley.

Realizar el control de legal¡dad de la ejecución de las medidas.

Velar porque no se vulneren los derechos de los adolescentes, mientras se cumplen

las med¡das, especialmente en el caso dé internamiento.

c)

d)
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e) V¡g¡lar que las med¡das se cumplan de acuerdo con lo dispuesto en la resolución

que las ordena.

f) Revisar obl¡gatoriamente, bajo su estricta responsabilidad, cada tres (3) meses, las

sanciones ¡mpuestas en audiencia oral, para la cual convocará al fiscal al abogado

defensor y al aquipo técnico responsable de la ejecución de la medida y resolverá

sobre su confirmación, revocac¡ón o modiflcación, expresando los motivos de su

decisión. Revisará la medida cuando así sea solicitado por alguna de las partes o

por el adolescente.

g) Controlar el otorgamiento o denegación de cualquier benefic¡o relacionado mn

medidas impuestas en la resolución final, la cual se tram¡tará por la vía de

¡nc¡dentes

h) Vis¡tar y sup€rvisar, cáda seis (6) meses, los centros de privación de libertad y

programas responsables de la ejecución de las medidas que se encuentren dentro

del territorio de su jur¡sdicción, dictando las med¡das que sean necesarias para la

conservación y protección de los derechos de los adolescentes privádos de liberta e

¡nformará de lo actuado a la Sala de la Niñez y Adolescencia competente.

Sol¡citar, a donde corresponda, la supervis¡ón periódica de los adolescentes.

Las demás atr¡buciones que esta Ley y otras leyes les asignen. provee pues la ley a

el Juez de Cont.ol de Ejecuc¡ones la capac¡dad para llevar a cabo la rehabilitación

del adolescente, pues el solo hecho de obligarlo a révisar cadá tres meses la

Sanción Socioeducat¡va le da lá oportunidad de modiflcarla o revocarla según las

necesidades del adolescente, por medio de la vía inc¡dental, es una importante

herramienta para aplicar el Principio de lnterés Superior del Niño. para esto es

las

los

i)

i)
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Equipo Técn¡co de la Seffetaria de B¡enestar Soc¡al encargados dél programa

respect¡vo a la Sanción que se impusiera al adolescente, pues depende de sus

informés y estudios que el Ju6z d Ejecución revoque o modifique Ia Sanción.

Es la Sécratar¡a de B¡enestar Social de Ia Presidencia de la República la autoridad

competente y responsable dé Ilevar a cabo todas las acciones relativas al cumplimiento

de las sanc¡ones impuestas al adolescente, por lo tanto debe crear los programas

adecuados a cadá Sanción Socioeducativa asi como buscar la construcción de las

instalac¡ones adecuadas para cada uno de los programas.
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CAPíTULO IV

4. Anál¡sis Jurídico de Casos de adolescentes en conflicto con ta tey penal

En Guatemala la autoridad competente y responsable de las acciones para el

cumplim¡ento de las Sanciones socio-educativas impuestas a las persona

adolescentes, es la Secretar¡a de Bienestar Soc¡al de la presidencia de la República.

Entre otras funciones tiene la de organizar y adm¡n¡strar los programas para el

cumplimiento de las sanc¡ones establec¡das, bás¡camente las consistentes en la

privac¡ón de la libertad, sea por medida precautoria o por aplicación de una sanción

socioeducativa producto de sentenciá firme emitida por el órgano jurisdiccional

correspondiente para su cump¡imiento.

Los programas que por ley debe de fomentar son los servicios de atención terapéutica,

y orientación psicosocial, así como promover y organizar con participación de

organizaciones sociales de programas de apoyo para la reinserción y resocialización de

los adolescentes en confl¡cto con la ley penal.

La Secretaria de B¡enestar Social de la Presidencia (SBS) ha creado la Sub-secretaria

de reinserción y Resoc¡al¡zac¡ón de Adolescentes en conflicto con la Ley penal. En esta

Sub-secretaria esta previsto el funcionamiento de dos programast a) privación de

L¡bertad: que ha privileg¡ado la seguridad y vigilancia antes que programas de inserción

soc¡al y famil¡ar. b) sanciones Socio-Educ€t¡vas: Se ha presentado un aumento en el

número de adolescentes y jóvenes cumpliendo sanción no privatjva de libertad. Esta
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por encima del establecimiento de programas que promueven la ¡nserc¡ón social y

familiar de los adolescentes en mnfl¡cto con la ley penal. por lo anterior bás¡camente

solamente funciona a c¿ba¡idad el pr¡mer programa en la rea¡idad soc¡al Guatemalteca

4.1. Gontéxto de los de adolescentes en confl¡cto con la ley penal en Guatemala

Según el lnforme de Desarrollo Humano (lDH) 2OO7-2OO8 programa de Nacrones

Unidas para el Desarrollo, (PNUD). La población del Estado guatemalteco, para los

citados años se enc¡ntraba en un poco más de trece millones de habitantes, de los

cuales el 51.2% son mujeres.

De acuerdo al Xl Censo Poblacional hay 4,610.440 indígenas, equivalente al 41o/a d la

poblac¡ón; aunque según les organizaciones indígenas pasarían dél 50o/o En el

territorio de Guatemala existen 22 idiomas de Ia familia lingüíst¡ca maya además del

xinka, el garífuna y el español. La Constitución Política de la República de Guatemata

que data del año de '1,985 reconoce como idioma ofic¡al al español, pero especifica que

las lenguas de los pueblos indígenas forman parte del patrimonio cultural de la Nación

en su Artículó 143. El posterio. Decreto 19-2003, establece la Ley de ldiomas

Nacionales, que aunque re¡tera que la lenguá oficial és el español, reconoce a las

otras lenguas del paÍs como idiomas y propone la necesidad de respetarlos y

pfomovérlos.
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Además el lnforme de Desarrollo Humano, refiere que uno e los principales problemas

que enfrentan las y los guatemaltecos son las condiciones de pobréza yy extrema

pobreza en que viven, se estima que el '15.2% de la población vive en condiciones de

extrema pobreza, mientras que el 50.9olo enfrenta cond¡ciones de pobreza.

Los indicádores educativos reflejan que el analfabet¡smo entre los jóvenes

comprendidos entre los 15 y 24 años de edad representan un 12 2o/o. frente a un 25.5%

de la población adulta (25 años y más)rs Sin embargo, los indices registrados entre la

población femenina representan un 68.9% e ¡ndigena un 59 60lo es menor a la tasa

nac¡onal. Uno de los princ¡pales problemas sociales que enfrenta la socredad

guatemalteca es elfenómeno de la violencia.

Uno de los más rec¡entes estud¡os señala que "en los últ¡mos siete años la v¡olencta

homicida ha aumentado de 2,655 homicidios en 1,999 a 5,885 en promedio por año

entre 2007 y 2008 y a 6,292 entre 20Og a 2010. de los cuales 499 en promedio por año

son de muertes de menores de edad 20

Se estima que la violencia en Guatemala tiene un costo económico de

aproximadamente el 7.3yó del PlB, equivalente a unos 2,387.7 millones de dólares,

estos están asociados a pérdidas en salud (2.8%) y pedidas materiales (C.B%)

'o lnforyne de Desarollo delPrograrna de Naciones Un¡das para el Oesárrollo-PNUD Páqt Datos Estadlsticos de le Pól¡cfa Nac¡on¡l C¡v¡l
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El mismo estudio señala que el origen del fenómeno de la violencja en Guatemala

déeadas anter¡ores estuvo asociado al cónflicto armado interno que envolvió al paÍs,

embargo. en la actual¡dad sus causas son más complejas y difíciles de caractenzar

El fenómeno de la violencia se expl¡ca en parte en la estructura misma del sistema

sociai, económjco y políl¡co que no ha sido capaz de cambiar las cond¡c¡ones de

pobreza, exclus¡ón social y la falta de oportunidades educativas y laborales en que

vive la mayoría de la población guatemalteca.

Los grupos poblacionales indígenas, mujeres y jóvenes son las principales victimas de

la violenc¡a sistemát¡ca predom¡nante, violencia social, estructural económiia y soctal

Haciendo referencja pañicular a la juventud. Guatemala es un país compuesto por una

población eminentemente joven, se estima que un poco más de g m¡llones de

guatemaltecos y guatemaltecas están comprendidos entre los 0 y 30 años de edad, y

de ellos , alrededor de cuatro m¡llones son jóvenes entre los 15 y 29 años. Según las

cifras of¡ciales, del total de jóvenes el 48.6% son indígenas, 51% mujeres. y el 603%

viven en el área ntral2l

Con respecto a la edad de la población que puede ser sujeta a un proceso penat de

adolescentes, el censo realizado por el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca (lNE) indic€

que en Guatemala la población de adolescentes comprendrda entre tos 13 y los 17

eños de edad era d e 1,475,951 .22

)¡ 
Censo ae población y habitación det tnst uto Nácion.t de etá.tfstica tNL 2008" Jansseers N¿d,n¿ Acceso a l. Juticia Juvenit .CCoC 2AO/ pag 2?g
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Según la Coordinadora Nacional de la Juventud -CONJUVE-, estud¡os del lnstituto de

C¡encia Penales de Guatemala (lCCpG) e invest¡gaciones de diferentes movimientos

soc¡ales, la pobreza tiene rostro de joven, esta población enfrenta un abanico de

problemas soc¡ales, entre los qué destacan:

a) Dificultad para acceder á los serv¡ciós básicos que presta el Estado y, por ende sin

las posib¡l¡dades de acceder a fuentes de ingresos que mejoren sus cond¡ciones de

vida.

b) Grandes conglomerados de jóvenes viven con nulas o escasas posibilidades de

desarrollo.

c) Altas tasas de jóvenes analfabetas, sin ingresar a los subs¡stemas educativos de

primeria, secundaria, educación técnica y universitaria.

Oecenas de miles de jóvenes no se incorporan al mercado laboral. Son pocos los

que logran encontrar un empleo y qu¡enes lo hacen se integran al Sector lnformal

de la Economía, en condiciones de sobre explotación económica con balos salarios

y s¡n goce de las prestaciones sociales que la ley establece.

Altos índ¡ces de morbilidad, embarazos en adolescentes, prevalencia de

enfermedades diversas, incluyendo infecciones de transmisión sexual como el VIH

s¡da, entre otras. Falta de acceso a programas de salud preventiva, curat¡va y de

atención, tanto para jóvenes urbanos como rurales, sin diferenctar las

particular¡dadés hombres-mujeres.

d)

e)
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Todos estos condicionantes estructurales y de entornos de vulnerabiltdad. como la

pobreza, los bajos r]iveles educativos, el desempleo y la falta de oportunidades de

desarrollo, la violencia inst¡tucionalizada en el país después de un conflicto armado

interno de más de treinta años, la violencia ¡ntrafamiliar, la inactividad recurrente del

Estado para responder a lás neces¡dades sentidas de la poblac¡ón y ia faltá de

espacios de partic¡pación soc¡al que perm¡tan a la juventud formar pañe de la sociedad,

obligan a muchos adolescentes y jóvenes a em¡grar hacia Estados Unidos y a realizar

actividades ilícitas que ¡es generen ingresos, así como la integración de grupos mmo

maras y pandillas en los que son parte de los procesos de violencia y delincuencia que

se viven en el pais.

En ese contexto, es evidente el inffemento en los últimos años de la participación de

adolescentes y jóvenes en procesos delincuenciales y en las maras y pandillas, pues

son éstos grupos los que se c¡nvierten en espacios de socialización, que ante el

Estado como las comunidades mismas, no han sido cápaces e ofrecer a sus jóvenes.

Ya a finales del año 2006 la Coordinadora de la Juventud por Guatemala, reportaba

que aproximadamente 35 mil adolescentes y lóvenes participan en las maras, es decir

de 1 % al 5% del total de la Juventud

Sin embargo, esta real¡dad no ha sido aborda por el Estado y la sociedad desde una

perspectiva multidimensional, en donde se analicen causas-efectos, factores

condicionantes, determinantes socioeconómicos, y entornos socioculturales, síno que
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más bien existe en todos los estamentos públicos y privados una tendencia a

culpabilizar, satan¡zar y condenar a la adolescencia y la juventud.

Desde hace algunos años a la fecha, los med¡os de comunicación, la opinión publica,

representantes de diferentes sectores de la sociedad civil y política del país piden

"cast¡go", "mano dura", "endurecimiento del sistema Penal Guatemalteco", "limpieza

social", para la adolescencia y juventud involucrada en la comisión del delito No se ve

a estas poblaciones como grupos humanos que están inmersos en múltiples

problemáticas generadas por la sociedad adulta, sino que se les ve como el problema y

la sociedad exime de responsabilidades.

Las medidas gubernamentales en la historia reciente han sido dirigidas a repflmrr y no

a prevenir; a sanoonar y no a reeducar o resoc¡alizart a condenar y no a brindar

oportunidades de desarrollo humano.

La respuesta del Estado guatemalteco al fenómeno de la violenc¡a y a los adolescentes

que se encuentran en conflicto con la ley penal ha pasado por varias etapas La

primera se caracterizo por una visión criminalizadora de la adolescencia inspirada en la

doctrina de la situación ¡negular que encontró su concreción formal en el Código de

Menores (Decreto No. 27-2003).

Lá Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia configura un sistema

justicia penal especial para adolescentes en conflicto con la ley penal, que

de

se
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encuentra or¡entado a la reinserción social de las y los adolescentes a sus

comunidades y la sociedad en general.

Desde la aprobación del Decreto 27-2OO3, se han logrado avances significativos en la

¡mplementación del sistema de JUsticia penal de adolescentes y en la función

resocializadora que este esta llamado a cumplir, no obstante, persisten aún obstáculos.

d¡ficultades que el Estado y la sociedad guatemalteca debemos superar

4,2. Los centros espec¡alizados de privación de l¡bertad para adolescentes

Los resultados que se presentan en esta tesis pretenden reflejar el sentir, las vivenc¡as,

experiencias, percepciones y op¡niones de los diversos actores que han y participan en

el próceso de invest¡gación de campo sobre la problemática que se analiza, tales como

la sociedad c¡vil, la Secretar¡a de Bienestar Social de la presidenqa, organrsmo

internac¡onales y del lnstituto de Estud¡os comparados de Ciencias penales de

Guátemala.

En Guatemala existen legalmente constituidos como tal, cuatro centros especiales de

privación de libertad para adolescentes, tres de ellos de hombre y uno para mujeres,

los que se encuentran orgán¡camente a cargo de loa Secretar¡a de Bienestar Social de

Ia Presidencia de la República de Guatemala.

r22



/al: .

: -.:\

' : ' ""; ¡='
't 

"iLos centros son "instituc¡ones de carácter civil a cargo del Estado y su función es dar

cumplimiento a las ordenes de pr¡vac¡ón de libertad de menores de edad acusados o

sentenciados por transgres¡ones a las leyes penales,.

4.2.1. Centro juven¡l de detenc¡ón prov¡sional

Es el Centro Especial de Detención provisional para Varones, sele conoce con las

siglas de CEJUDEP, más conoc¡do también como "Las Gaviotas,,, fue construido en el

año de 1,974 y originalmente su función era la de atender niños, niñas y adolescentes

en situac¡ón de riesgo y en conflicto con la ley.

El CEJUDEP fue cteado para albergar a adolescentes varones sujetos a la sanctón de

privación de libertad provisiónal, a un proceso penal y a espera de una resolución

judicial de sus casos.

De esta forma se pretende dar cumplimiento al mandato legal que los adolescentes

sujetos a la sanción de privación preventiva de libertad (procesados) deben cumplirta

en un lugar d¡ferente al que conesponde cumpl¡r de sanc¡ón deflnitiva. Sin embargo, en

este centro, se encuentra juntos procesados y sentenciados violentando así normas

jurídicss internacionales y nacionales.
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De conformidad cón los datos compartidos por los Directores de los Centro ""te 
"-'"-

cumple en gran medida con su función de detención provisional; sin embargo hay un

9% de adolescentes con sentencias firmes que deberían estar en un Centro de

Pr¡vación de L¡bertad. Además, en el lenguaje del func¡onario se puede identificar que

es una práctica que en el Centro permanezcan juntos los adolescentes s¡n importar su

condic¡ón procesal.

4.2.2. Centro Juvenil de Privación dé L¡bertad de Varones

Este centro es conocido como CEJUPLIV, se encuentra ubicado en el municipio de San

José Pínula. Fue construido en 1,993 como una escuela de formación integral ded¡cada

e los niños desprotegidos.

Este centro alberga a adolescentes que se les ha dictado una medida socioeducativa

cons¡stente en la pr¡vación de la libertad definitiva, es decir, que han sido sentenciados

por un JUez a permanecer un determinado tiempo en un centro que proptcte su

reeducación. En este centro se encuentran privados de libertad adolescentes que se

les ha iniciado un proceso judic¡al y aquellos que han recibido una sentencia de

privación dé libertad définitiva, inobservando de esta manera lo que drce la Ley de

Protección lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a.

"En el centro habemos de todo, algunos tenemos meses de estar siendo luzgados,

otrós ya tienen su cást¡go". (Adolescente Grupo Focal).
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"Aquí estamos jóvenes que no sabemos si vamos a set culpados o no y otros OuuU
fueron c¡ndenados por eljuez'. (Adolescentes Grupo Focal).

"En el centro hay 115 adolescentes entre invest¡gados y condenados.. 6g están

sancionados y 47 procesados.. Aunque fos adolescentes están durante la noche.

duermen sepafados"

De conformidad con los datos compartidos por el Director el centro cumple una doble

función detención provisional y de privación de libertad, infringiendo la norma juridica y

l¡mitando las pos¡bil¡dades de un tratamiento especializado de acuerdo a la condlc¡ón

procesal de loa ¿dolescentes.

Desde hace dos año aproximadamente los centros están separando a los adolescentes

de acuerdo a su pertenencia a alguna pand¡lla. En este centro la mayoría de

adolescentes pertenecen a la mara 18 y en un anexo tiene a los adolescentes que no

pertenecen a ninguna, los llamados "paisas"

4.2.3. Centro Juvenil de Privación de L¡bertad ll "el Anexo"

Este centro func¡onaba como un anexo del CEJUPLIV, por eso es conocido como

CEJUPLIV ll. En la actualidad funciona como centro independiente. Este centro fue

construido en el año 2007, aunque se pudo observar que en realidad es una

infraestructura ant¡gua con algunas remodelaciones, eso lo confirmó su director. "En

realidad el centro no es totalmente nuevo, algunas áreas son nuevas, pero en realidad
1?5
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la mayor parte del local son restructuraciones'... "nos hemos adaptado nos hemos

acoplado a estas instalaciones para asegurar a los jóvenes,'. '.Antes esto era un hogar

de niños desde '1,974 hasta antes que entrara en vigencia la Ley lntegral de la Niñez y

la Adolescencia". Entre 2007 y 2OO8 sufrió su última remodelación estruclural. El

centro fue mnstru¡do par el tratamiento de jóvenes especiales cumpliendo su sanción

socioeducativa de privación de l¡bertad, pero en condiciones de máxima seguridad"

Al igual que los otros centros los adolescentes en condiciones de

se encuentran juntos con aquellos que ya han récibido de parte

una med¡da socioeducat¡va privativa de libertad.

detención provisional

del juez competente

En este centro la mayoria de los adolescentes recluidos son miembros de la,,Mara

Salvatrucha" y en las mismas instalaciones del ed¡ficio pero en forma de anexo_

claustro, se encuentran los adolescentes que no pertenecen a ninguna pandilla los

llamados "Paisas". "El común denominador de los jóvenes en este centro es que todos

son de alta pel¡grosidad, 20 ya tiene su sentencia y 11 tiene detención provisional,

(Director)

4.2.4. Centro Juvenil de Privación de L¡bertad dé Mujeres

El CEJUPLIM, es conocido también como.,Los Gorriones,,. Alberga adolescentes y

jovencitas, tanto en privación de libertad provisional como las que ya se encuentran en

cumplim¡ento de una sentencia de cumplimiento de med¡da socioeducativa firme.
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Según la Directora "deb¡do a que el número de población a atender en un pnnclpro 
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bastante reducido, pues se tenia un promedio de 15 a 20 adolescentes con detención

provisional y una o dos en cumplimiento de un sanción socioeducativa firme. no se

cumple con el derecho que tiene los adolescentes de estar separados quienes están

siendo procesados y aquellos que ya se les ha aplicado una medida privativa de

libertad.

A la fecha el centro esta dividido en dos áreas, una en la que se encuentran las

adolescentes que pertenecen a la mara 18 y en otra las que no pertenecen a nineuna

mara, aunque actualmente se tiene una tercer área en la que a\berga a \as lñtegrantes

de la mara salvatrucha, pero esto no es oficial. Aunque las autoridades del centro

señalaron que se ha registrado un crecimiento alarmante de la población adolescente

femenina, puesto que en el año dos mil 2006 eran seis, en el 2007 se ¡ncremento a 10,

en el 2008 el número alcanzo las 15, en el dos mil nueve se encontraban 19

adolescentes y así hasta la aclualidad. Pero lo que resulta más alarmante es que en

los últimos años se ha sentenciado con la aplicación de la med¡da socioeducativa de

privación de l¡bertad a se¡s adolescentes femen¡nas por delltos como hom¡cidios,

ásesinatos, robo agravado, enlre otros.

En conclusión podemos confirmar que todos los centros tienen adolescentes en

detención provisional y sancionada en las m¡smas instalaciones Cada grupo de

adolescentes requiere de metodologías de trabajo, formas de atención psicosocial,
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modalidades pedagógicas diferentes. El tenerlos juntos afectan procesos de atención

¡ndividual y colectiva para su ¡ntegración soc,ai.

Las mujeres adolescentes señáladas de infr¡ng¡r la ley penal, están muy por debajo del

número de hombres, aunque la ocurrencia de del¡tos en mujeres viene creciendo

paulatinamente. Lo que debe de recalc€rse a la sociedad guatemalteca es que

"adolescencia no es sinón¡mo de delincuencia

4,3. Princ¡pales lim¡tac¡onés que sufren los Adolescentes sometidos a la
pr¡vac¡ón de la l¡bertad como sanc¡ón soc¡oeducat¡va

De conformidad con todos los sujetos entrevistados los principales centro de

reorientación sufren de una serie de importantes limitaciones lo que conlleva una

revict¡mización del adolescente recluido en los mismos sea por prevencton o en

cumplim¡ento de una medida socioeducativa regulada por la normativa legal y en

cumplim¡ento del debido proceso

4.3.1. Falta de voluntad e inversión publ¡ca

Guatemala cuenta con un amplio sistema de normativo que se inspira en la doctnna de

la protección integral y los principios el sistema de justic¡a penal especializada de

adolescentes, que establece el perfil socioeducativo que los centros deben de cumplir.

El principio educativo debe regir en la definición dé los programas que deben
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implementarse para logar una adecuada atención de los y las adolescentes y

concordancia con el fin soc¡alizador que estas conllevan.

S¡n embargo, no ha exist¡do la suficiente voluntad polít¡ca para destinar los recursos

financ¡eros necesarios par la implementación de programas que permitan

verdaderamente que los centros cumplan con su función de resocializac¡ón. Los

principales avances en este campo se han desarrollado grac¡as a la cooperación

extranjera.

En General, los esfuerzos estatales se han orientado a la habilitáción y reconstrucción

de algunos centros. Es dec¡r al mejoramiento de la estructura, en particular, de los

elementos relac¡onados a la seguridad lmuros, srstemas de Vigilancia, etc.) dentro de

los céntros

4,3,2. Falta de especial¡zac¡ón en derechos humanos y justic¡a penal del

adolescente del personal de los centros especiales de privación de libertad

Actualmente persisten una serie de dificultades asociadas a las competencias

profesionales y el perfil de los actores encargados de hacer funcionar el sistema penal

especializado.
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cuentan con n¡ngún nivel de especialización en materia de justicia penal espec¡alizada

para adolescentes, de igual forma las capac¡taciones que han recibido sobte el tema,

parccen no ser sdic¡entes para lograr un camb¡o sign¡ficát¡vo en las actuales práctica

de los centros.

El limitado conocimrento de la filosofía en la que se debe fundamentar el

los centros especlales inclde en la insensibilidad hacia la problemática

los y las jóvenes privadas de libertad.

que

que

hacer de

enfrentan

Aún existe una perspectiva de represión hacia los adolescentes, srtuación que se debe

en pafte a que los monitores de los centros, no cuentan con un peÍftl profes¡onal en las

ciencias soc¡ales (ps¡cológicas, sociólogos, y trabajadores sociales) srno que poseen

una formación relacionada a temas de seguridad, muchos tienen un formación cuasi

militar y se dedican a vig¡lar a los adolescentes.

Estos factores inciden en que prive la idea que la seguridad es para proteger a la

sociedad de los adolescentes, y no brindarles herramientas para su desarrollo pleno e

integral y su proceso de reinserc¡ón social, comunitar¡a y familiar

Otro factor que limita la especialización del personal de los centros, es la alta rotac¡ón

del personal de los centros, los bajos salarios y el ambiente de los centros no

contribuye a la estabilidad del personal.
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4.3.3. Estructura deficitaria de los centros

Los centros especiales de privación de libertad de adolescentes, cuentan con una

infraestructuta defic¡taaia y deteriorada por el paso del tiempo, esto se debe a que los

mismos no fueron diseñados originalmente para ser centros especjales que respondan

a la filosofía del sistema de justicia penal espec¡alizada

El único centro que se podría mnsiderar como "nuevo" es el anexo de CEJUPLIV ll,

que fue reacondic¡onado en el año dos mil nueve, s¡n embargo fue diseñedo para ser

un centro de máx¡ma seguridad y no como un centro para la aplicación de medidas

soc¡oeducat¡vas para procurar la soc¡al¡zac¡ón del adolescente.

El presente trabajo de tesis se basa en el análisis o d¡agnostico de la aplic¿ción de las

médida socioeducativa de privación de la libertad y no sobre los centros de o sobre el

sistema de justicia en general, pero dado la inter-conect¡v¡dad que tiénen los centros

con todo el andamio de justicia y lo valioso de las autocr¡ticas, reflexiones y propuestas

de los actores de justicia impl¡cados de manera directa en su aplicación, se debe

analizar algunos aspectos de carácter general que lim¡tan el sistema.

4.3.4. Carenc¡as del equ¡po mutt¡d¡sciptinario

Los centros cuentan con algunos profesionales, al menos un psicólogo. un pedagógo y

un trabajador soc¡al, s¡n embargo las adolescentes y los adolescentes séñalaron que su

¡nvoluffam¡ento y relac¡ón con ellos es mínima y en ocasiones nula:
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"Hay una ps¡cóloga que la vemos una vez a los quince días,'.

"Yo solo he visto a la psicóloga una vez desde que vine'...

"No conozco a otro tÍabajador a parte del psiquiatra,'. ...

Los adolescentes señalaton que, en general, han estado en contacto con la o el

psicólogo con los miembros del equipo técnico solo en momento de su ingreso al

centro, sin €mbargo, se puede suponer que los y Ias adolescentes tienen más contacto

con el pedagogo o m¡embros del equipo que están a ca¡go del área educaiiva. Las

autoridades de los centros remarcaron la necesidad de contar con más jntegrantes en

los equipos técnicos espec¡almente en el campo educat¡vo.

4.3.5. lncumplim¡ento de los plazos legales

Es una opinión generalizada entre todos los entrevistados, que no se cumplen con los

plazos establec¡dos en la ley, s¡tuación que se debe en parte a ¡a recarga de justicia

que pesa sobre los juzgados de adolescentes en conflicto con la ley penal y los

juzgados de ejecución de sánc¡ones socioeducat¡vas.

Algunas de las expresiones de los adolescentes amplían esta tendencia de opinión

"Yo tengo un año y hasta ahora me notif¡caron la séntencia,,

"Tengo cuatro meses de estar aquí y no tengo sentencia"

"Tengo cinco mesés y aún sigo esperando que va a resolver eljuez,



la lel .

El incumplimiento de los plazos establecidos en

Niñez y Adolescenc¡a, constituyen una violación

conflicto con la ley penal a tener un juic¡o pronto.

Ley de Protección lntegral de la

derecho de todo adolescente en

la

La ley establece que un adolescente no puede ser pr¡vado de su libertad de forma

prov¡sional por más de dos meses, s¡n embargo, en la práctica los y las adolescentes

pasan hasta cuatro meses sujetos a la medida cautelar de privación de libertad

prov¡s¡onel, t¡empo que generalmente debería tárdar un proceso judicial.

4.3.6. El incumplimiento de la func¡ón resocializadora dé los centros en los que

se cumple la sanción socioeducat¡va de privación de libertad

Oeb¡do a las deficienctas y lim¡tac¡ones mater¡ales, técnicas y humanas de los centros

espec¡ales de privación de libertad, estos no logran cumplir de forma plena y efectiva

su objetivo de impu¡sar la culminación de procesos de socialización de los y las

adolescentes.

El limitado cumpl¡miento de la función social¡zadora de los centros y las condiciones de

pobreza, exclusión social (como anal¡zamos en la parte introductoria el presente

capitulo) y {alta de oportunidades \aborales ta que t\enen q\re eñ{.entarse \os

adolescentes una vez en l¡bertad, inciden en la reincidencia de los ado¡escentes en la

com¡sión de ilícitos penales. Cuando los adolescentes salen de los centros. vuelven a
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su mismo entorno de pobreza, falta de educación, esta les hace delinquir de nuevo y

vuelven al sistema de just¡cia, convirtiéndose en un ciclo o bien pasan a Ia justicia de

adultos, los adolescentes están en un callejón sin salida.

El sistema de apl¡cación o cumplimiento de ta medida socioeducativa consistente en la

privac¡ón de l¡bertad qle aclualmente aplica el sistema de justicia guatemalteco

enfrenta a través de los dist¡ntos centros de reeduc€ción serias limitaciones materiales,

técnicas y humanas.

Cuenta con una infraestructura deflcitaria que limita el cumplimiento de su función

résoc¡alizadora, los espac¡os deportivos y para activ¡dades lúdicás generalmente son

improv¡sados, ya que estas ¡nstalaciones no fueron diseñadas como centros especiales

sino que or¡ginalmente cumplían funciones de protección inspiradas en la doctrina de la

situac¡ón irregular.

Aún prevalece un lógic€ punit¡va en los centros, los pocos recursos con los que se

cuente se prior¡zan para mejorar las condlciones de seguridad y no para impulsar el

fortalecim¡ento de las act¡vidades socioeducativas.

El personal t¡ene bajo o nulo nivel espéc¡al¡zado en temas de derechos de la niñez y la

adolescenc¡a, aún no se logra una apropiación de los principios y la filosofíá conlenida

en la Ley Espec¡al de Protección lntegral de la Niñez y Ia adolescencia. Los procesos
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de capac¡tación desarrollados no han sido suficientes par lograr un cambio srgnificativo 
*-

en la forma en que las aütor¡dades de los centros v¡sualizan ¡a función resocializadora

Los adolescentes actualmente se encuentran juntos (procesados y sancionados), no se

hace ningún tipo de separac¡ón de las que establece la ley, existiendo únicamente la

separac¡ón por sexo. Aunado esto, a que actualmente se ha creado un nuevo tipo de

separación, lo cual no esta establecido en la ley, los adolescentes son colocádos de

acuerdo a su pertenenc¡a a maras y pand¡llas, esto envés de contrjbuir con la soluoón

de un problema lo agud¡za, pues se evidencio a través de los grupos focales que el

sentido de pertenenc¡a y lá identillcación de los y las adolescentes a estos grupos, se

refuerza en la medida en que todos se encuentran "juntos como hommes" (refiriéndose

el adolescente a que una vez estén juntos con sus compañeros de pandilla o mara,

están bien, porque se protegen y nadie los motesta) y bajo la responsabilidad del líder

de la mara o pand¡lla a la que pertenece.

La existencia de programas de carácter social que acompañen a las aplicación de

medidas socioeducativas y principalmente a las que coartan la libertad del adolescente

como podrían ser en mater¡a educativa, salud, deporte, cultura, recreación, empleo,

reintegración famil¡ar son así imperceptibles o inex¡stentes en los centros Hay algunas

acc¡ones relacionadas a estos ámbitos de intervención con los adolescentes, pero

desprovistos de estráteg¡as, metodologías, enfoques multidisc¡plinar¡os que procuren el

respeto de todos lo derechos de la adolescenc¡a y su pleno derecho integral.
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Se carece de programas que impulsen a los y Ias adolescente sancionado con el

cumplimiento de la medida socioeducativa de privac¡ón de la libertad, culminen sus

procesos educ€tivos, esto Se pudo comprobar en los grupos focales, pues algunos

adolescentes manifestaron "que en muchas ocasiones no as¡sten a clases porque no

siémpre les gusta".

En releción al deporte, el M¡nisterio de Cultura y Oeportes, a través del Programa de

Reinserción Social realiza algunas actividades deportivas, como encuentros de futbol,

basquetbol pero nada que transcienda en el entorno soc¡al del adolescente sancionado.

En el aspecto de salud tres de los centros cuentan c¡n enfermero que trabaja en

horario normal, exceptuando CEJUPLIM, es el único que no cuenta con esa atención.

Para los cuatro centros existe un med¡co que real¡za visitas una vez a la semana.

Los aspectos culturales y tecreativos, no so abordados por los Centros de Privación de

la Libertad.

4.4. La privac¡ón de la l¡bertad como sanción socio-€ducativa a los adolescentes

en conflicto con la ley Penal

La Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y la Adolescencia inauguro en su momento

una nueva cultura jurídica hacia la niñez y la adolescencia, sin embargo el nivel de

aprobac¡ón del espíritu de la ley es muy incipiente entre los actores de just¡cia y

funcionarios del Estado en general.
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Aún prevalecé una visión de represión y crim¡nalización hacia los adolescentes en los

diversos actores del s¡stema especialjzado de just¡c¡a de adolescentes, son estas

actitudes más que las litnitac¡ones del sistema las que obstaculizan la adecuada

implementación de los pr¡ncipios, los derechos y las garantías de los y las

adolescentes.

En la práctica, la infraestructura, organización y lógica de funcionamiento de los centros

responde muchas veces a la política de seguridad y a una visión de castigo. Las

practicas culturales de la doctrina de situación irregular aún persrsten en los

funcionarios de los centros de privación de l¡bertad, pues tiene la concepción de que la

función de los centros privativos de libertad y la sanción en si e basa en.conegii, los

malos comportamientos de los y las adolescentes, por lo que se olvidan de generar

procesos de responsab¡lidad y socia¡ización del adolescente a través de la

implementación de programas de atención integral que coadyuven a alcanzar este

objetivo.

Se prioriza la aplicación de medidas privativas de libertad sobre las otras medidas

alternativas o medidas socioeduc€tivas, se promueve el fortalecimiento de los

mecanismos y medios de segundad por sobte las actividades propias d la funclón

socializadora de las sanciones socioeducativas.
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El nivel de apl¡cación de los principios de la justicia penat especial¡zada, aún presenra - ' -

resistencia por un buen número de funcionarios del s¡stema de justicia penal juvenil, to

que repercute, muchas veces, en la violac¡ón a garantias establecidas en el proceso

penal de adolescentes.
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CONCLUSIONES

1. Se ha podido establecer que en la práctica los centros de cumplimiento de las

sanciones socio-educativas, cons¡stentes en la privación de la libert¿d, enfrenta¡ una

sefle de limitaciones mater¡ales, técnica, y humanas. lo que al contar con una

infraestructura def¡citaria l¡mita el cumplim¡ento de su función resocializadora en el

adolescente sancionado.

2. Los adolescentes en conficto con la ley penal se encuentran reclutdos en un mtsmo

lugar, los procesados sujetos a una medida cáutelar de privac¡ón de libertad, y los

adolescentes en cumplim¡entos de una sanción socio-educativa conststente en la

privación de la libertad, también lo están, lo que lejos de contribuir a ta solución de un

problema lo agudiza al generar un sent¡do de pertenencia e identidad del adolescente

con la mara o pandilla a la que pertenece.

3. Actualmente los adolescentes en conflicto con la léy penal, que se enoentran

recluidos en los dist¡ntos centros de detención, son separados por sexo y por mara o

pandilla lo que ha ayudado a fomentar un fuerte sent¡do de lealtad y pertenencia,

aceptando el eslar bajo la responsabil¡dad del líder dé la mara o pandilla a la que

pertenece perdiendo el respeto a la autoridad reeducadora.
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\4. Actualmente los adolescentes privados de la libertad producto de la sanqón\:_:

impuesta por un juez de la niñez y la adolescéncia mediante sentencia apegada á

derecho, carecen en su totalidad de programas en materia de educación, salud,

deportes, cultura, recreación, empleo y reintegración famil¡ar, lo que vulnera los

enfoque multidisc¡plinarios con los cuales se debe de cumplir y otorgar total respeto a

los derechos de la adolescencia como lo son el pleno desanollo integral y el fin

primordial de la sanción socio-educativa que es la pronta reinserción de las o los

adolescentes en conflicto con la ley penal.

5. A la fecha solo existe un juzgado de conhol de ejécuc¡ón de medidas

socioeducat¡vas, lo que ocas¡ona un lim¡tado cumplimiento de los planes individuales

de los adolescentes sujétos a la med¡da de pr¡vación de libertad. Los planes se

elaboran, pero debido a la enorme demanda que pesa sobre este único órgano

jurisdiccional y su lim¡tada capacidad de mon¡toreo, prevalece un alto incumplimiento

de los mismos.
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RECOMENDACIONES

1. Dest¡nar en el Presupuesto General de la Nación de la República de Guatemala, los

recursos financieros y económicos necesarios para garantizar la implementación

integral del sistema de justicia penal especializada de adolescentes, fortaleciendo las

capacidades técnica y financieras de la Secretaria de Bienéstar Social, en part¡cular de

la Sub Secretaria de Reinserción y Resocializac¡ón de Adolescentes en Confliclo con la

ley penal, a fin de que este órgano pueda cumplir con sus funciones.

2. Reorientar los recursos que actualmente se están destinando para el fortalecimiento

de las medidas de seguridad de los cetros hacia la creación, construcción y/o

remodelación de las instalaciones necesarias para garantizar los criterios de

separación establec¡dos por la ley en razón de sexo, condición procesal, régimen,

edád, etc.

3. Se debe de consolidar el proceso del sistema de justicia especializada de

adolescentes a fin fortalecer el proceso de profesionalización y especialización a los

funcionarios del sistema de justicia, sobre la filosofía del s¡stema de justicia penal

espec¡alizada de adolescentes en confl¡cto con la ley penal, fortaleciendo las

capac¡dades técnicas de los equipos interdiscipl¡narios de los centros, a fin que estos

puedan cumplir con su objetivo de reinserción social y se rompa el sentido de lealtad a

la mara o pand¡lla.
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4. Se debé impulsar por parte del Organismo Ejecutivo el otorgámiento de los recursos

f¡nancieros necesariós para la mejora y construcción de instalaciones adecuadas para

el desanollo de activ¡dades deportivas, actividades socioeducativas, laborales tales

como talleres de carpintéría, panadería, costura, así como el espacio necesano para

actividades lúdicas, lo que conlléva el garant¡zar el cumplimiento de la reinserción

soc¡al del adolescente sancionado con la privación de libertad.

5. Generar procesos para la especialización del personal de los juzgados a fin de

garantizar una just¡c¡a más accesible, expedita y respetuosa de los derechos y

garantías de los y las adolescentes, desarrollando una base de datos iniegrada que

perm¡ta llevar ún registro detallado de /os adolescen¿es ¡dentificando su cond¡c¡óñ

procesal, medidas impuestas y su cumplimiento, planes individuales, a fin de poder

monitorear el cumpl¡m¡ento de las garantías procesales.
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